
6458 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Propietarios de 
la Urbanización «La Capellanía» para instalar una 
tubería a lo largo de un tramo del arroyo de 
La Soga, en término municipal de Benalmádena 
(Málaga).

La Comunidad de Propietarios de la Urbanización «La Cape
llanía» ha solicitado autorización para instalar una tubería a lo 
largo de un tramo del arroyo de La Soga, en el término muni
cipal de Benalmádena (Málaga), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Comunidad de 
Propietarios de la Urbanización «La Capellanía» para instalar 
una tubería a lo largo de un tramo del arroyo de La Soga, en 
el término municipal de Benalmádena (Málaga), al objeto de 
transportar agua potable desde la conducción general del abas
tecimiento y riegos de la zona occidental de la, Costa del Sol 
hasta la citada urbanización para su abastecimiento, quedando 
legalizadas las obras ya ejecutadas con sujeción a las siguientes 

condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito, en Granada 
y febrero de 1975, por el Ingeniero de Caminos, don Vicente 
Laporta Pérez y visado por el Colegio Oficial correspondiente 
con la referencia 057910, de 20 de febrero de 1975, y que tiene 
un presupuesto de ejecución material de 1.082.896 pesetas, en 
tanto no resulte modificado por el plano presentado por la Co
munidad peticionaria, de fecha 10 de abril de 1975, y por las 
presentes condiciones y autorización, el cual se aprueba a efec
tos de la presente Resolución. Las modificaciones de detalle que 
se pretendan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por 
la Comisaría de Aguas del Sur de España, siempre que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las carac
terísticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la 
tramitación de nuevo expediente.

2.ª La total acomodación de las obras a estas condiciones 
se determinará en el plazo de seis meses, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en él «Bo
letín Oficial del Estado».

3.ª Esta autorización se otorga sin perjuicio de derecho 
del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus planes 
y que puedan resultar afectadas por las que se autoriza, y sin 
perjuicio del derecho de la Administración a establecer servi
dumbres y a efectuar los trabajos que estime pertinentes, que
dando obligado el autorizado a ejecutar a su costa cuantas 
modificaciones se le impusieran por razón de dichas obras 
estatales, servidumbres o trabajos, pudiéndose incluso dejar 
sin efecto esta autorización en el caso de incompatibilidad con 
las referidas obras, servidumbres o trabajos, sin derecho á 
indemnización a los autorizados. Estos conservarán las obras 
en perfecto estado y procederán sistemáticamente a la limpie
za de la tubería para montener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos o depósitos, siendo responsable de los 
daños que se produzcan a terceros por incumplimiento do esta 
condición.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Sur de España, siendo de cuenta de los autorizados las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con suje
ción a las disposiciones que le sean aplicables, y, en especial, 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1900, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de los autorizados, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingenie
ro en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministrado los materiales emplea- 
des, y la superficie ocupada en terrenos de dominio público, 
debiendo ser aprobada el acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

5.* Se concede esta autorización por un periodo máximo de 
noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando obligados los autorizados 
a demoler o modificar por su parte las obras, cuando la Admi
nistración lo ordene por interés general, sin derecho a indemni
zación alguna.

6.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

7. a Los autorizados quedan obligados al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y 
demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

8. a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce afectado, siendo Responsables los autorizados 
de los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos durante las obras.

9. a Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos, vías 
pecuarias o canales del Estado, por lo cual los autorizados 
habrán de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones 
de los Organismos de la Administración correspondiente.

10. El depósito constituido quedara como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

11. Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde de los 
terrenos de dominio público del cauce.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose dicha caducidad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Director general, P D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea,

6459 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se aprueba el plan 
de ordenación general de las playas de Garbet, 
Colera y los Muertos, en el término municipal de 
Colera (Gerona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28), ha resuelto, de acuerdo oon el 
artículo 19 do la Ley 28/1969, sobre Costas, lo siguiente:

Aprobar el plan de ordenación general de las playas de 
Garbet, Colera y los Muertos, en el término municipal de Colera 
(Gerona), aprobado provisionalmente en la reunión de represen
tantes ministeriales y del Ayuntamiento en 21 de marzo de 1977 
a base del avance de -plan presentado por el Ayuntamiento de 
Colera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1978.—El Director general. Pedro 

J. López Jiménez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que" 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general ds
Programación e Inversiones.
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Arma de Aviación en situación de retirado, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra resolución del Ministerio del Aire, de 21 de mayo de 
1976, sobre retiro, se ha dictado sentencia con fecha 5 de 
diciembre de 1977. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso-administra- 
tivo, interpuesto por don Claudio Navas Fernández, contra la 
resolución del Ministerio del Aire de veintiuno de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, dictada sobre la fecha de retiro 
del accionante.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu- 
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de- diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363)..

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército del Aire.

6529 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se 
declara de utilidad pública la adquisición de 
54,5454 hectáreas de terrenos en la isla de Fuerte- 
ventura, término municipal de Puerto del Rosario.

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo 
de señores Ministros celebrado el día 13 de enero de 1978 se acor
dó declarar de utilidad pública la adquisición por el Estado 
(Ramo del Ejército) y la urgente ocupación de los terrenos en 
la isla de Fuerteventura, término municipal de Puerto del Rosa
rio, que a continuación se relacionan:

Polígono Parcela Propietario
Extensión

Hectáreas

9
133 | Don Cristóbal Franquis Suá- 

rez, don Isidro Franquis 
Suárez y don Julio Fran
quis Fleita .......................... 6.3080

9 134 Los mismos .............................. 24,8654
9 135 Los mismos .............................. 6,3080
9 136 Los mismos .............................. 9,9580
9 137 Los mismos .............................. 0,4600
6 138 Los mismos .............................. 0,6460

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y lo previsto 
en los artículos 52 y 53 de la mencionada Ley.

Madrid, 17 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

6530 CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de di
ciembre de 1977 por la que se conceden a la Em
presa «Hispano Panameña de Entretenimientos, So
ciedad Anónima» (HISPADEN), los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 32, de fecha 7 de fe
brero de 1978, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 2989, primera columna, punto primero, apar
tado 3), segundo párrafo, donde dice: «De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto-ley 19/1976, 
debe decir: «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
del Real Decreto-ley 18/1976, ...».

6531 CORRECCION de errores de la Orden de 25 de no
viembre de 1977 por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 506.007.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 12, de fecha 14 de enero de 1978, a continuación se 
formula la oportuna rectificación:

En la página 994, primera columna, primer párrafo de la 
ya mencionada Orden, línea tres, donde dice: «... por don Fer
nando García Báez ...», debe decir: «... por don Fernando Gar
cía Raez ...».

6532 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de di
ciembre de 1977 por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo números 506.321 y 506.717.

Advertidos errores en texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, de fecha 28 de 
enero de 1978, a continuación se formulan las oportunas recti
ficaciones:

En la página 2169, primera columna, línea 18 del fallo, donde 
dice:- «... don Miguel Game Periáñez, ...», debe decir: «... don 
Miguel Gameo Periáñez, ...».

En las mismas página y columna, línea 40 del fallo, donde 
dice: «... don Gabriel García Balell Lapetra, ...», debe decir:. 
«... don Gabriel García Badell Lapetra, ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado, la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexó que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar, en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6666 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se aprue
ba la normativa para la colación del grado de Li
cenciado en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (Sección de Empresariales) de la Uni
versidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Oviedo, en solicitud de aprobación de la nor
mativa para la colación del grado de Licenciado en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de Empresa
riales) ;

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la Junta de Facultad, por la Junta de Gobierno 
de la Universidad", en sesión celebrada el día 24 de marzo de 
1977, y por la Junta Nacional de Universidades en la reunión 
de su Comisión Permanente del día 28 de diciembre de 1977,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales (Sección de Empresariales) de la 
Universidad de Oviedo, de acuerdo con las modalidades que a 
continuación se indican:

Se podrá obtener el grado de Licenciado, una vez superadas 
todas las materias que componen la Licenciatura, a través de 
dos opciones, por la superación de un examen o por la redac
ción de un trabajo de investigación en torno a un tema rela
cionado con las disciplinas que se cursan en la Facultad y de 
conformidad con las normas que a continuación se establecen:

1. Los graduados que deseen acogerse al sistema de exa
men, podrán hacerlo indicándolo así en el momento de forma
lizar su matrícula.

1.1. El examen constará de las pruebas siguientes:

a) Ejercicio oral, consistente en la exposición durante un 
plazo máximo de una hora de un tema sacado a la suerte de 
entre aquellos que figuren en un cuestionario de 33 referentes 
a las siguientes áreas de conocimiento:

Derecho y Sociología, 6 temas.
Métodos cuantitativos, 6 temas.

■ Historia económica, Política económica y Estructura eco
nómica, 6 temas.

Teoría Económica, 6 temas.
Economía de la Empresa y Contabilidad, 6 temas.
El alumno podrá disponer de un plazo previo de tres horas 

para la consulta de la documentación que estime conveniente 
para la preparación del tema sacado a la suerte. Terminada la 
exposición por el graduado, éste deberá contestar a cuantas pre
guntas y observaciones le formule el Tribunal sobre el tema.

b) Ejercicio escrito sobre un tema interdisciplinar de carác
ter general determinado por el Tribunal y tendente a valorar 
la aptitud profesional y la formación intelectual del graduado. 
Para su elaboración se podrá consultar la documentación que 
se crea conveniente. El Tribunal señalará discrecionalmente el 
tiempo máximo para la realización de esta prueba.

c) Ejercicio práctico que consistirá en la resolución de un 
problema o el comentario de un texto en un tiempo máximo 
de tres horas, que fijará el Tribunal.

1.2. Para obtener el grado de licenciado será necesario su
perar las tres pruebas de una misma convocatoria.

1.3. El Tribunal, al efecto designado al comienzo de cada 
curso académico, deberá constar de cinco profesores titulares 
o encargados de la docencia, uno por cada área temática. El 
Tribunal establecerá el contenido de los programas, al menos 
seis meses antes de la fecha de examen.

1.4. Se establecen dos convocatorias, que tendrán lugar en 
los meses de julio y octubre, para las que regirán los mismos 
programas.

2. Los graduados que deseen acogerse al sistema de pre
sentación de un tema de investigación observarán las siguien
tes normas:

a) El trabaja habrá de realizarse bajo la dirección de un 
doctor sea o no Profesor de la Facultad, siempre que su desig
nación sea aprobada por la Junta de Facultad, a propuesta del 
Departamento o cátedra correspondiente, a cuyo efecto los 
alumnos podrán solicitar dicha dirección a partir del cuarto 
curso de estudios de Licenciatura. Al otorgarla, el director de
berá comunicarlo al Departamento o cátedra correspondiente.

b) Concluidos los estudios de Licenciatura, el graduando so
licitará se juzgue el trabajo realizado, a cuyo fin-, presentará 
siete ejemplares, debidamente mecanografiados y encuaderna
dos, con el informe del Director y del Departamento a que co
rresponda. El ilustrísimo señor Decano deberá comunicar su 
presentación a los Profesores de la Facultad y disponer de un 
plazo máximo de quince días para su conocimiento. En el caso 
de que algún miembro de la Facultad formulara, en escrito 
razonado, reparos al trabajo realizado, se votará secretamente

por la Junta de Facultad el pase o rechazo de la tesis, o las 
modificaciones que a juicio de la Facultad deban ser introdu
cidas,

c) Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
el ilustrísimo señor Decano a propuesta de la Junte de Facul
tad, designará en el plazo de quince días un Tribunal, compues
to por cinco miembros que habrán de ser doctores sean o no 
Profesores de la Facultad, quienes dispondrán de un plazo má
ximo de un mes para dar a conocer la calificación, tras la de
fensa por su autor de la tesis sustentada, en sesión pública 
oportunamente convocada. En el acto de lectura de la tesis 
el graduando expondrá un resumen del trabajo realizado así co
mo su justificación, pudiendo el Tribunal efectuar las observa
ciones que estime pertinenetes.

d) La calificación podrá ser de aprobado, notable y sobre
saliente y, si esta última calificación se otorga por unanimidad, 
se concederá sobresaliente «cura laude». En caso de no mere
cer una de estas tres calificaciones, el Tribunal deberá indi
car las modificaciones que deben introducirse en el trabajo an
tes de ser juzgado nuevamente. Tenidas en cuenta ésta, habrá 
de presentarlo de nuevo para iniciar los trámites anteriormente 
establecidos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6667 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de 
septiembre de 1977 por la que se aprueba el plan 
de estudios de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de fe
cha 16 de noviembre de 1977, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 25011, Sección de Historia, del segundo lista
do de asignaturas se suprimirá la de «Historia de España» 
y se incluirá la de «Geografía Humana».

En el mismo listado, a las asignaturas de «Historia del 
Arte Antiguo, Medieval, Moderno y Contemporáneo», se aña
dirá «I».

En la misma página, Sección de Geografía, apartado b), 
donde dice: «Geografía Regional», debe decir: «Geografía Re
gional de España».

En la misma página. Sección de Arte, donde dice: «His
toria del Arte Contemporaneo», debe decir: «Historia del Arte 
Contemporáneo I».

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha dé la última publicación oficial o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 14 de febrero de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—2.791-E.

6754 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas que se mencionan, afecta
das por las obras de desecación de la laguna de 
Barbate, obras complementarias, línea eléctrica, 
término municipal de Medina Sidonia (Cádiz).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
211-CA que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
20 de octubre de 1977, en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 5 deseptiembre de 1977 y en el periódico «Diario 
de Cádiz», de fecha 2 de septiembre de 1977, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina Sidonia, se 
publicó la relación de terrenos y propietarios afectados, para 
que no pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos 
datos p ararScti f icar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuyas relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación; 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 16 de febrero de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—2.792-E.

6755 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra: 
Zona regable del Guadalentín, Acequia A-II-C-3, 
término municipal de Pozo Alcón (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa zyime- 
ro 308-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
11 de octubre de 1977, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 8 de septiembre de 1977 y en el periódico «Diario Jaén» 
de fecha 19 de agosto de 1977, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Pozo Alcón, se publicó Ip, relación 
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los 
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por él 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de ios terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, así como en un diario de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individuamente a los interesados haciéndo
les saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de 
Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial o de la notificación, en su caso, 
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 20 de febrero de 1978.—El Ingeniero Director, M Pa- 
lancar.—2.906-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6756 ORDEN de 11 de enero de 1978 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de Güimar (Santa Cruz de Tenerife), la deno
minación de «Mencey Acaymo».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 20), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñan
za, de acuerdo con el parecer dei Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto de Güimar (Santa Cruz de Tenerife), 
la denominación de «Mencey Acaymo».

Lo digo a V. I. para! su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. v
Madrid, 11 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subescretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a1 los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segunde.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6837 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se modi
fican precios máximos de venta al público de libros 
de texto.

limo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros c material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10).

Resultando que al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la Orden de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18) varias Editoriales han solicitado modifi
cación de los precios fijados con anterioridad por diversas 
Ordenes ministeriales,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar los precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico impreso 
que se relacionan en el anexo de esta disposición.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1978.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico para Formación 
Profesional, con expresión del nombre de la Editorial, titulo, 
autor, curso y precio máximo de venta. '

Editorial Vicens-Vives

— «Masa». Lasheras y Carretero. 2.° FP1. 399 pesetas.
— «Anthropos». J. García Borrón. l.° FP2. 279 pesetas.
— «Binomio». Vila y Hernández. l.° FP2. 182 pesetas.

6838 ORDEN de 7 de febrero de 1978 sobre autorización 
y puesta en funcionamiento de los Centros estatales 
que se citan, que quedarán con la composición que 
en cada caso se especifica.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
Reales Decretos 3218/1976. de 20 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de enero de 1977), 3244/1977, de 18 de noviem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), y Real 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros de 21 de diciembre 
de 1977, por lo que se crean Centros de Educación Preescolar 
en varias provincias,

E9te Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de 
los Centros Estatales de Educación Preescolar mencionados a 
continuación, que quedarán con la composición que en cada 
caso se especifica.

Provincia de Almería

Municipio: Berja. Localidad: Berja.—Centro de Educación 
Preescolar «Virgen de Gador», domiciliado en Francisco Oli
veros, 5, para 160 puestos escolares, creado por Real De
creto 3244/1977, de 18 de noviembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de diciembre). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará en lócales adaptados con cuatro unida
des escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección 
con curso, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Provincia de Barcelona

Municipio: Prat de Llobregat. Localidad: Prat de Llobregat. 
Centro de Educación Preescolar, domiciliado en barrio de San 
Cosme. 111-124, para 320 puestos escolares, creado por Real 
Decreto 3216/1978, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de enero de 1977). Se constituye inicialmente 
este Centro, que funcionará en locales adaptados, con ocho uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Direc
ción con curso, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Sardanyola. Localidad: Sardanyola.—Centro de 
Educación Preescolar, domiciliado en calle Menorca, sin nú
mero (Ciudad Badía), para 240 puestos escolares, creado por 
Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros de 21 de di
ciembre de 1977. Se constituye inicialmente este Centro, que 
funcionará en un aulario preindustrializado, con seis unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
curso, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Provincia de Granada

Municipio: Almuñécar. Localidad: Almuñécar.—Centro de 
Educación Preescolar, domiciliado en avenida de Andalucía, 
para 160 puestos escolares, creado por Real Decreto 3244/1977, 
de 18 de noviembre (Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
diciembre). Se constituye inicialmenté este Centro, que fun
cionará en edificio de nueva construcción, con cuatro unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
curso, que a tai efecto se crean por este mismo acto.

Provincia de Guadalajara
Municipio: Guadalajara. Localidad; Guadalajara.—Centro de 

Educación Preescolar «Santa Teresa», domiciliado en calle Be
nito Hernando, 7, para 80 puestos escolares, creado por Real 
Decreto 3244/1977, de 18 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de diciembre). Se constituye inicialmente este 
Oentro, que funcionará en locales provisionales, con dos unida
des escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Direc
ción con curso, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

6839 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de 
enero de 1978 por la que se regula el otorgamiento 
de subvenciones a Centros docentes no estatales 
para el año 1978.

Padecido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden de 27 de enero.de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de febrero, número 29) por la que se regula el otorgamiento 
de subvenciones a Centros docentes no estatales para el año 1978, 
se corrige en el sentido de que el punto 10.“, debe decir: 
«10.° La propuesta para proceder a la prórroga de subvenciones 
en Centros no estatales, será elaborada, al amparo del Real 
Decreto 2162/1976, de 30 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de septiembre), artículo 85,4, por una Comisión Provincial 
de Subvenciones que presidida por el Delegado provincial del 
Departamento estará integrada por: El Inspector Jefe de EQB. el 
Inspector Ponente de Centros de EGB, el Administrador de Ser
vicios, un representante de las Asociaciones de Centros —nivel 
empresarial—, un representante de las Asociaciones de Padres 
de Alumnos y un representante de las Asociaciones del profeso
rado no estatal y el Jefe de la Unidad de Centros que actuará 
como Secretario».

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subescretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de - 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, qúe 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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ANEXO
Calificación de beneficios

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D

1. Expropiación forzosa .................... ......................................................... Sí Sí Sí Sí
2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los términos 
establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto refundido apro
bado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril ............................................. 95 % 50 % 50 % No

3. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que grave las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España, conforme al artícu
lo 35, número 3, del Reglamento del impuesto .................................... 95 % 50 % 50 % No

4. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importan
cia de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. 95 % 50 % 25 % No

5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del 
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que concierte con Organismos 
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras, 
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones 
reales nuevas ...........................................................................................  95 % 95 % 50 % No

6. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 
período dé instalación ..................... ...................................................... Sí Sí Sí Sí

7. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas in-
dustriales ............................................................................................. Si Sí No No

8 Libertad de amortización durante el primer quinquenio ................. Sí Sí Sí Si
9. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras 

fuentes de financiación ........................................... ............................. Sí Sí Si Sí
10. Subvención .............................................................................................. 20 % 10 %

6916 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Canales, zona regable del Guadalentín, canal del 
centro», término municipal de Pozo Alcón (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 307-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado, de fecha 
5 de octubre de 1977, y en el «Boletín Oficial, de la provincia 
de fecha 5 de septiembre, y en el periódico «Diario Jaén., 
de fecha 17 de agosto de 1977, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Pozo Alcón, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han1 cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de los facultades conferidas por el 

artículo 93 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado. y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la ultima publicación oficial o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 20 de febrero de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—2 907-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6917 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se decla
ran equiparadas, a efectos de concursos de traslado 
y acceso, todas las cátedras del grupo I, «Matemáti
cas», de Escuelas Técnicas Superiores.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
y el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que, a efectos de concursos de 
traslado y acceso, se consideren equiparadas todas las cátedras 
del grupo I, «Matemáticas», de Escuelas Técnicas Superiores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes

estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto;
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General da Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de

Programación e Inversiones.
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posteriormente leídos por los alumnos en sesión pública ante el 
Tribunal, que, al finalizar la lectura, podrá hacer preguntas 
relacionadas con los mismos.

3. En el temario relativo al primer ejercicio se incluirán 
tres temas por cada disciplina y un tema más por cada curso 
que exceda de uno en el plan de estudios. Si alguna asigna
tura fuera cuatrimestral o semestral, incluirá también el míni
mo de tres temas. Dichos temas serán generales y variables 
cada dos años y no podrán coincidir con los de los años ante
riores en más de un 50 por 100. Los Departamentos deberán 
comunicar los temas correspondientes a cada dos años antes del 
día 31 de octubre del primero de los dos cursos, procediendo 
el Decanato a la publicación inmediata del temario completo.

4. El Tribunal estará integrado por tres miembros, designa
dos por la Junta de Facultad entre Doctores, pero al menos 
uno de ellos será Catedrático numerario y actuará de Presi
dente.

5. Habrá dos convocatorias de reválida a lo largo del curso, 
y la calificación definitiva se hará teniendo en cuenta el resul
tado de los ejercicios y .el expediente académico del interesado, 
pudiendo otorgarse las calificaciones de sobresaliente, notable, 
aprobado y suspenso.

B) Sistema de tesina

1. Los solicitantes deberán hacer su petición al ilustrísimo 
señor Decano, en impresos que les serán facilitados por la 
Secretaría de la Facultad, indicando que desean acogerse al 
sistema de tesina.

2. Los alumnos que acrediten tener aprobadas la totalidad 
de las asignaturas que figuran en el plan de estudios de la 
carrera deberán presentar la solicitud con seis meses al menos 
de antelación a la fecha en que la tesina pueda ser sometida 
a lectura y calificación por el Tribunal correspondiente. Tam
bién se hará constar el nombre del Director del trabajo, quien 
firmará en la instancia el oportuno conforme, asi como el tema 
que se propone.

3. Podrán ser Directores de tesinas los Catedráticos, Profe
sores agregados o Profesores adjuntos numerarios de la Fa
cultad. Con carácter excepcional, la Junta de Facultad podrá 
autorizar la dirección de tesinas a Profesores no numerarios 
con el grado de Doctor.

4. De cada tesina su autor entregará cuatro ejemplares 
mecanografiados en la Secretaría de la Facultad, uno para cada 
miembro del Tribunal y el cuarto para el archivo de la Fa
cultad. La entrega de las tesinas se hará en dos períodos 
anuales-. El primero concluirá el 5 de junio y el segundo el 30 
de septiembre.

En todo caso, entre la presentación de ejemplares y la 
lectura habrá un plazo de diez días on que las tesinas esta
rán expuestas a disposición de los Profesores de la Facultad 
para que puedan formular las observaciones que estimen 
oportunas.

5. El Tribunal estará integrado por tres miembros, desig
nados por la Junta de Facultad entre Doctores, de los cuales 
uno al menos será' Catedrático numerario y actuará de Pre
sidente.

El Director de la tesina formará siempre parte del Tribunal, 
aun en el supuesto de que fuera un Profesor no numerario con 
el grado de Doctor. En tal hipóte sis, sustituirá a uno de los 
Profesores numerarios.

Los Tribunales de tesina no deberán ser designadlos por 
sorteo, sino estar compuestos por aquellos Profesores más ido- 
neos respecto al tema de la misma.

8. Los autores de las tesinas habrán de exponer verbal
mente ante el Tribunal el tema de su trabajo, el método 
seguido en su realización y. las conclusiones obtenidas, si las 
hubiere. Los miembros del Tribunal podrán hacer las objeciones 
y observaciones que estimen pertinentes sobre las tesinas pre
sentadas a examen, a las que el graduado podrá contestar.

7. Al término del ejercicio, el Tribunal procederá a calificar 
la tesina en forma análoga a la señalada en el punto 5 para los 
alumnos que se acojan al examen de reválida.

8. La solicitud de tema podría presentarse en cualquier 
momento, verificándose la colación del grado cuando la Memo
ria de la licenciatura esté terminada. Respecto a la califica
ción de la tesina deberla matizarse la nota final de licencia
tura con una media obtenida entre la calificación de la misma 
y el expediente académico.

2. ° Se concederá cada curso académico un premio extraor
dinario para el sistema de reválida y otro para el de tesina 
entre todos los alumnos que hayan obtenido la calificación de 
sobresaliente por unanimidad. En el supuesto de que no se 
conceda un premio para un sistema, podrá acumularse al otro.

El Tribunal, que será único para ambos sistemas, estará 
integrado por tres Profesores numerarios, designados por la 
Junta de Facultad, de los cuales uno al menos será Catedrá
tico numerario y actuará de Presidente.

El Tribunal fijará el tema o caso práctico que como ejer
cicio de premio extraordinario deberán realizar lias alumnos 
procedentes del sistema de reválida.

3. ° Si en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Extremadura existiera algún Catedrático contratado o nombra
do de modo excepcional y directo por el Ministerio do Educa
ción y Ciencia, al amparo del artículo 116.3 de la Ley General 
de Educación, podrá dirigir tesinas y tesis doctorales, así cómo

formar parte de los Tribunales para obtención del grado de 
Licenciadla.

4.° Se autoriza a la Dirección General de Universidades 
para dictar las resoluciones complementarias y aclaratorias que 
no estén previstas en la normativa anterior expuesta

II. OBTENCION DEL GRADO DE DOCTOR

1. La colación del gradó de Doctor requiere como presu
puesto haber obtenido el grado de Licenciado, bien por el 
procedimiento de tesina o el de reválida.

2. Para obtener el grado de Doctor deberán aprobar e los 
cursos monográficos del doctorado, de acuerdo con las normas 
fijadas por la Facultad de Derecho de la Universidad de Extre
madura.

3. El Decanato, por conducto del Rectorado, elevará cada 
año lectivo a este Ministerio, antes de primero de diciembre, el 
plan de cursos monográficos, con indicación de los temas y 
nombres de los Catedráticos y Profesores que hayan de desa
rrollarlos.

4. Líos alumnos deberán matricularse en cuatro cursos mono
gráficos del doctorado, a su elección entre los que figuren y 
se impartan según el plan elevado cada año lectivo y aprobado 
por el Ministerio.

5. Podrán impartir cursos monográficos del doctorado los 
Catedráticos, Profesores agregados y Profesores adjuntos nume
rarios, asi como los Catedráticos contratados y los nombrados 
directa y excepcionalmente por este Ministerio, a tenor del ar
tículo 116.3 de la Ley General de Educación. También podrán 
impartir cursos monográficos los Profesores no numerarios con 
el grado de Doctor, cuando haya razones que lo justifiquen a 
juicio del Director del Departamento o, en su defecto, del 
Decano.

6. La propuesta, elaboración, presentación, mantenimiento y 
defensa de la tesis doctoral se ajustará a la normativa vigente 
para la materia y, en particular, al Decreto de 25 de junio 
de 1954.

Para la constitución del Tribunal que ha de juzgar la tesis 
doctoral, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 2992/ 
1972, de 19 de octubre, y Decreto 966/1977, de 3 de mayo.

7. Para la concesión de los premios extraordinarios del 
doctorado, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre la materia y, en particular, a los Decretos de 21 de 
diciembre de 1956, 12 de abril de 1961 y 5 de marzo de 1964.

8. Se autoriza a la Dirección General de Universidades para 
dictar las resoluciones complementarias y aclaratorias para la 
colaboración del grado de Doctor que no estén previstas en la 
normativa expuesta anteriormente.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes
Dios guarde a V. I.
Madrid 20 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto- 

nio Fernández Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director genera! de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Timos. Sres.; Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(•Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de-: 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto do tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincias 
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de- 
berán comunicar a la Subdirección General da Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifican 
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1878.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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hace referencia en los apartados c) y d) del artículo 47.3, 
ni a efectos de cómputo del 50 por 100 del suelo libre de 
urbanización y edificación a que alude el apartado e) del 
mismo artículo.

c) El resto de la zona de influencia podrá, indistintamente, 
clasificarse como no urbanizable, como urbanizable programado 
o sin programar, si hubiese plan general, o simplemente urba
nizable si hubiese norma subsidiaria.

En un plazo no superior a tres meses se revisará la norma
tiva del plan, para reflejar las modificaciones que se han 
dejado consignadas, que una vez debidamente rectificada, se 
remitirá, en el aludido plazo, por triplicado ejemplar, a este 
Departamento para su debida constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe 
la interposición del recurso de reposición ante el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de esta publicación y en su día el conten
cioso-administrativo, que habrá de interponerse ante la Audien
cia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del re
curso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el 
plazo de un año a contar de la fecha de interposición del re
curso de reposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo. 

7075 ORDEN de 3 de marzo de 1978 por la que se apli
ca a las autorizaciones para alumbrar aguas sub
terráneas en terrenos pertenecientes a las Corpora
ciones Locales de las islas Canarias la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 y su Reglamento de 14 de enero 
de 1965.

Ilmos. Sres.: La Real Orden de 5 de junio de 1883 sobre 
alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos de dominio 
público y del Estado dispone en su artículo 6.º que la trami
tación en ella señalada es también aplicable a las solicitudes 
para alumbrar aguas subterráneas en terrenos de propios o 
del común de los pueblos. La vigente Ley de Régimen Local y 
el Reglamento de Bienes y Servicios de las Corporaciones Lo
cales califica a dichos terrenos como patrimoniales si bien 
gozan de una protección y garantías especiales.

Los alumbramientos de aguas subterráneas en terrenos de 
propiedad privada en las islas Canarias están sujetos a la pre
via autorización administrativa a tenor de la Ley de 24 de di
ciembre de 1962, estableciéndose en su Reglamento un procedi
miento ágil y eficaz que permite fomentar e impulsar la ri
queza del archipiélago. Las crecientes necesidades de agua 
hacen que cada vez sean más frecuentes las investigaciones en 
terrenos de propios o del común de los pueblos, lo que signi
fica una dilación en los trámites procedimentales al tener que 
aplicárseles la Real Orden de 5 de junio de 1883.

Habida cuenta de que tanto en esta Real Orden como en el 
Reglamento de 14 de enero de 1965 es requisito insoslayable el 
permiso del propietario de los terrenos para alumbrar aguas en 
los mismos, parece conveniente someter las solicitudes de alum
bramiento en terrenos pertenecientes a las Corporaciones Lo
cales de las islas Canarias a la nueva normativa establecida 
por el citado Reglamento de 14 de enero de 1965, consiguiendo 
al propio tiempo que salvaguardar las facultades dominicales, 
una mayor rapidez y eficacia, factores ambos que redundarán 
en la mejora de la economía de las islas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.º Las autorizaciones para alumbrar aguas subte
rráneas en terrenos pertenecientes a las Corporaciones Locales 
de las islas Canarias se tramitarán de acuerdo con la Ley 59/ 
19S2, de 24 de diciembre, y el Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Decreto de 14 de enero de 1965.

Art. 2.º La Jefatura Provincial del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza informará, a efectos de com
probar que se trata de montes de propios o comuniales de las 
Corporaciones Locales y no de dominio público y que no causa 
perjuicio a los montes consorciados.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando dero
gado, en lo que se refiere a terrenos de propios o del común 
de los Ayuntamientos de las islas Canarias, el párrafo se
gundo del artículo 6.º de la Real Orden de 5 de junio de 1883.

DISPOSICION TRANSITORIA

A los expedientes en tramitación a la entrada en vigor de 
esta Orden les será de aplicación el párrafo segundo del ar
ticulo 6.º de la Real Orden de 5 de junio de 1883, a no ser que 
los interesados soliciten de los órganos competentes la aplica
ción de la nueva normativa.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1978.

GARRIGUES WALKER

Ilmos. Sres. Subsecretario de Infraestructura y Vivienda y Di
rector general de Obras Hidráulicas.

7076 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del canal del Oeste, segunda 
parte, Sinfón de El Pardo, término municipal de 
Madrid (antiguo Fuencarral).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 14 de marzo, 
a las nueve treinta horas, en las oficinas de la Junta Munici
pal del Distrito de Fuencarral-Tetuán, Bravo Murillo, 357, tendrá 
lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de referencia, 
propiedad de don Félix Agui Valero.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles ti
tulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante la 
Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en defen
sa de sus legítimos derechos e intereses. También deben compa
recer en el lugar y día señalados para el levantamiento del acta 
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su 
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados, 
pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—3.635 E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de: 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.



6070 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 62



B
. O

. del E.—
N

úm
. 62 

14 m
arzo 

1978 
6071



6072 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 62



B
. O

. d
el E.—

N
úm

. 62 
14 m

arzo 1978 
6073



6074 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 62



B
. O

. del E.-—
N

úm
. 62 

14 m
arzo 1978 

6075



6076 
14 m

arzo 1978 
B

. O
. d

el E.—
N

úm
. 62



B
. O

. del E.—
N

úm
. 62 

14 m
arzo 

1978 
6077



6078 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 62



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
62

 
14 m

arzo 
1978 

6079



6080 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. d
el E

.—
N

ú
m

. 
62



B
. O

. del E.—
N

úm
. 62 

14 m
arzo 

1978 
6081



6082 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
62



B
. O

. del E.—
N

úm
. 62 

14 m
arzo 1978 

6083



6084 
14 m

arzo 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 62



se transforman tres unidades escolares de asistencia mixta 
de Educación General Básica en tres unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos—.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Doctor Severo Ochoa» de la calle Ezca- 
ray, sin número, que contará con 36 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica y Dirección con función docente. 
A tal efecto se desglosan cuatro unidades escolares de Educa
ción Preescülar —párvulos— que pasan a integrarse en el 
Colegio Nacional mixto «Alfonso X el Sabio».

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Alfonso X el Sabio», con domicilió en 
calle Fuente de San Pedro, 11, que contará con 26 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, cuatro unida
des escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Direc
ción con función docente. A tal efecto se integran cuatro uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, desglo
sadas del Colegio Nacional «Doctor Severo Ochoa».

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona.—Se rectifica la 
Orden ministerial de 27 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de septiembre) relativa al Colegio Nacional 
«Roger de Flor», domiciliado en Pedrosa, 2. que contará con 
16 unidades escolares de niños, tres unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso, en 
el sentido de que todas sus unidades dependen de la Junta 
de Promoción Educativa de Suburbios de Barcelona, según 
Orden ministerial de 19 de febrero de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de abril de 1973).

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

7220 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se 
modifican precios máximos de venta al publico 
de libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado' en el Decreto 
2531/1974, de 2o de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16),

Resultando que al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria de lg Orden de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), varias Editoriales han solicitado modifi
cación de los precios fijados con anterioridad por diversas 
Ordenes ministeriales.

Este Ministerio, ha dispuesto autorizar los precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico impreso 
que se relacionan en el anexo de esta diposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias. Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la 
editorial, título, nombre del autor, curso y precio máximo

de venta

Editorial -Vicens-Vives»

— Spin.—Lasheras-Carretero. 3.° 524 pesetas.
— Orbital.—Paraira y Román Rodán. 3.° '487 pesetas.
— Tirreno.—Monje y Rodríguez Barrueco. 3.° 414 pesetas.

— Biblos —Alcina y Saura. 3.° 389 pesetas.
— Ibérica.—Balanza, Benejam, Ortega, Lloréns y Roig. 3.° 

690 pesetas.
— Contexto —Bonnin y otros. 3.° 315 pesetas.

7221 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se 
autorizan precios máximos de venta al público de 
libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha 
sido aprobada de conformidad con io preceptuado en- el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16).

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha 
tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta 
al público que a continuación se expresa, para los libros o ma
terial didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la 
editorial, título, nombre del autor, curso y precio máximo

de venta

Editorial -Bruño*

Filosofía-Pensamiento III. •— Alfonso Capitán y otro. 3.° 345 
pesetas.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fi.. de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Provincia de Oviedo

Municipio: Noreña.
Localidad: Noreña.
Denominación. «Nuestra Señora de Covadonga».
Domicilio: Eulalia del Busto, 7.
Titular: Hijas de María Madre de la Iglesia.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos e co
lares, constituido por un edificio situado en la calle Eulalia 
del Busto, 7.

Provincia de Tarragona

Municipio- Reus.
Localidad: Reus.
Denominación: «Puigcerver».
Domicilio: Astorga, sin número.
Titular: Alberto Masdeu Tares.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Edu

cación Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y 
dos unidades de Párvulos y capacidad para 160 puestos esco
lares." constituido por un edificio situado en la calle Astorga, 
sin número.

Provincia de Toledo

Municipio: Tala vera de la Reina.
Localidad: Talayera de la Reina.
Denominación: «La Milagrosa».
Domicilio: Adalid Meneses, 2.
Titular: Instituto Hijas de la Caridad de Sam Vicente de 

Paúl.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Adalid Meneses, 2.

7343 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se auto
rizan precios máximos de venta al público de libros 
de texto.

Ilmo. Sr : Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del. 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha 
tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para los libros 
o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1978.—P. D.. el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director de Educación Básica.

ANEXO

Relación de libros para Educación General Básica, con ex
presión de la editorial, título, nombre del autor, curso y precio 
máximo de venta:

Editorial Alhambra

— V8 Workbook 2, A Graded Course for Spanish Children. 
C. B. Durán, S. Mouzo y otros. Cuarto. 191 pesetas.

Editorial Anaya

— Educación Religiosa. Departamento Educación Anaya. Oc
tavo. 322 pesetas. Guía didáctica.

Editorial Everest

— Lector 2. Equipo Lenguaje Everest. Segundo. 157 pese
tas.

Editorial Luis Vives

— El Paso de Dios. Guía. Angel Alvarez Alfaro y otros. 
Sexto. 76 pesetas.

— Jesús nos Une. Guía. Angel Alvarez Alfaro y otros. Cuar
to. 60 pesetas.

— Nosotros y los Números. Ramón González y Angel Cappa. 
Séptimo. 167 pesetas.

Editorial Narcea

— Ciencias de la Naturaleza. Guía. Equipo de Didáctica de 
las Ciencias Naturales del I.E.P.S. Séptimo. 269 pesetas.

Editorial Vicens Vives

— Ciencias Naturales Orbe, R. pinto y otros. Octavo. 354 pe
setas.

— Tierra 2. Benedito y otros. Segundo. 239 pesetas.
— Tierra 1. Benedito y otros. Primero. 333 pesetas.
— Tierra. 3. Crespell y otros. Tercero. 281 pesetas,
— Tierra 4. Hernández y otros. Cuarto. 389 pesetas.
— Tierra 5. Hernández y otros. Quinto. 389 pesetas.

7344 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 14 de noviembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Colegio de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Ilustre Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Indu:triales de Barcelona contra el Decreto 787/1976, 
de 5 de marzo, de este Departamento, el Tribunal Supremo, 
en fecha 14 de noviembre do 1977, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Primero, que se desestiman los motivos de inad
misibilidad opuestos por el Abogado del Estado, y segundo, 
que se desestima el recurso interpuesto por la representación 
legal y procesal del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Barcelona-Cataluña-Baleares, contra el 
Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia número sete
cientos ochenta y siete/mil novecientos setenta y seis, de cinco 
de marzo, por el que se transforma la Escuela no estatal de 
Ingeniería Técnica Industrial dá Barcelona en Escuela Universi
taria de Ingeniería Técnica Industrial adscrita a la Universidad 
Politécnica de Barcelona, cuyo Decreto confirmamos, absolvien
do a la Administración demandada; sin hacer especial condena 
de las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en ;us propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1979 — P D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Golia-no Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.-

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fi de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978 —El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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PROVINCIA DE CACEBES.—CENTROS ESTATALES

R*anteo Linea l: Denominación oficial. Linea 9: Municipio Unes i: Domicilio. linea 9: Localidad

10003139 ESCUEl* GRADUADA MIXTA AVOA VIRGEN DE GuaoALUpE

SANTIAGO OEL CAMPO SANTIAGO DEL CAMp0
NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.» E.6.B.

10005140 E G LA ATALAYA JOSE ANTONIO 70
SANT10AÑEZ EL ALTO SANTISARE2 EL ALTO

niveles eoucArivos: e. prees.» e.g.b.

10005132 E GRAOUAOA EJIDO

santibañez el bajo santibarez el bajo
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

10005164 esc gra mix san juan bautista extrarradio

SAUCEolLL* SAUCEOILLA
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005191 ESCUELA mixta Dft I2ARRA

SEGURA .UE TORO SEGURA DE TORO
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10003206 COL naC úix CrISTO DE LA VICTORIA EJIOO

SErraoill* SERRAOILLA
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B*

10003216 E G SAN JOSE DE CALASANZ PRADO

serrejon serrejon
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

10003221 COL NAC MIXTO STMO CRISTO DEL RISCO AVDA JOSE ANTONIO

SIERRA OE FUENTES SIERRA OE FUENTES

NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.»E.G.B._

10003231 C N N S DEL FILAR AVOA 16 DE JULIO

TALAVAN ..TAlAvAN
NIVELES EDUCATIVOS.' E. PREES.» E.G.B.

10003243 E GRAOUAOA TAlAvENUClA

TALAVERUELA TAlAvERUElA
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

10003279 ORIENTACION AGRICOLA E UNITARIA NINAS PIA DE AMERICl

TALAMELA BARGUILLA DE PINARES

NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10VO3267 ORIENTACION AGRICOLA E UNITARIA ÑIÑOS PZA DE AltfRIC*

talatuEla barguilla- de pinaAeS
NIVELES EDUCATIVOS! E.G.B.

10009134 E G SAN PEDRO OE ALCANTARA PUEBLO NUEVO OE MIrANOnTE

TALATUELA PUEBLONUEVO DÉ NIRANONtES
NIVELES EOUCATIVOS! E.G.B.'

10005346 c n San isidro labraOor CErvanitb
TALATijELA BOSALEJO
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005361 ESCUEL* N UNITARIA DE NINAS SANTA MARIA DÉ LAS LO«aS

nivele!L£ducativos: f.g.a. S<NT* DE L« L0"*5

10005358 UNITAbIA DEMNOS SAnTA MARjA OE LAS LOMAS

talatuEla santa marja de las lomas
NIVELES EOUCATIVOS.* E.G.B.

10003371 C N GONZALO ENCABO j.As ERAS

TalatuEla TALATUELA ,
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B* 1

10005363 E GRADUADA P2A L*s EsCUFlA$

talatuEla tietar oel caudillo
NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B. U

10005195 E G CONDES* De LA ROCA PLASENClA 25

TEJEOa DE TIETAR TEjEOA OE TIETAR
NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

lOOOSqoi UNITARIA OE njnos P2A MAYOR

TEJEDA UE TIETAR VALOElRIGOS
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005413 UNITAolA DE NINAS PZA MAYOR

TEJEOa DE TIETAR VAlDEIRIGOS

NIVELES EDUCATIVOS! E.G.B*

10005450 ESCUEl* MIXT* ORAL FRANCO 3

TORIL TORIL
■NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005474 COL NAC MIXTO STMO CRISTO DEL PERDON VlNILlA 1

TORNAvACAS 70RNAVACAS
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B»

1000S466 E G CALVO SOTELO CARRERA

TORNO I EL 3 TORNO £Ell
NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.* E.G.B.

10003496 E O N S DE LOS ANGELES EXTRAMUROS

TORRECILLA OE LOS ANGELES TORRECILLA DE LO5 aNGElFS

NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

10.005504 COL NAC MIXTO MARIA LLUCH AVDA GENERALISIMO

TORRECILLAS OE LA TIESA TORRECILLAS DE LA TIESA
NIVELES EDUCATIVOS: E. PRESS.» E.G.B* ' *

PROVINCIA DE CACEBES.—CENTROS ESTATALES

N° orden linea 1: Denominación oficial. Linea 9: Municipio linea i: Domicilio, linea 9: Localidad

10005516 ESC. GRAO. Mix. VIRGEN OE BIENVENIDA TORRE OE DON MIGUEL

TORRE OE DON MIGUEL TORRE DE DON MIGUEL
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B»

10005526 ESC GrA SANTA mARJA NUEVA

TORRE OE SANTA MARIA TORRE DE SANTA MARIA
NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10005531a COL. NAC, MIX, BATALLA DE. PAVIA JOSE ANTONIO

- TORREjONCILLO TORREJONCILLO

NIVELES EDUCATIVOS! E. PREES.» E.G.B.

1Ó0QS541 ESCUEL* MIXTA S*UCeD*

TORREJONCILLO TORREJONCILLO
NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10005553 ESCUEL* GRAOUAOA MIXTA RONDA DE TORREJONCILLO

TORREjONCILLO VAlOENCIN
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005S6S E G VIRGEN DE MONTFRAGUE AVOA OE CALVO SOTElC

TORREjON EL RUBIO TORREdON EL RUBIO
NIVELES EOUCATIVOS? E. PRfES.» E.G.B.’

10005S69 ESC GrA.mIX TRINITARIO DE LA CALLE NUEVA
torremEnga TORREMENGA
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.. E.G.Br

10005590 E G CHISTO DEl HUMILLADERO HERNAN CORTES

TORREMOCHA torremocha

NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

10005607 ESC GrA MIXTA VIRGEN DE LA SOLEOAD PZA DÉ LAS EsÍÜElAs

TORREORGAZ TORREORGAz
NIVELES EDUCATIVOS! E, PREES.» E.G.B.

10005619 E G VIRGEN DEL SALOR GEmErAL FRANCO

TORREflUEMADA TORREQUEMAOA
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B. x

10005620 GRADUADA ESCOLAR ' BElEn

TRUJlLLO BELEn

NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B,

10005656 ESCUEL* MIXTA . HUERTAS OE LA MAgoalEna

TRUJlLLO . HUERTAS DE LA MAfiDAl ENfl
NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10005671 ESCUEL* NACIONAL MIXTA PAGO DE SAN CLEMENTE

TRUJlLLO SAN CLEMENTE
niveles educativos: e.g.s.

10005701 INSTITUTO NACIONAL OE BACHILLERATO MIXTO' SOLA S/N

TRUJlLLO .TRUJlLLO
NIVELES EDUCATIVOS! B.U.P. » ,F.P. SEC.

10005693 CEN NAC POR PROFESIONAL DE 1 GRADO NICOLAS PAREJO lo

TRUJlLLO , TRUJlLLO 
NIVELES educativos: F.P. 1-GR

10Ú05747 C N N S DEL ROSARIO HUERTAS DE AnIMAs

TRUJlLLO TRUJlLLO
NIVELES EDUCATIVOS: E. PREES,.r E.G.B.

1Q0OS723 HOGAR FCO PIZARRO JOSE.ANTONIO

TRUJlLLO TRÜJILLO'

NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10005711 C N.N S DE LA VICTORIA TRUJlLLO

TRUJlLLO TRUJlLLO
NIVELES EDUCATIVOS! F.G.ff.

10005796 E UNITARIA NINAS PASEO NARANJOS

VALDASTILLAS VALOASTILLAS
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005784 E UNITARIA ÑIÑOS PASEO NARANJOS

VALOASTILLAS VALDASTILLAS -
NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10005826 ESC MiXTA VALOeCANAs DE'TAjo

VALDEcAnAS DE TAJO VAuDeCARAs DE TAjo

NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

10005851 COL NAC MIXTO SAN AGUSTIN EULALIA CAOEnAS

VAlDEFUENTES VAlDeFUÉNTES
niveles EDUCATIVOS: E.G.B.

10005863 santo Angel de la guarda e.mix extramuros

valdehuncar . valdehuncar

NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

10005875 ESC GrA MIX JoSE ANTONIO PARQuE DE LAS ERAS

valdelacasa de tajo valOelacasa de tajo

NIVELES EOUCATIVOS: E. PREES.» E.G.B.

10005905 ESCUELA OE PARVULOS PZA OE ESPAÑA ‘

VAlOEi'ORALES VALOeMORALES
NIVELES EDUCÍYIVOS: E-k PREES.

10005899 UNITARIA NlN*S cAnAqa
valoe-'-oralEs valoemchales

niveles educativos: e.g.b.
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le es de aplicación el artículo 41, apartado b), del Decreto 
1541/1972, del 15 de junio, en que se articula la Ley del III Plan 
de Desarrollo Económico y Social, considerándose implícitas 
las declaraciones de utilidad pública, necesidades de ocupa
ción y urgencia en la tramitación del expediente, con los 
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 1954.

En consecuencia, esta Jefatura ha resuelto convocar a los 
propietarios titulares de derechos afectados, que figuran al 
final del presente anuncio, para que el próximo día 20 de 
abril, a las once horas y treinta minutos, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Guardo, al objeto de trasladarse al propio 
terreno, a fin de proceder ai levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas.

A la diligencia del levantamiento de las actas previas a 
la ocupación deberán asistir los afectados personalmente o 
por medio de apoderados notariálmente, para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose acompañar, si lo estima oportuno y a su 
costa, de Perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares 
de derecho e intereses directos sobre bienes afectados se ha
yan podido omitir en la relación, podrán formular alegaciones 
por escrito ante esta Jefatura, en el plazo de ocho días, para 
subsanar errores y completar datos.

Palencia, 7 de marzo de 1978.—El Ingeniero Jefe, Ricardo 
Cuesta.—3.583-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca número Propietarios Naturaleza Superficie
afectada

3 D. José Antonio Fernández Sánchez ........................................... Suelo urbano .................. 170,60
4 D. Segundo Herrero Cabrero .......................................................... Suelo urbano .................. 235,30
5 Herederos de don Rufino de Prado Santos .................................... Suelo urbano .................. 70,40
6 D. Angel de Prado Santos ........ ................................. ..................... Suelo urbano .................. 69,90
7 D. Gregorio -de Prado Santos ............................................................ Suelo urbano .................. 64,00
8 D. Aurelio González Ibáñez ............................................................. Suelo urbano ........... ...... 32,20
9 D. Eladio Villacorta Macho .............................................................. Suelo urbano .................. 36,00

10 D. Urbano Bravo Martín .................................................................... Suelo urbano .................. 56,30
11 D. Isaías de la Hoz de la Fuente .................................................. Suelo urbano .................. 43,80
12 D. Antonio de la Hoz de la Fuente ........... ................................... Suelo urbano .................. 44,70
13 D. Primitivo Rueda Santos ................................................................ Suelo urbano .................. 41,70
14 D. Lucas Rueda Légaña .................................................................... Suelo urbano .................. 131,90
15 D. Casimiro Monge Macho ........................................................... . Suelo urbano .................. 39,10
16 D. -Casimiro Luis Luis ........................................................................ Suelo urbano .................. 32,50
17 Herederos de don Rufino de Prado Santos .................................... Suelo urbano .................. 164,40
18 Herederos de don Francisco Monge Macho .................................... Suelo urbano .................. 136,30
19 DA Senida Monge Llórente ................................................. ............. Suelo urbano .................. 84,20
20 D. Benito Monge Ordax ................................................................... Suelo urbano .................. 58,40
21 D. Fidelato Villalba Lobato ............................................................. Suelo urbano ................. 55,30
22 D. Angel de Prado Santos ................................................................ Suelo urbano .................. 53,30
23 D. Roque Ompanera Macho ................................................. ............ Suelo urbano .................. 77,00
24 Herederos de don Federico Ompanera ......................,.................... Suelo urbano ........... ...... 53,50
25 D.ª Aurora Fernández San Juan ...................................................... Suelo urbano ................ 61,20
26 Herederos de don Rufino de Prado Santos ................................. Suelo urbano .................. 61,90
27 D.ª Emilia Blanco de Cossío ............................................................ Suelo urbano .................. 50,70
28 D. Aurelio González Ibáñez ............................................................ Suelo urbano .................. 45,40
29 D. Roque Ompanera Macho ........................ ................................... Suelo urbano ................ 50,60
30 D. Ventura Martin de Prado ...,................. .................................... Suelo urbano ............... . 34,90
31 D. Nicolás Martín Gutiérrez ................................................. ....... Suelo urbano .................. 43,80
32 Ayuntamiento ........................................................................................ Calle .................................. 70,80
33 D. Justo y doña María Alonso Gutiérrez ..................................... Suelo urbano ........... 27,00
34 D.ª Torcuata de la Fuente Liébana ........... ,.................................. Suelo urbano ............... . 34,80
35 D.ª Agripina Vega Alonso ................................................................. Suelo urbano ............ 31,30
36 D. Eladio del Blanco Fernández ........... ................. ....................... Suelo urbano .................. 90,50
37 D. Pedro García de la Gala ............................................................. Suelo urbano ............... . 55,00
38 DA Torcuata de la Fuente Liébana ........... ................................... Suelo urbano ............. 25,30
39 Sociedad Minera San Luis ............................................................. Suelo urbano ........... . 38,10
40 D. Antonio de la Hoz de la Fuente ............................................... Suelo urbano .................. 50,80
41 D. Justo y doña María Alonso Gutiérrez ..................................... Suelo urbano ............... . 18,40
42 Ayuntamiento ........................................................................................ Suelo urbano ............... . 46,50
43 D. Nicolás Martín Gutiérrez ............................................................ Suelo urbano ....... ........... 33,00
44 D. Máximo Merino Diez ................................................................... Suelo urbano .................. 48,10
45 DA Enedina Monge Luis .................................................................... Suelo urbano .................. 24.80

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en

el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fi de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente «El Tomillar», 
situado en la finca «El Bote», de Badajoz, solamente en el 
nivel educativo de E.G.B., cuya ejecución supondrá la puesta 
en funcionamiento de un Centro completo de Educación General 
Básica con capacidad para seiscientos cuarenta puestos escola
res, y cuyo expediente ha sido promovido por don Luis Ignacio 
Bergareche Taberna, en su condición de Vicepresidente de «Pro
motora Social de Centros Privados, S. A.» (PROMOSA).

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7485 REAL DECRETO 487/1978, de 2 de marzo, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Puer- 
tapalma», situado en la finca «El Bote», de Ba
dajoz.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro docente «Puerta- 
palma» situado en la finca «El Bote», de Badajoz, solamente 
en el nivel educativo de E.G.B., cuya ejecución supondrá la 
puesta en funcionamiento de un Centro completo de Educación 
General Básica con capacidad para seiscientos cuarenta puestos 
escolares, y cuyo expediente ha sido promovido por don Luis 
Ignacio Bergareche Taberna, en su condición de Vicepresidente 
de «Promotora Social de Centros Privados, S. A.» (PROMOSA) 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General, de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7486 ORDEN de 13 de febrero de 1978 por la que se 
declaran análogas las catédras de Universidad que 
se citan a los efectos que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones, concursos de acceso y concursos- 
oposiciones en los Cuerpos de Catedráticos, Profesores Agrega
dos y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se refiere el 
Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análogas a las 
cátedras o plazas de «Empresa Informativa», de la Facultad 
de Ciencias de la Información, las de «Estructura de la Infor
mación Periodística» «Derecho de la Información», «Teoría de 
la Comunicación», «Derecho de la Publicidad», «Teoría e His
toria de la Publicidad» e «Historia de los Medios Audiovisuales», 
de la misma Facultad; «Economía de la Empresa» de Faculta
des de Ciencias Económicas y Empresariales, y «Organización 
de Empresas y Servicios» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1978.—P. D., al Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7487 ORDEN de 17 de febrero de 1978 sobre supresión 
del Departamento de Matemáticas y constitución 
simultánea de los de Algebra y Fundamentos, To
pología y Geometría, Teoría de Funciones y Ecua
ciones Funcionales en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid.

 Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de supresión del Departamento 
de Matemáticas y constitución simultánea de los Departamentos 
de Algebra y Fundamentos, Topología y Geometría, Teoría de 
Funciones y Ecuaciones Funcionales, en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1975/1973, de 
20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto), sobre 
reestructuración de las Facultades de Ciencias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Autorizar la supresión del Departamento de Matemáti
cas y la constitución simultánea de los Departamentos de Al
gebra y Fundamentos, Topología y Geometría, Teoría de Funcio
nes y Ecuaciones Funcionales, en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid.

2.° Por la Dirección General de Universidades se adop
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7488 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cul
tural por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de Monumento Histórico 
Artístico de interés local de la Ermita de la Virgen 
del Rosario (vulgarmente conocida por Capilla) 
(Lérida).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 3, de 4 de enero de 1977. se transcribe a continuación la 
rectificación oportuna.

En el título de la expresada Resolución y en el apartado 
primero de la misma, donde dice: «... edificio de la Parroquia 
de Santa María...», debe decir: «... Ermita de la Virgen del 
Rosario (vulgarmente conocida por Capilla)...».

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. ^
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta .Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 do la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación, ya publicada se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de diez dias. 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de la 
notificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de marzo de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—3.587-E. 

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7575 REAL DECRETO 3628/1977, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Ma
ría Auxiliadora», sito en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión, del día treinta de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto -de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción 
del Centro docente «María Auxiliadora», sito en la calle Sebas
tián Elcano, treinta y uno, de Madrid, cuya ejecución supondrá 
la posibilidad de obtener la clasificación definitiva como Centro 
de E.G.B., de dieciséis unidades escolares, y cuyo expediente ha 
sido promovido por don Emilio Alonso Burgos, en su condición 
de Director del mencionado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollan.

Dado en Candanchú a treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7576 REAL DECRETO 499/1978, de 10 de febrero, por 
el que se crean 11 Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
General Básica hace preciso crear los Centros docentes ne
cesarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos cua
tro, c); cincuenta y nueve, y ciento treinta y cinco, b), para 
la creación de Centros de Eduoación General Básica de la 
Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, Gene
ral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Madrid

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón.—Colegio Nacional 
«Santo Domingo», domiciliado en calle Los Cantos, sin núme
ro, para trescientos veinte puestos escolares de Educación Ge
neral Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional «Lope de Vega», domiciliado en calle los Angeles, sin 
número, para trescientos veinte puestos escolares de Educación 
General Básica y cuarenta puestos de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional «Cervantes», domiciliado en la carretera del Cemente
rio, sin número para trescientos veinte puestos escolares de 
Educación General Básica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«Juan Gris», domiciliado en- calle Muela de San Juan, sin nú
mero, para novecientos sesenta puestos escolares de Educación 
General Básica y ciento sesenta puestos de Educación Pre
escolar.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Membézar, sin número, para novecientos 
sesenta puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«San Roque», domiciliado en la confluencia de las carreteras 
de Carabanchel a Villaverde y de Villaverde a Madrid, para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles.—Colegio Nacional 
«La Barca», domiciliado en calle Desarrollo, con vuelta a la 
calle Alfonso XII, para trescientos veinte puestos escolares de 
Educación General Básica.

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles.—Colegio Nacional 
«El Soto», domiciliado en avenida de los Deportes, sin nú
mero, para trescientos veinte' puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: Parla. Localidad: Parla.—Colegio Nacional. 
«Pió XII», demiciliado en callé Pío XII, sin número, para se
tecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ar- 
doz.—Colegio Nacional «Severo Ochoa», domiciliado en calle 
Londres, sin número, para trescientos veinte puestos escolares 
de Educación General Básica.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ar
doz.—Colegio Nacional «Vicente Aleixandre», domiciliado en ca
lle Brújula, sin número (parque de Cataluña), para seiscientos 
cuarenta puestos escolares de Educación General Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades de los Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE '

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos, sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentés estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre dé 1977.

La relación. excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero..—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

. Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fi de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.— El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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7663 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) 
para las obras del «Proyecto 12/74, de reforma del 
abastecimiento de agua a los pueblos de las vegas 
altas del Plan Badajoz». Tramos 1 y 17.

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de le de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Villanueva de la Serena el próximo dia 29 de marzo, 
a las once horas, para el levantamiento de las correspondientes 
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acre
ditativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la 
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la 
contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su 
costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al re
lacionar los bienes afectados.

Madrid, 10 de marzo de 1978.—El Ingeniero Director, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.—3.959-E.

RELACION QUE SE CITA 

Tramo número 1

Finca número 1: Don Antonio Cabanillas Tejeda.
Finca número 2: Don Manuel Fernández Moreno.
Finca número 3: Don Juan Rubio Sánchez.
Finca número 4: Don José Escobar Peña.
Finca número 5: Don José González Cortés.
Finca número 6: Don Juan Guerrero Carmona.
Finca número 7: Don Claudio Rodríguez Iglesias.
Finca número 8: Don Antonio Carrasco Campos.
Finca número 9: Don Francisco Calderón Casado.
Finca número 10: Don Angel Chamizo Tapia.
Finca número 11: Don Alfonso González Romero.
Finca número 12: Don Emilio Rodríguez Moreno.
Finca número 13: Don Juan Antonio Donoso Rostro.
Finca número 15: Don Germán González Sánchez.
Finca número 14: Don José María Tapia Romero.

Tramo número 17

Finca número 1: Don Lorenzo Moraga Cabanillas.
Finca número 2: Don Martín Pérez Mejías.
Finca número 3: Don Pablo Ramos Corraliza.
Finca número 4: Don Javier Sánchez Pérez de las Vacas.

7664 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur por la que se señala fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados por las obras que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del expe- 
diente de expropiación forzosa de la presa de Beznar. Pieza 
número 2 Término municipal de El Pinar (Pinos del Valle). 
Procedimiento de urgencia. Expediente inicial por venir com- 
prendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, 
de .8 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico 
y Social, y prorrogado por'Decreto de 15 de junio de 1972, e in- 
cluidas en el programa de Inversiones Públicas del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 
de la misma, que regula el procedimiento de urgencia, con- 
voca a los propietarios afectados por estas obras, según 1a 
relación que se reseña a continuación, para que comparez- 
can el próximo día 31 de marzo de 1978, a las diez de 1a 
mañana, en el Ayuntamiento de El Pinar (Pinos del Valle) 
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a la 

ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados de un 
Perito o de un Notario si así lo desean.

Malaga, 14 de marzo de 1978.—El Ingeniero Director.—3.974 E

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS 

Ayuntamiento.

Don Francisco Márquez Alcaraz.
Don Manuel Delgado Díaz.
Don Manuel Molina Lara.
Doña Mercedes Castilla Delgado.
Don Manuel Márquez Alcaraz.
Don Rufino Díaz Bonet.
Don Diego Molina Delgado.
Don José Fajardo Martín.
Don Antonio Martín Paquet.
Doña Augusta y doña Virtudes de Orbe Márquez. 
Don Eugenio Delgado Díaz.
Don Juan Antonio García Vargas.
Don Paulino López Paquet.
Don José Mingorance Lara.
Don Antonio Mingorance Paquet.
Doña Concepción Mingorance Bonet.
Don Antonio Delgado García.
Don Francisco Delgado Márquez.
Don Manuel Delgado Díaz.
Doña Concepción Díaz Guerrero.
Don Juan Joya González.
Don José Fajardo Martín.
Don José Gutiérrez Guerrero.
Don David Mingorance Delgado.
Don Paulino López Paquet y don Francisco Sánchez Ro

dríguez.
Don Sebastián González Paquet.
Don José Delgado Rodríguez.
Don Carmelo Delgado Márquez.
Don Federico Delgado Rodríguez. 
Don Carmelo Delgado Márquez.
Don Fernando Delgado Rodríguez.
Don Francisco Paquet Lara.
Don Santiago Manuel Diez Díaz.
Don Diego Molina Delgado.
Don Francisco Almanza Márquez.
Don David Mingorance.
Don Avelino Rodríguez Almazán.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto ¡os Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre da 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena da 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nomina] de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Gallano Fernández.

Ilmos, Sres.  Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7750 ORDEN de 23 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Profesor de E. G. B. don José María Gallego 
Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso con'tencioso-administrativo, inter
puesto por don José María Gallego Pérez, sobre adjudicaciones 
provisionales de destinos del concurso restringido para plazas 
en Escuelas de localidades de censo superior a 10.000 habitantes 
no consideró legitimado al recurrente para participar en el 
mismo por el turno de consortes, la Audiencia Territorial de 
Valladolid. en fecha 18 de octubre de 1977, ha dictado la si
guiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, número sesenta y cinco de 
mil novecientos setenta y siete, a que esté pronunciamiento 
se contrae, promovido por don José María Gallego Pérez, con
tra la desestimación presunta por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto por el mismo recurrente arrta 
el ilustrísimo señor Director general de Personal del Ministerio 
d: Educación y Ciencia contra Resolución de la misma Direc
ción General de veintiocho de enero de mil novecientos setenta 
y siete,por la que se elevaron a definitivas los nombramien
tos de concurso de traslado en el Cuerpo de Profesores de Edu
cación General Básica, desestimatoria de la reclamación formu
lada por el interesado al ser excluido del turno de consortes: 
por ser los actos combatidos conformes con el ordenamiento 
jurídico, y sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de febrero de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

7751 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se auto
riza examen de conjunto de Reválida a los Restau
radores de Obras y Objetos de Arte, Arqueología 
y Etnología que sin título académico hayan pres
tado servicios en Centros dependientes del Estado, 
Diputaciones o Ayuntamientos con anterioridad al 
año 1969.

Ilmo. Sr.: Los Restauradores de Obras y Objetos de Arte, 
Arqueoiogía y Etnología, que, sin título académico, vienen des
empeñando sus funciones en Centros dependientes del Estado, 
Diputaciones y Ayuntamientos, se han dirigido a este Ministe
rio solicitando se les conceda, con carácter extraordinario, la 
realización de una prueba de conjunto de reválida para la ob
tención del referido título.

Fundamentan su petición en que vienen desempeñando sus 
funciones a satisfacción de los Centros correspondientes, con 
una antigüedad, en la mayoría de los casos, superior a los diez 
años de trabajos de la especialidad, así como en que existe el 
precedente de que a los Restauradores de Obras y Objetos de 
Arte, Arqueología y Etnología que, en las mismas circunstan
cias de no poseer el título académico, prestaban sus servicios 
en Centros dependientes del Estado, con nombramiento del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, con anterioridad al año 1989, les 
fue concedido el beneficio de la realización de la prueba de Re
válida que ellos solicitan por Orden de 20 de octubre de 1971 y, 
finalmente, en la imposibilidad por sus circunstancias, tanto 
personales como de trabajo, de desplazarse a Madrid, en donde 
radica la única Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración, 
para cursar en la misma los estudios regulares para la obtención 
de la correspondiente titulación académica.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de Edu
cación y cumplidos los trámites establecidos en el articulo 130 
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Por una sola vez se admitirá a examen de conjunto 
de Reválida en la Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración

de Madrid, con dispensa de escolaridad y examen particular de 
los cursos correspondientes a los Restauradores de Obras y Ob
jetos de Arte, Arqueología y Etnología que, sin título académi
co, hayan prestado servicios en Centros dependientes del Es
tado, Diputaciones o Ayuntamientos, con anterioridad al año 
1969, y nombramiento oficial de los mismos.

Segundo.—El examen de Reválida comprenderá los siguien
tes ejercicios:

a) Descripción, clasificación razonada y dotación de una 
pieza arqueológica o etnológica (Sección de Restauración de 
Objetos Arqueológicos o Etnológicos).

Clasificación estilística de una obra (Sección Restaurador de 
Obras de Arte).

b) Informe técnico sobre su estado de conservación.
c) Informe técnico del procedimiento de restauración a 

seguir.
d) Medios auxiliares que puedan intervenir en la conser

vación o restauración de una obra, especificando aquellas que 
deben aplicarse en un caso concreto.

e) Descripción de la técnica de ejecución de la obra en 
estudio.

f) Ejercicio práctico.

Tercero.—Se autoriza a la Escuela de Artes Aplicadas a la 
Restauración para organizar un curso abreviado de Historia 
del Arte, Arqueología, Química aplicada a la Restauración y 
criterios de conservación y restauración, al que podrán asistir 
los restauradores antes mencionados que lo soliciten.

Cuarto.—Los interesados acreditarán que reúnen los requi
sitos exigidos para efectuar esta prueba, mediante los títulos 
o nombramientos administrativos, contratos, credenciales o cual
quier otro documento análogo, expedidos por los Centros en 
que hubieren prestado sus servicios, pudiendo ser sustituidos 
por copias notariales o fotocopias compulsadas de los mismos.

Quinto.—Se autoriza a la Dirección General de Personal 
para nombrar al Tribunal y fijar la fecha y requisitos de la 
convocatoria de estos exámenes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de B de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de; 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1077.

La relación excluye a. los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado*, según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, der 
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
ti de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. O.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer-: 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

7775 ORDEN de 26 de enero de 1978 sobre cambio de 
destino del Centro Penitenciario de Mujeres de 
Alcalá de Henares. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por V. I., 
y de conformidad con la reestructuración de los Estableci
mientos Penitenciarios que determinan los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de los Servicios de Instituciones Penitencia
rias. modificados por Decreto 162/1968, de 25 de" enero, y en 
atención , a las conveniencias del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que el actual Centro Penitenciario de Cumpli
miento de Mujeres de Alcalá de Henares se destine a Centro 
Penitenciario de Detención de hombres, de Madrid-2, radicado 
en Alcalá de Henares.

Segundo.—Por esa Dirección General se dictarán las ins
trucciones y se adoptarán las medidas necesarias para la eje
cución de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

7776 ORDEN de 11 de febrero de 1978 por la que se 
aprueban las modificaciones llevadas a cabo por 
la Entidad «La Alianza Española, S. A. de Seguros 
Generales» (C-2), en sus Estatutos sociales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Alianza Espa
ñola, S. A. de Seguros Generales», domiciliada en Madrid, en 
solicitud de aprobación de las modificaciones de sus Estatutos 
sociales, acordadas por la Junta general extraordinaria de ¿c- 
cionistas en sus reuniones celebradas en los días 25 y 28 de 
octubre de 1976. y para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «La 
Alianza Española. S. A', de Seguros Generales», las siguientes 
modificaciones:

Primero.—Modificaciones de los artículos 5, 7, 9, 16, 20, 22 y 
23, relativos al capital social, desembolso de la parte oendiente 
del mismo, notificación de ’a transmisión de acciones, desigs 
nación de censores de cuentas y provisión de vacantes en el 
Consejo de Administración, distribución de beneficios, normas 
referentes ai Conseja de Administración, designación y vigen
cia de los administradores y designación de Director Gerente.

Segund.o.—Refundición de los artículos 10 .bis y 12, en rela
ción al derecho de asistencia de los accionistas a las Juntas 
generales, con supresión del artículo 10 bis.

Tercero.—Supresión de los artículos 19 bis, 22 bis y 25,

Al mismo tiempo se le autoriza para utilizar como cifras 
de capital suscrito y desembolsado las de 50.000 000 y 
35.000.000 de pesetas, respectivamente.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Seguros. Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7777 ORDEN de 16 de febrero de 1978 por la que se auto
riza para operar en los seguros de responsabilidad 
civil de riesgos nucleares y daños propios de ins
talaciones nucleares a la Entidad «Mutualidad de 
Seguros del Instituto Nacional de Industria» 

(MUSINI) (M. 335).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado el día 2 de febrero de 
1977 por «Mutualidad de Seguros del Instituto Nacional de In
dustria» (MUSINl), en solicitud de autorización para operar en 
los seguros de responsabilidad civil de riesgos nucleares y daños 
propios de instalaciones nucleares y aprobación de las pó.izas, 
bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva 
documentación.

Vistos asimimo los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de’ Centros, y a 109 Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero —Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fi de que comprobados Dor la citada Subdirección General se 
remitan a) Centro de Proceso de Datos loe partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

7804 ORDEN de 2 de febrero de 1978 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso con
tencioso-administrativo número 691/77, interpuesto 
por don Manuel Vicente Romaguera.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 691/77, interpuesto por el Auxiliar de la Administración 
de Justicia don Manuel Vicente Romaguera, que ha actuado en 
su propio nombre y representación, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre impugnación de resoluciones de la Dirección 
General de Justicia, que le denegaron el reconocimiento de 
los servicios prestados como tal Auxiliar con anterioridad a la 
Ley de 8 de junio de 1947, se ha dictado sentencia por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia, con fecha 13 del pasado mes de enero, cuya, parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Vicente 
Romaguera contra resolución de la Dirección General de Justi
cia de diez de mayo de mil novecientos setenta y siete, dene
gando petición del recurrente sobre cómputo, a efectos de 
trienios, de servicios prestados como Auxiliar, y contra otra de 
dicho Centro de seis de julio siguiente, por la que se desestimaba 
el recurso de reposición promovido contra la primera, debemos 
declarar y declaramos dichos actos administrativos conformes 
a derecho y, en su consecuencia, absolver, como absolvemos, a la 
Administración demandada; todo ello sin hacer imposición de 
las costas causadas A su tiempo, y con certificación literal de 
la presente, devuélvase el expediente administrativo al Centro 
de su procedencia

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certi
ficación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1978—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

7805 ORDEN de 3 de marzo de 1978 por la que se 
concede la libertad condicional a 28 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956 y modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y 29 
de julio de 1977; a propuesta de esa Dirección General y pre
vios informes favorables de los Tribunales Sentenciadores y 
de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad con
dicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: Norbert Faller, Francisco Guirao Pelegrín, 
Zacarías Román Andrés.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Segundo 
de Pablos Villacorta, Avelino Guardado Lens.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: Francisco Felicísimo García, Francisco Tura Munsech.

Del Centro Penitenciario de Detención de Cádiz: Mohamed 
Arbaiti.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de 
la Mancha: Antonio García Torres, José López Bonilla.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: San
tiago García Sanmartín, Vicente Arbones Verdie

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: José Gon
zález Alvarez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid: José Luis Buendía Pérez.

Del Centro Asistencial Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: 
Jean Mane Bovet.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: Bibiana 
Burgos Gavilán, Olga de Lima Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra- 
Madrid: José Luis Pablo Ladredo Lasheras, Olegario García 
Gabarri, José Manuel Sama Chomet, Francisco Vidaliet Vi
dallet.

Del Centro Penitenciario de Detención de Palma de Ma
llorca: Luis de la Hoz Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz 
de Tenerife: Pedro Perdomo Díaz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Ar
med Azinoum, Justo Rogelio González Hueta, Salvador Manuel 
Bravo Morant.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Segovia: An
tonio Barbado Blanco.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Francisco 
Hidalgo Paiba.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subescretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de  
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero dé 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretarlo general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

7826 ORDEN de 24 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de diciembre 
de 1977. en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Coronel de Caballería honorario, 
Caballero Mutilado Permanente, don Emilio de Az
cárraga Collazo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Emilio de Azcárraga Collazo, quién postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministro del Ejército de 11 de octubre de 1976 y 10 de 
diciembre de igual año, se ha dictado sentencia con fecha 20 
de diciembre de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

 «Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Emilio de Azcárraga Collazo contra la 
resolución del Ministro del Ejército de fecha once de octubre 
de mil novecientos setenta y seis, que denegó al recurrente 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, y contra la resolución de la misma 
autoridad de fecha dieciséis de diciembre de igual año, que 
desestimó el recurso de reposición formulado contra la anterior, 
cuyos actos administrativos expresamente anulamos y dejamos 
sin efecto, por no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, 
declaramos el derecho del recurrente a percibir dicho com
plemento, con efectos económicos desde el uno de enero de mil 
novecientos setenta y dos, según determina la normativa vi
gente o, en su defecto, desde que dejó de percibir dicho com
plemento, si ello fuera con posterioridad a la fecha antes 
mencionada, con los incrementos que se hubieran producido con 
posterioridad a la misma; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevendio en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administnativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7827 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 30 
de diciembre de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Subteniente Espe
cialista, don Manuel Muñoz Alvarez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Muñoz Alvarez. quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de 23 de julio y 29 de octubre 
de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre 
de 1977 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso 
interpuesto por don Manuel Muñoz Alvarez, contra la resolu

ción del Ministerio del Ejército de veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra la anterior de veintinueve de octubre 
del mismo año, debemos declarar y declaramos contrarias al 
ordenamiento jurídico dichas resoluciones, y por lo tanto, nulas 
y sin valor alguno, y en su lugar declaramos que el recurrente 
tiene derecho a que se le reconozca todo el tiempo de servicios 
prestados en el C. A. S. E. con carácter provisional y definitivo 
con la consideración de Oficial a todos los efectos, debiendo 
practicarse al efecto nueva liquidación que tenga en cuenta 
dicho período de tiempo en su consideración de Oficial, todo 
ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subescretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia» 
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.
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Primero.—Aprobar la clasificación de la Fundación cultural 
denominada «Santa María del Reposo», de Campillos (Mála
ga), que, de momento solamente cumplirá sus fines de carác
ter docente en el Colegio de «La Milagrosa», de a misma loca
lidad, como Fundación de servicio, sin perjuicio de que, suce
sivamente y conforme las circunstancias lo permitan, desarrolle 
también finalidades de financiación y promoción, previo cum
plimiento de los requisitos establecidos.

Segundo.—Reconocer ai Patronato presidido por don Antonio 
Benitez Ruano, en sus órganos de gobierno como Consejo Ge
neral y Consejo

Tercero.—Aprobar su inscripción en el Registro de Funda
ciones y recordar al Patronato la obligación de inscribir en el 
de la Propiedad los bienes inmuebles de su patrimonio, a nom
bre de la Fundación, y depositar los valores, metálicos y otros 
de naturaleza análoga, en las Entidades bancarias correspon
dientes, remitiendo al Protectorado los oportunos justificantes.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1978.—P, D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Sr. Secretario general del Servicio de Fundaciones.

7890 ORDEN de 7 de febrero de 1978 por la que se 
rectifica el nombre de Escuela de Formación Pro
fesional de E. G. B. por el de Escuela Universitaria 
de Formación del Profesorado de E. G. B., que 
sostiene la Fundación «Cardenal Cisneros», de Al
calá de Henares. 

Ilmo. Sr.: Resultando que por Orden ministerial de 30 de 
septiembre último fue reconocida, clasificada y dispuesta la 
inscripción de la Fundación cultural privada «Cardenal Cis
neros», de Alcalá de Henares, con el objeto de sostener una 
Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica;

Resultando que aunque en distintos puntos de la precitada 
Orden ministerial se nace referencia a esta finalidad y titulo 
correcto de la Esucela. en la parte dispositiva de dicha resolu
ción. número 3.°, se consigna el nombre de Esucela de Forma
ción Profesional de E. G. B. debido a un error de transcripción;

Resultando que por el Presidente del Patronato de la Ins
titución en escrito de fecha 21 del pasado se hace a este 
Departamento dicho error y se solicita su rectificación;

Considerando que comprobado el error y la procedencia de 
su edificación dado que la confusión de nombre en la Escuela 
que sostiene la Fundación es evidente,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades análogas, ha tenido a bien rectificar el contenido del 
número 3.° de la parte dispositiva de la Orden ministerial de 
30 de septiembre último (publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 258, de 28 de octubre) en el sentido de que el 
nombre que allí figura de Escuela de Formación Profesional 
de E. G. B. debe ser entendido por el de Escuela Universitaria 
de Formación del Profesorado de E, G. B.

Lo que comunico a V. I
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7891 ORDEN de 15 de febrero de 1978 por la que se 
autorizan precios máximos de venta al público de 
libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha 
sido aprobada de conformidad con lo preceptuado en el De
creto 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 dé mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha 
tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta 
al público que a continuación se expresa para los libros o 
material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición.

Lo digo e V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial Editex

— Prácticas Administrativas. Equipo de redacción Editex. 
2° FP1. 262 pesetas.

Editorial Luis Vives

— Tecnología de la Electrónica. Francisco J. Gutiérrez y 
otro. l.° FP2. 517 pesetas.

— Técnicas gráficas: Automoción. Francisco Carrillo y otros. 
2.° FP1, 374 pe.eías.

— Técnicas gráficas: Electricidad y Electrónica. Francisco 
Carrillo y otros. 2.° FP1. 227 pesetas.

— Tecnología comercial I (Organización y estructura comer
cial). José Eugenio Sierra. 2 ° FP1. 218 pesetas.

— Tecnología comercial II (Mercadotecnia y Ventas). Ra
món Menéndez. 2.° FP1. 175 pesetas.

— Tecnología de la Delincación. Manuel Acytuno y otros. 
2.° FP1. 575 pesetas.

7892 ORDEN dé 20 de febrero de 1978 sobre creación del 
Departamento de Electricidad y Electrotecnia en la 
Sección de Físicas de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Santiago;
_ Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1975/1973, 

de 26 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto). 
Este Ministerio ha resuelto:

1.º Autorizar la creación del Departamento de Electricidad 
y Electrotecnia en la Sección de Físicas adscrita a la Facultad 
de Químicas en virtud de la Orden ministerial de 14 de octubre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de noviembre).

2.º Por esta Dirección General de Universidades se dictarán 
las resoluciones precisas para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de- 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominad de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado-, según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia-  
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV: II.
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer-  

nández-Galiano Fernández.
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Municipio: Cambre. Localidad: Cecebre-Apeadero.—Creación 
de una unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos—, 
que funcionará en un local adaptado.

Municipio: Cambre. Localidad: Riveiriña (Brives) .—Creación 
de una unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— 
que funcionará en un local adaptado.

Municipio: Cambre. Localidad: San Bartolomé-Pravio.—Crea
ción de una unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos 
que funcionará en local adaptado.

Municipio: Culleredo. Localidad: Cheira-Almeiras.—Creación 
de una unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— 
que funcionará en local adaptado.

Municipio: Laracha. Localidad: Comeans.—Creación de una 
unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— que fun
cionará en un local adaptado.

Municipio: Malpica. Localidad: Beo-Seaya.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto, comarcal, que contará con 22 unidades 
encolares mixtas de Educación General Básica; tres unidades 
escolares de Educación Preesoolar —Párvulos— y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar 
de Educación Preescolar —Párvulos— que funcionará en un lo
cal adaptado.

Municipio: Malpica. Localidad: Buño.—Ampliación de la Es
cuela Graduada mixta, que contará con cuatro unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica; una unidad escolar 
de Educación Preescolar —Párvulos— y Dirección con curso. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Prees
colar —Párvulos—, que funcionará en local adaptado y se trans
forman en unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, las dos unidades escolares de niños y las dos unidades 
escolares de niñas existentes en el Centro.

Municipio: Mellid. Localidad: Mellid.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto comarcal, domiciliado en avenida de Toques 
«El Forte», que contará -con 27 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar —Párvulos— y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Prees
colar —Párvulos— que funcionará en local provisional. Se supri
me ia Dirección sin curso y se crea la Dirección con función 
docente. Una de las unidades depende del C. E. P. «Balines».

Municipio: Ordenes. Localidad: La Iglesia.—Creación de una 
unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— que fun
cionará en local adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Te-Vilariño.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— que funcio
nará en local adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Casalonga.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— en la loca
lidad de Casalonga, Parroquia de Calo, que funcionará en local 
adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: La Iglesia.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— en la loca
lidad de Iglesia, parroquia de Calo, que funcionará en local 
adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Luou.—Creación de una unidad 
escolar de Educación Preescolar —Párvulos— que funcionará 
en un local adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Recesende.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— que funcio
nará en local adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Reyes.—Creación de una unidad 
escolar de Educación Preescolar —Párvulos— que funcionará 
en local adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Rúa de Francos.—Creación de 
una unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— en la 
localidad de Rúa de Francos, parroquia de Calo, que funciona
rá en local adaptado.

Municipio: Teo. Localidad: Sollans.— Creación de una unidad 
escolar de Educación Preescolar —Párvulos— en la localidad 
de Sollans, parroquia de Calo, que funcionará en local adap
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

7992 ORDEN de 9 de febrero de 1978 sobre normas 
para la tramitación al Departamento de los títulos 
de los alumnos de los Centros no estatales adscri
tos a las Universidades.

Excmos. Sres.: La intervención académica de las Universida
des sobre la docencia y calificación de los alumnos de los 
Centros no estatales adscritos a las mismas exige, en lo refe
rente a la tramitación de los expedientes para la expedición de 
títulos académicos y profesionales, una adaptación de algunos 
preceptos de la Orden ministerial de 25 de septiembre de 1974 
a los mencionados Centros, a fin de que el control de la Uni
versidad no finalice antes de la terminación de! procedimiento, 
como sucede en la actualidad y que origina su marginación 
en esta importante materia.

En su- virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La tramitación al Departamento de los títulos 
de los alumnos de los Centros no estatales adscritos a una Uni
versidad, correspondientes a planes de estudios posteriores a 
la Ley General de Educación, se hará a través de la Universi
dad correspondiente.

Segundo.—La certificación académica oficial, a que se re
fiere el apartado tercero, 2.°, de la Orden ministerial de 25 
de septiembre de 1974, deberá ir supervisada por el Rector de 
la Universidad o persona en quien delegue.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 9 de febrero de 1978:

CLAVERO LATAILLADE

Excmo. Sres. Rectores Magníficos de las Universidades.

7993 ORDEN de 9 de febrero de 1978 sobre inscripción 
de matricula libre en las Escuelas Técnicas Supe
riores y en las Escuelas Universitarias de Arqui
tectura e Ingeniería Técnica.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de las Escuelas Técnicas Superio
res admite la posibilidad de que los Directores de las mismas 
puedan autorizar la asistencia a clases teóricas y prácticas y 
a las pruebas parciales a los estudiantes libres que lo soliciten. 
Interesada por la Universidad Politécnica de Madrid la conve
niencia de exigir la matriculación inmediata del alumno como 
requisito para la concesión de la referida autorización, así como 
la de unificar los plazos de matrícula en las Escuelas Técni
cas Superiores y en las Escuelas Universitarias de Arquitectura 
e Ingeniería Técnica,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—A partir del curso académico 1978-79 las inscrip
ciones de matrícula libre en las Escuelas Técnicas Superiores, 
donde la hubiere, dé los alumnos que .hayan solicitado la auto
rización prevista en el artículo 105 del Reglamento de aquéllas, 
se efectuarán de] 16 al 31 de octubre.

Segundo.—Las inscripciones de matrícula libre en las Escue
las Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica, donde 
la hubiere, se efectuarán en los plazos establecidos para las 
Escuelas Técnicas Superiores.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación-(Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

8058 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada en 3 de abril de 1975 por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza en recurso número 184/74, 
confirmada en todas sus partes por la del Tribunal 
Supremo, promovido por la «Mutua de Accidentes 
de Zaragoza» Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo.

Ilmo Sr : Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de 
abril de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial ae Zaragoza en recurso contencioso- 
administrativo número 184/74, confirmada en todas sus partes 
por la del Tribunal Supremo de 22 de marzo de 1977, inter
puesto por la «Mutua de Accidentes de Zaragoza», Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo número 11, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de junio 
de 1974, relativo al impuesto sobre Sociedades, gravamen de 
primas, ejercicios cuarto trimestre de 1971 y primer trimestre 
de 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 17 de diciembre 
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos:

Primero —Que estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo deducido en nombre v representación de ”La Mutua de 
Accidentes de Zaragoza’ contra la resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, que. desestimando recurso de al
zada, confirmó la resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial de Zaragoza, de veinticuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, desestimatoria de reclama
ción trescientos cincuenta y dos/setenta y dos, contra liqui
daciones cor cargo a la Entidad actora por concepto de Im
puesto sobre Sociedades —Cuotas sobre primas—, relativas, res
pectivamente. al cuarto trimestre del ejercicio de mil nove
cientos setenta y uno.^por importe de un millón ciento veintiocho 
mi] ochocientas cuarenta v cinco pesetas, y al primer trimestre 
del ejercicio de mil novecientos setenta y dos, por un importe 
de novecientas cincuenta y nueve mil quinientas cincuenta y 
cuatro pesetas; resoluciones y liquidaciones, las referencia-das, 
que expresamente anulamos.

Segundo.— Ordenamos la devolución a la Entidad recurrente 
de las cantidades indebidamente ingresadas.

Tercero.—No hacemos imposición de costas.»

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8059 ORDEN de 15 de marzo de 1978 por la que se 
determinan los premios por la colaboración de 
los Secretarios de los Ayuntamientos en la ges
tión de la Contribución Territorial Urbana y de 
la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilmo. Sr.: El apartado séptimo de la Orden ministerial de 
15 de noviembre de 1974 determina que los premios por la 
colaboración de los Secretarios de los Ayuntamientos en la 
gestión de la Contribución Territorial Urbana y de la. Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial se calcularán aplicando 
el porcentaje que señale el Ministerio de Hacienda cada año, 
en función de las cuotas efectivamente ingresadas en el Tesoro 
en el ejercicio anterior por los' indicados conceptos.

En su consecuencia, y en cumplimiento de la Orden minis
terial antes indicada.

Este Ministerio señala para la distribución de los créditos 
consignados en los Presupuestos Generales del año 1978 los 
siguientes porcentajes, aplicables a las cuotas recaudadas en 
1977 en los términos municipales respectivos:

Contribución Territorial Urbana: 0,25 por 100.
Impuesto Industrial, Licencia Fiscal: 0,51 por 100.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1978.

 FERNANDEZ ORDOÑEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8060 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a la Escuda Pro
fesional «Nuestra Señora del Monte», de Cazalla 
de la Sierra (Sevilla).

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías de 22 
de noviembre de 1977 ha sido autorizada la celebración de 
una rifa benéfica a la Escuela Profesional «Nuestra Señora 
del Monte», de Cazalla de la Sierra (Sevilla), debiendo verifi
carse la adjudicación de los premios en combinación con los 
tres premios mayores 'de la Lotería Nacional del día 25 de no
viembre de 1978. que constará de 80.000 billetes.

El importe total de los premios adjudicables asciende a 
742.049 pesetas, figurando las particularidades y valor individual 
de cada uno de ellos en todas v cada una de las papeletas de 
la rifa, que serán distribuidas, única v exclusivamente, por las 
personas propuestas a las que se expide el correspondiente 
carné por este Servicio Nacional de Loterías.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid 9 de marzo de 1978 -El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará )

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 dé noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nomina) de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominad de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo —Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrnntrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de 

Programación e Inversiones.
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por lo que es evidente que aconseja realizar la coeducación 
normales-deficientes y,' por otra parte, no se opone a la exis
tencia de alumnos normales en Centros de Educación Especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero,—Autorizar con carácter experimental durante un 

período de cinco cursos la coeducación deficientes-normales en 
el Centre de Educación Especial «Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder», situado en avenida Eduardo Dato, 42, de Sevilla, 
que quedará adscrito, a efectos de la expericiencia que se 
autoriza al Instituto de Ciencias de la Educación de la Uni
versidad de Sevilla.

Segundo.—Por la Inspección Técnica correspondiente se su
pervisará cíe modo especial este Centro y al .finalizar el curso 
escolar informará a este Instituto y al de Ciencias de la Edu
cación de Sevilla sobre el resultado de la experiencia que se 
autoriza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1978 — P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

8201 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, de 31 de noviembre de 1977, relativa al re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Emigdio Rincón Lorente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Emigdio Rincón Lorente contra Resolución de 14 de 
octubre de 1974. del Director General de Personal de este De
partamento, que resolvió recurso de reposición interpuesto con
tra otra resolución de 27 de mayo de 1974, recaída en materia 
de licencia por enfermedad; la Audiencia Territorial de Ma
drid, en fecha 3 de noviembre de 1977, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Emigdio Rincón Lorente contra Re
solución de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de veintisiete de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro, y de la confirmatoria en reposición de catorce 
de octubre del mismo afio, debemos declarar tales acuerdos 
como contrarios al ordenamiento jurídico, y en consecuencia 
reconocer al recurrente los plenos derechos económicos durante 
los meses de enero, febrero y marzo del año mil novecientos 
setenta y tres, y, por tanto, improcedente la retención de par
te de los haberes practicada por la Administración, procediendo 
la entrega de los mismos; sin hacer especial imposición de 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8202 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo de 
30 de junio de 1977, relativa al recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña Purificación 
Blanco Casas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña Purificación Blanco Casas, contra la resolu
ción de este Departamento de 12 de abril de 1973. el Tribunal 
Supremo, en fecha 30 de junio de 1977, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, estimamos en parte el presente recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por doña Purificación Blanco Casas, con
tra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de doce 
de abril de mil novecientos setenta y tres y frente a la dene- 
gációr. presunta de, recurso de reposición; actos administrati
vos ambos que por no estar ajustados a derecho los anulamos y 
en su lugar, declaramos que la recurrente cometió una so a fal
ta que es la tipificada en el apartado a) del artículo séptimo 
del Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado de dieciséis de agosto 
de mil novecientos sesenta y nueve por faltar al respeto a sus 
superiores; debiendo ser sancionada por la Administración de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV de dicho regla
mento.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a -V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8203 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
crea un Grupo de Trabajo para el estudio de los 
problemas relacionados con Centros docentes no 
estatales dedicados a la preparación de determi
nadas profesiones.

Ilmo. Sr.: El elevado número de reclamaciones en relación 
con Centros o Entidades docentes no estatales, dedicados, por 
lo general, a dar una preparación rápida para el desempeño de 
determinadas profesiones, reclamaciones que tienen su origen 
en el incumplimiento por algunos de dichos Centros de las 
obligaciones a que se comprometieron, aconseja un estudio a 
fondo de este problema, estudio que debe comprender el aná
lisis de las causas que lo producen y de las medidas que para 
la solución de esta situación pueden adoptarse.

En atención a las expuestas consideraciones,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la creación de 

un Grupo de Trabajo para el estudio de los problemas de 
referencia y propuesta de las medidas procedentes, "que estará 
compuesto de la forma siguiente:

Presidente: Vicesecretario general técnico.
Vocales:
Un representante de la Dirección General de Enseñanzas 

Medias.
Un representante de la Dirección General de Educación 

Básica..
El Jefe del Servicio de Disposiciones Generales.
El Jefe del Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros.

Secretario: Un Inspector general de Servicios.

El Presidente del Grupo podrá recabar, en su caso, las 
participaciones y asesoramientos complementarios que se con
sideren necesarios.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6460
(Continuación)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos, sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletin Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une

Segundo —Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General pe 
remitan al Centro de Proceso de Datos las parles de modifica
ción en ei fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de enero de 197B—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Educación General Básica, con ex
presión de la editorial título, nombre del autor, curso y precio 

máximo de venta

Editorial «Interduc»

— «Aro y Cuerda». E. Toenne. Preescolar. 280 pesetas.
— «Historietas para pensar». S. Aust, M. Rettich. Preescolar 

310 pesetas.
Editorial «Santillana»

— «Educación para la Convivencia» (libro complementario). 
8.°. 112 pesetas.

— «Educación para la Convivencia» (libro complementario). 
7.°. 112 pesetas.

— «Educación para la Convivencia» (libro complementario). 
6 °. 112 pesetas.

8294 ORDEN de 20 de marzo de 1978 por la que se regu
la el otorgamiento de subvenciones a Centros do
centes no estatales que impartan Educación Espe
cial para el año 1978.

Ilmo. Sr.: El artículo 94 de la Ley General de Educación pre
vé que la gratuidad de los niveles educativos establecidos como 
obligatorios será efectiva, como máximo, al concluir el período 
previsto para su total aplicación.

Aprobados los Presupuestos Generales del Estado para 1978, 
por Ley del 19 de enero pasado, y habilitado en el propio del Ins
tituto Nacional de Educación Especial el oportuno crédito, pro
cede regular, hasta tanto se apruebe la nueva normativa de 
financiación de la enseñanza, la concesión de subvenciones a 
Centros no estatales en los que se imparta Educación Especial.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El Instituto Nacional de Educación Especial, den
tro de los créditos habilitados al efecto en su presupuesto, te
niendo en cuenta las necesidades de puestos escolares, los in
formes de los correspondientes servicios provinciales, asi como 
cualquier otro dato o informe que estime oportuno recabar,  
podrá proponer la concesión de subvenciones a Centros docentes 
no estatales que impartan Educación Especial.

Segundo.—1. Podrán ser beneficiarios de subvención aque
llos Centros cuyas unidades en funcionamiento estén autoriza
das definitivamente por el Ministerio de Educación y Ciencia 
al comienzo del curso para el que se solicita la subvención. Ex
cepcionalmente aquellos Centros que hayan solicitado autoriza
ción definitiva antes del día 1 de octubre de 1977 y se les haya 
concedido antes de finalizar el plazo de presentación de solici
tudes, podrán ser subvencionados desde la fecha de dicha au
torización definitiva.

2. Tendrán preferencia en el otorgamiento de subvenciones 
los Centros que acojan a población escolar de nivel económico 
modesto y se hallen enclavados en zonas donde existan urgentes 
necesidades de escolarización.

Tercero.—1. Aquellos Centros que durante el curso 1976-1977 
hayan sido beneficiarios de subvención la seguirán percibiendo 
hasta el final del curso 1977-1978, salvo que por el Instituto 
Nacional de Educación Especial, previo informe suficientemente 
motivado de los servicios provinciales correspondientes, se con
sidere procedente la retirada de la misma.

2. No obstante, los perceptores de subvención al precio, po
drán formular petición de subvención al 100 por 100.

3. En todo caso, deberán cumplimentar y presentar las soli
citudes de acuerdo con lo establecido en los apartados diez 
y once de esta Orden.

Cuarto.—En razón a las disponibilidades de crédito, las sub
venciones podrán alcanzar hasta el 100 por 100 del módulo fijado 
por unidad escolar.

Quinto.—El módulo de la subvención comprenderá los si
guientes extremos:

a) Coste de personal docente necesario, estimado en función 
a sueldo, antigüedad y Seguridad Social, según se establece en 
la Ordenanza de Trabajo correspondiente.

b) . Cantidad alzada en concepto de gastos de funcionamiento 
del Centro, teniendo en cuenta lo que el Estado destina para 
estas atenciones en sus propios Centros.

Sexto.—Las subvenciones se abonarán trimestral o mensual
mente, según los casos.

Séptimo.—Los Centros de Patronato subvencionados en los 
que a lo largo del año se produzca una vacante de profesorado 
por cese de un funcionario del Estado o, en su caso, contratado 
por el mismo, que sean cubiertas por dichos Centros, se sub
vencionarán sobre la base de la cantidad a que se refiere el 
punto a) del apartado quinto, justificándose con arreglo al pro
cedimiento establecido por la Orden de 3 de diciembre de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de enero de 1973).

Octavo.—1. Los Centros subvencionados al 100 por 100 nc 
podrán exigir cantidad alguna de los alumnos en concepto de 
servicio de enseñanza.

La cantidad que en tal concepto perciban los Centros sub
vencionados en menor porcentaje, así como las cantidades que 
unos y otros reciban en concepto de actividades o servicios com
plementarios (transporte, comedor, internado, servicios de reha
bilitación), deberán ser expresamente aprobadas, tanto en cuan
to a su implantación como en su cuantía, por la respectiva 
Delegación Provincial del Departamento, previo informe de la 
correspondiente Inspección Técnica.

2. En cualquier caso, si se trata de prórrogas, las cantida
des no podrán ser superiores a las percibidas durante el curso 
1976-1977.

Noveno.—La justificación de la subvención se efectuará tri
mestralmente ante la Delegación Provincial, mediante presenta» 
ción de la nómina del profesorado que se subvenciona, corres
pondiente a los tres meses anteriores, y demás documentos jus
tificativos de los gastos de funcionamiento.

Diez.—Las solicitudes para el otorgamiento de subvenciones 
se efectuarán en los modelos de instancia y con los formularios 
normalizados, puestos a disposición de los interesados en las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Once.—1. Las instancias y los formularios, debidamente cum
plimentados, deberán presentarse en las Delegaciones Provin
ciales en el plazo de quince días hábiles, a partir de la publi
cación de la presente Orden.

2. En el plazo de treinta días siguientes las Delegaciones 
Provinciales remitirán al Instituto Nacional de Educación Es
pecial la anterior documentación, debidamente informada en el 
impreso normalizado.

Doce.—Una vez resueltas las solicitudes de subvención, cada 
Delegación Provincial publicará en ios periódicos de mayor oir 
culación de la provincia la relación de Centros subvencionados.

Trece.—Los Centros subvencionados deberán presentar en la 
Delegación Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir 
de la notificación de la concesión de la subvención, documento 
acreditativo del alta de la Seguridad Social del profesorado.

Catorce.—La Delegación Provincial podrá requerir de la Di 
rección del Centro su colaboración para satisfacer la demanda 
de escolarización, siempre que ésta no pueda ser atendida en 
Centros estatales y sin que se exceda de la relación media Pro
fesor/alumno comprendida entre 1/10 y 1/15, salvo en aquellos 
casos especiales, debidamente justificados, en que la naturaleza 
de la deficiencia requiera una proporción menor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de marzo de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros, docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominad de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, á 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Gallano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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la Corporación respectiva, que expresará la cuantía de la 
aportación a la Corporación Metropolitana consignada en el 
correspondiente presupuesto, con detalle del cálculo efectuado 
de acuerdo con la presente Orden.

La Dirección General de Administración Local, por lo que 
se refiere al presupuesto ordinario del Ayuntamiento de 
Barcelona, y la Jefatura Provincial del Servicio de Asesora
miento e Inspección de las Corporaciones Locales, en lo que 
respecta a las demás Entidades Locales, remitirán a la Cor
poración Metropolitana de Barcelona, una vez aprobados los 
correspondientes presupuestos, el duplicado de la certificación 
a que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.—La Diputación Provincial de Barcelona y los Ayun
tamientos integrados en la Corporación Metropolitana libra
rán a favor de ésta, en los cinco primeros días de cada mes, 
la dozava parte de la aportación correspondiente. En el caso 
de notorio retraso en los pagos, la Corporación Metropolitana 
de Barcelona lo pondrá en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Los libramientos mensuales a que se refiere el párrafo 
anterior, hasta tanto no sean firmes los presupuestos ordi
narios para 1978, ascenderán a la misma cuantía correspon
diente al ejercicio de 1977, practicándose la oportuna liqui
dación en el mes inmediato siguiente a la aprobación defi
nitiva de los citados presupuestos. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1978.

MARTIN VILLA
Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

8362 ORDEN de 31 de marzo de 1978 para aplicación y 
desarrollo del Real Decreto 1469/1977, de 17 de ju
nio, de creación de la Escala Facultativa en el Cuer
po General de Policía.

Excmos. Sres.: El Real Decreto 1469/1977, de 17 de junio, 
dispuso la creación de la Escala Facultativa del Cuerpo Gene
ral de Policía, a la que encomendó las tareas de especial ase
soramiento y apoyo a la actividad policial, siendo necesario 
dictar las normas precisas para la ejecución y desarrollo del 
mismo.

En su virtud, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 5.º del Real Decreto citado, a propuesta de la Direc
ción General de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.º Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 

1469/1977, de 17 de junio, los funcionarios de la Escala Facul
tativa del Cuerpo General de Policía tendrán encomendadas 
las tareas de especial asesoramiento y apoyo a la actividad 
policial, así como el desempeño de las misiones propias de las 
específicas titulaciones de cada uno de ellos y las restantes 
tareas que les sean encomendadas en relación con dichas titu
laciones.

Art. 2.º La Escala Facultativa del Cuerpo General de Po
licía estará integrada por 200 puestos de trabajo, cuyos titu
lares serán funcionarios del mismo en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, y por 40 puestos de trabajo, cuyos 
titulares serán también funcionarios de dicho Cuerpo que se 
hallen en posesión de los títulos de Facultad Universitaria o 
Escuela Técnica Superior que a continuación se expresan, con
forme a la siguiente distribución:
Licenciados en Medicina y Cirugía .................................. 12
Arquitectos superiores ............................................................  4
Licenciados en Química y Farmacia ..................................... 4
Ingenieros superiores (Industriales y Minas) ...................... 4
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales y

Diplomados en Estadística ............................................. 4
Licenciados en Informática o Titulados superiores capaci

tados en la materia ......................................................... 4
Licenciados en Ciencias de la Información, Psicología y

Sociología .......................................................................... 4
Licenciados en Ciencias Físicas e Ingenieros de Teleco

municación ........................................................  4
Art. 3.º Los titulares de los puestos de trabajo de la Escala 

Facultativa tendrán los mismos derechos, obligaciones y sis
tema de ascenso que el resto de los funcionarios del Cuerpo 
General de Policía, salvo las especialidades que, por su pecu
liar adscripción orgánica y funcional, se derivan del Real De
creto 1469/1977, y correspondiéndole el nivel de titulación de 
Educación Universitaria (Doctores, Licenciados, Arquitectos, In
genieros y equivalentes) del artículo 3.º del Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo.

Art. 4.º Los puestos de trabajo correspondientes a la Esca- 
la Facultativa se proveerán por concurso de méritos y la su
peración del oportuno curso de especialización.

Art. 5.º La provisión de destinos de la Escala Facultativa se 
regirá por las disposiciones vigentes en la materia para el resto 
de los funcionarios del Cuerpo General de Policía.

Art. 6.º Por la Dirección General de Seguridad se dictarán 
las disposiciones que "sean necesarias para la aplicación de la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

MARTIN VILLA
Excmos. Sres. Subsecretario de Orden Público y Director ge

neral de Seguridad.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8363 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en 8 de octubre de 1977, relativa al 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Ramón Armada de Sarriá, y otros.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, in
terpuesto por don Ramón Armada de Sarriá y otros, contra 
Decreto, refrendado por este Departamento en 5 de diciembre 
de 1975, estableciendo las plantillas y regulando la provisión de 
puestos de trabajo en los Colegios Nacionales de Enseñanza 
General Básica, el Tribunal Supremo, en fecha 8 de octubre de 
1977, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, debemos declarar y declaramos inadmisi
ble el presente recurso número trescientos cuatro mil ochocien
tos cuatro de mil novecientos setenta y seis, interpuesto por el 
Letrado don Enrique Izquierdo Guzmán de Villoria en nombre 
y representación de don Ramón Armada de Sarriá y otros 
cuatro, contra Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 
de cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, que 
declaramos ajustado a derecho sin que quepa hacer mención 
en cuanto al pago de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y de Educación

Básica.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mana Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de

Programación e Inversiones.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8457 ORDEN de 13 de enero de 1978 por la que se 
consideran iguales, a los efectos que se indican 
las cátedras que se citan.

Ilmo.Sr.: De conformidad con el informe de la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad y de 
concursos-oposiciones a plazas de Profesores agregados y Pro
fesores adjuntos de Universidad, a que se refiere el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren iguales las cátedras 
o plazas de «Historia antigua Universal y de España» y las 
de «Historia de España Antigua», de Facultades de Filosofía 
y Letras, entrando los que se encuentren desempeñando cual
quiera de ellas en los sorteos que se celebren para designación 
de Vocales de la otra, como si fuesen titulares,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1978.—P. D., el Director general da 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

8458 ORDEN de 31 de enero de 1878 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid de 17 de octubre de 1977, en el recurso con- 
tencioso-administrátivo interpuesto por don José 
Maldonado Martín.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, Inter
puesto por don José Maldonado Martín contra la fijación de 
indemnización de este Departamento, de 8 de enero de 1974, y 
desestimación del recurso de reposicón interpuesto contra tal 
acto administrativo, la Audiencia Territorial de Madrid, en fe
cha 17 de octubre de 1977, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso interpuesto 
por don José Maldonado Martín contra la fijación de indem
nización de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia de ocho de enero de mil novecientos seten
ta y cuatro, y desestimación del recurso de reposición interpues
to contra tal acto administrativo, debemos declarar y declara
mos contrario a derecho aquel en cuanto aplica una reducción 
del cincuenta por ciento, por estimar interinos los servicios y 
debemos anular y anulamos el mismo parcialmente, dejando sin 
efecto tal reducción, y procediendo en consecuencia fijar en 
trescientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas treinta y dos pe
setas la indemnización a satisfacer a don José Maldonado Mar
tín, por aplicación del Decreto tres mil quinientos cincuenta y 
siete/mil novecientos setenta y dos, con los intereses legales 
de esta cantidad a partir de la firmeza de este fallo, todo ello 
sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8459 ODEN de 15 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, de 13 de octubre de 1977, relativa al re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Aurelio Gotor Salinas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Aurelio Gotor Salinas contra acuerdo de 
este Departamento, de 22 de abril de 1974, y contra la Reso
lución que en alzada dicta la Dirección General en fecha 21 de 
octubre de 1974, rectificando la dictada por la Subdireción. refe
rentes a reconocimiento del período de tiempo que- permaneció 
separado por expediente de depuración, la Audiencia Terri
torial de Madrid en fecha 13 de octubre de 1977, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Aurelio Gotor Salinas con
tra acuerdo de la Subdirección General de Personal del Minis
terio de Educación y Ciencia de veintidós de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro, y contra la Resolución que en al
zada dicta la Dirección General en veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro, rectificando en parte la dictada 
por la Subdirección, debemos declarar conforme al ordena
miento jurídico la dictada por la Dirección. Sin hacer especial 
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8460 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
modifica la de 11 de noviembre de 1977 sobre pre
cios máximos de libros de texto.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de noviembre de 1977 se autori
zaron los precios máximos de venta al público de diversos textos 
que se relacionan, en el anexo de la citada disposición;

Habiéndose observado que por error se consignó indebida
mente el texto editado por «Santillana, S. A.» titulado «Tec
nología de Electricidad», de primer curso, grado primero de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto modificar la disposición de re
ferencia en el sentido de anular la autorización del precio del 
texto «Tecnología de la Electricidad» correspondiente al primer 
curso del primer grado de Formación Profesional, editado por 
«Santillana, S. A. de Ediciones», y proceder simultáneamente 
a la autorización del precio máximo de venta al público en la 
cuantía de 374 pesetas al texto «Tecnología de Electricidad», se
gundo curso de Formación Profesional de primer grado, publi
cado por la citada Editorial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raul. Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centró de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mana Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Transformación y clasificación condicionada en Centro da 
Educación General Básica de nueve unidades y capacidad para 
360 puestos escolares constituido por cuatro edificios situados en 
las calles Can Serra, K-31, H-28, 1-29 y J-30.

Municipio: Viladecáns.
Localidad: Viladecáns.
Denominación: «Goar-I».
Domicilio: Joaquín Mir, 27.
Titular: Sebastián Aguar Torán y José Ubiergo Pintado.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Joaquín Mir. 27.

Se aprueba la fusión de los Centros «Academia San Agustín» 
y «Academia San José».

Se aprueba el cambio de denominación de los citados Centros 
por el de Colegio «Goar I» y «Goar II».

Municipio: Viladecáns.
Localidad: Viladecáns.
Denominación: Goar II.
Domicilio: Doctor Reig, 63. 
Titular: Sebatián Aguar Torán y José Ubiergo Pintado.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
las calles Doctor Reig, 63 y Gerona, 35.

Se aprueba la fusión de los Centros «Academia San Agustín» 
y «Academia San José».

Se aprueba el cambio de denominación de los citados Centros 
por el de Colegio «Goar I» y «Goar II».

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Corpus Christi».
Domicilio: Amara, 4.
Titular: RR. Jerónimas de la Adoración.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Amara, 4.

Provincia de Santander
Municipio: Santander.
Localidad: Santander.
Denominación; Compañía de María.
Domicilio: Vía Cornelia, 2.
Titular: RR. de la Compañía de María Nuestra Señora.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación General Básica de dieciséis unidades y capacidad 
para 640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Vía Cornelia, 2.

CENTROS DE EDUCACION PREESCOLAR 

Provincia de Alava
Municipio: Vitoria.
Localidad: Vitoria.
Denominación; Nuestra Señora de la Esperanza.
Domicilio: San Vicente de Paúl, 2.
Titular: Cáritas Diocesana.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle San Vicente 
de Paúl, 2.

Provincia de Baleares
Municipio: Palma de Mallorca.
Localidad: Sant Jordi.
Denominación: San Francisco de Asís.
Domicilio: San Jorge, 47.
Titular: RR. Franciscanas Hijas de la Misericordia.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle San 
Jorge, 47.

Provincia de Barcelona
Municipio: Hospitalet de Llobregat.
Localidad: Hospitalet de Llobregat.
Denominación: San Lucas y Santa Eulalia.
Domicilio: Can Serra, K-31.
Titular: María Soledad Miró Mañero.

Transformación y clasificación condicionada en Centro de 
Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
una unidad de Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Can Serra, W-47.

Municipio: Viladecáns.
Localidad: Viladecáns.
Denominación: «Goar».
Domicilio: Joaquín Mir, 27.

Titular: Sebastián Aguar Torán y José Ubiego Pintado.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
una unidad de Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Pedro Ma- 
sallach, 32.

Se aprueba la fusión de los Colegios «Academia San Agustín» 
y «Academia San José».

Se aprueba el cambio de denominación de los citados Centros 
por el de Colegio «Goar».

Provincia de Santander
Municipio: Santander.
Localidad: Santander.
Denominación: Compañía de María.
Domicilio: Vía Cornelia, 2.
Titular: RR. de la Compañía de María Nuestra Señora.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Vía Cor
nelia, 2.

8564 ORDEN de 23 de febrero de 1978 por la que se 
ordena cumplir en sus propios términos la senten
cia de la Audiencia Territorial de 20 de diciembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra la Orden de este Departamento 
de fecha 10 de febrero de 1978.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Administración contra la Orden de este Departa
mento de fecha 10 de febrero de 1973, sobre reconocimiento 
de servicios, a efectos de trienios, a don Felipe Calvo Calvo, 
la Audiencia Nacional, en fecha 20 de diciembre de 1977, ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso interpuesto por el Abogado del Estado contra la 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de diez de febrero 
de mil novecientos setenta y tres, declarada lesiva por acuerdo 
del Consejo de Ministros del día ocho de febrero de mil nove
cientos setenta y siete, por no haberse aportado el expediente 
administrativo, correspondiente a la mencionada Orden. Sin 
hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que sé une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mana Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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del polígono "Pumarín” de Gijón, confirmamos en todo la 
referida sentencia, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que será publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Le
gislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

8659 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-- 
administrativo número 1.187/75.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Audiencia Territorial de Madrid con el número 1.157/75, 
interpuesto por don Pablo AlvarSz del Casar, contra desesti
mación tácita del recurso de reposición promovido contra reso
lución de 14 da octubre de 1975, sobre abono de retribuciones 
complementarias, se ha dictado sentencia con fecha 29 de no
viembre de 1977, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pablo Alvarez del Casar contra 
la resolución del Ministerio de Obras Públicas (Junta de Retri
buciones) de 14 de octubre de 1975 por la que se desestimó 
su solicitud de 22 de octubre de 1974, y la denegación- inter
puesta contra aquella, debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al mismo por estar ajustados al ordenamiento jurídico 
los mencionados acuerdos; sin hacer especial condena en costas.»

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de ¡a Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Servicios, Francisco López Fuentes.

Ilmo. Sr. Secretario de la Junta de Retribuciones.

8660 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto «1-L-222 M. Ensanche y 
mejora del firme en la CN-240, de Tarragona a San 
Sebastián; puntos kilométricos 95,500 al 118,000. Tra
mo Lérida-Almacellas». Fincas del término muni
cipal de Almacellas.

Estando incluido dicho proyecto en el programa de inver
siones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el pá
rrafo b) del artículo 42 del texto refundido aprobado por De
creto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose implícitas las 
declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur
gencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A tal efecto, y según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de la citada Ley expropiatoria de 26 de abril de 1957, 
las personas que se consideren afectadas podrán formular por 
escrito ante esta Jefatura —Sección de Actuación Administra
tiva—, hasta el momento de levantarse las actas previas a la 
ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido producir al relacionarse los bienes 
y propietarios afectados.

Fijadas definitivamente las relaciones de propietarios y fincas 
afectadas del término municipal de Almacellas por la mencio

nada obra, esta Jefatura Provincial ha resuelto señalar el día 27 
de abril próximo, a las nueve horas, el acto de levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, que se llevará a efecto en 
el Ayuntamiento de Almacellas, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien de
legue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de 
los derechos que les confiere el artículo 52 de la referida Ley, 
en su párrafo tercero.

Asimismo se advierte a los mismos interesados que en el acto 
para el que se les cita deberán presentar la escritura de pro
piedad de la finca, así como el último recibo de la Contribución.

La relación de fincas, con expresión de la superficie objeto 
de expropiación, es la siguiente:

Finca número 1.—Aglomerados «La Paja». 1.108,97 metros cua
drados.

Finca número 2.—Jaime Calderó Aldabó. 361,17 metros cua
drados.

Finca número 3.—Jaime Calderó Aldabó. 1.735,79 metros cua
drados.

Finca número 4.—Jaime Aldabó Muntaner. 652,78 metros cua
drados.

Finca número 5.—María Aldabó Muntaner. 266.89 metros cua
drados.

Finca número 6.—José Pujol Riera. 266,21 metros cuadrados
Finca número 7.—Hermanos Vall-Compañys. 547,35 metros 

cuadrados.
Finca número 8.—-José Paláu Tersa. 626,74 metros cuadrados.
Finca número 9.—Obra Tutelar Agraria. 1.428,97 metros cua

drados.
Finca número 10.—Carlos y Andrés Seuma Clota. 178,33 me

tros cuadrados.
Lérida, 20 de marzo de 1978.—El Ingeniero Jefe regional.— 

4.423-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subescretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios, (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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vulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Zigia, 1,

Municipio. Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Corpus Christi».
Domicilio: Amara, 4.
Titular: RR. Jerónimas de la Adoración.
Transformación y clasificarían definitiva en Centro de Edu

cación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos 
unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Amara, 4.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «La Anunciación».
Domicilio: Lagasca. 37.
Titular: RR. Ursulinas de Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Lagasca, 37.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid,
Denominación: «San Rafael Arcángel».
Domicilio: Otero y Delage, 57.
Titular: RR. Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edifcio situado en la calle Otero y Delage, 57.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación. «Santa María del Carmen».
Domicilio: Los Misterios, 38.
Titular: PP. Carmelitas dé la Provincia Bética.
Tran formación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 35 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Los Misterios, 38.

Municipio: Aranjuez.
Localidad: Aranjuez.
Denominación: «San Pascual».
Domicilio: Rey, 35.
Titular: Manuela Cabello Belmonte y otras.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Rey, 35.

Provincia de Valencia
Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: «Chiner Villarroya».
Domicilio: Felipe Vives de Cáñamas, 19.
Titular: Amelia Chiner Villarroya.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Pár

vulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Felipe Vives de 
Cañamas, 19.

8893 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto y material 
didáctico en Centros docentes de Educación Gene
ral Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los 
libros y material didáctico que se relacionan en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA
Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica con expresión del nombre de la editorial, autor, título, 

materia y curso
1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 

de diciembre de 1974, apartado l.°):
Anaya Departamento Educación Anaya. «Lengua Española». 

Lenguaje Tercero.
Anaya. Departamento Educación Anaya. «Lengua española». 

Lenguaje. Cuarto.
Anaya. Departamento Educación Anaya. «Lengua española». 

Lenguaje. Quinto.
Miñón. Cesáreo Herrero y otros. «Guia didáctica-Lenguaje». 

Lenguaje. Cuarto.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°):

Azara Reverter. Miguel Azara Reverter. «El Francés por la 
imagen». Lengua extranjera. Francés, séptimo.

Luis Vives. Tomás Calleja Guijarro y Armando Fernández 
Benito. «Pinto y ago». Expresión plástica. Tercero.

Luis Vives. Tomás Calleja Guijarro y Armando Fernández 
Benito. «Pinto y Hago». Expresión plástica. Cuarto.

S. M. Luis Grandia Matéu. «Cadete Rousseile 3». Lengua ex
tranjera. Francés. Quinto.

S. M. Juan Rastrilla. «Geografía e Historia». Social. Sexto.
S. M. Rafael López y otros. «Educación para ¡a convivencia». 

Libro complementario. Social. Octavo.
S. M. Pedro Legorburu Igartua y otros. «Ciencias de la Natu

raleza». Ciencias de la Naturaleza. Sexto.
S. M. Pedro Legorburu y equipo S, M. «Ciencias de la NatU; 

raleza». Ciencias de la Naturaleza. Séptimo.
Vicens Vives. Sánchez, Rivijeo y otros. «Lengua española vi

va». Lenguaje. Tercero.

8894 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se 
fijan precios máximos de venta al público de libros 
de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha 
sido aprobada de conformidad con lo preceptuado en el De
creto 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 
de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta al 
público que a continuación se expresa para los libros o material 
didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la edito
rial, titulo, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial «Santiago Rodríguez»

— Geografía. José Ortega y otro. 2.°, 350 pesetas.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subescretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica- 
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardi a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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transitoria de la Orden de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), varias Editoriales han solicitado modifica
ción de los precios fijados con anterioridad por diversas Or
denes ministeriales.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar los precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico que se 
relacionan en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Baúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la Editorial, titulo, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial «Luis Vives»

— «Técnicas Gráficas: Madera».—Francisco Cerrillo y otros.— 
2.° F. P. 1.—230 pesetas.

— «Técnicas Gráficas: Construcción y obras».—Francisco Ca
rrillo y otros.—2.° F. P. 1.—373 pesetas.

— «Física y Química».—Lorenzo Calzada.—1.º F. P. 2.—378 pe
setas.

— «Matemáticas».—Ignacio Lazcano y otros.—1.° F. P. 2.— 301 pe
setas.

9053 ORDEN de 16 de febrero de 1978 por la que se mo
difican precios máximos de venta al público de li
bros de texto.

Ilmo. Sr: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre) , y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16);

Resultando que al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la Orden de 6 de mayo de 1677 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), varias Editoriales han solicitado modifi 
cación de los precios fijados con anterioridad por diversas Or
denes ministeriales,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar los precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico impreso 
que se relacionan en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1878.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la Edito
rial, titulo, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial «Luis Vives»

— «Matemáticas».—Joaquín López Barriuso.—3.°.—298 pesetas.

9054 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza la puesta en funcionamiento del Colegio 
Nacional declarado Centro Piloto de Educación Ge
neral Básica «Baudilio Arce», domiciliado en el 
polígono de Buenavista de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1680/1977, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de julio), por el que se crea y clasifica como Centro 
Piloto de Educación General Básica un Centro en Oviedo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento del Co
legio Nacional declarado Centro Piloto de Educación General 
Básica, mencionado a continuación, que quedará con la com
posición y bajo la dependencia del Instituto de Ciencias de la 
Educación que se especifica.

Provincia de Oviedo

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo.—Centro Piloto de Edu
cación General Básica «Baudilio Arce», para 640 puestos es
colaros, domiciliado en el polígono de Buenavista. Se constituye 
inicialmente este Centro, que funcionará en edificio de nueva 
construcción, con 16 unidades de Educación General Básica y 
Dirección con función docente, que a tal efecto se crean por

esta misma Orden. Este Colegio Nacional Piloto y de acuerdo 
con lo que determinan el artículo dos del Real Decreto 1660/ 
1977, de 2 de junio, que lo crea, y el articulo tres del Real 
Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, queda adscrito al Instituto 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

9055 ORDEN de 23 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Profe
sora de E. G. B. doña Lucia Torres Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Lucia Torres Sánchez contra la resolución de este 
Departamento de fecha 30 de julio de 1976. la Audiencia Terri
torial de Valladolid, en fecha 30 de septiembre de 1977, ha 
dictado la siguiente sentencia:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimsos el re
curso contencioso-administrativo número sesenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete, a que este pronunciamiento 
se contrae, promovido por doña Lucía Torres Sánchez contra 
la desestimación presunta, por silencio administrativo, del re
curso de reposición interpuesto por la misma recurrente ante 
el ilustrísimo señor Director general de Personal del Ministerio 
de Educación y Ciencia, contra Resolución de la misma Direc
ción General de treinta de julio de mil novecientos setenta y 
seis, por la que se elevaron a definitivos los nombramientos 
de concurso de traslado en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, desestimatoria de la reclamación formu
lada por la interesada al ser excluida del turno de consorte; 
por ser los actos combatidos conformes con el ordenamiento 
jurídico, y sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de febrero de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9197 REAL DECRETO 663/1978, de 2 de marzo, por el 
que se reconoce validez académica oficial, con el 
grado de Conservatorio Elemental, a las enseñanzas 
del Conservatorio de Música de Lugo.

Coa el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza 
musical en Lugo, atendiendo a la petición formulada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia. Presi
dente del Patronato Pro Música, de acuerdo con el informe del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dos de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la validez académica oficla/1, 
con el grado de Conservatorio Elemental de Música, a las en
señanzas del actual Conservatorio de dicha ciudad de Lugo.

Artículo segundo.—Dicho reconocimiento estará condiciona
do al mantenimiento de las enseñanzas mínimas prevenidas 
para el grado elemental por el articulo sexto, tres, del De
creto dos mil seiscientos dieciocho/mil novecientos sesenta y 
seis, de diez de septiembre, de Reglamentación General de 
los Conservatorios de Música.

Artículo tercero.—El nuevo Conservatorio Elemental de Mú
sica de Lugo seguirá dependiendo a efectos económicos y del 
Estatuto de su personal docente del Patronato Pro Música de 
Lugo, pero quedará sometido al régimen común docente de los 
Conservatorios del Estado y de la Inspección General de los 
Conservatorios.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
dictarán las medidas complementarias que puedan ser necesa
rias para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

9198 REAL DECRETO 664/1978, de 2 de marzo, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
construcción de un nuevo edificio con destino al 
Colegio Mayor «Bidealde», de Bilbao.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros de dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro- y en los Decretos de veinticinco de 
marzo y quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
a todos los efectos, excepto el de expropiación forzosa, las 
obras de construcción de un nuevo edificio con destino al Co
legio Mayor «Bidealde», de Bilbao, petición formulada por la 
representación legal de la «Inmobiliaria Vizcaína de Edificios 
Docentes».

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

 JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

9199 REAL DECRETO 665/1978, de 2 de marzo, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
construcción de un edificio e instalaciones con des
tino al Colegio Universitario de Lugo.

En virtud de expediente reglamentario y considerando que 
concurren en el mismo las circunstancias previstas en el ar
ticulo primero del Decreto dos mil quinientos ochenta y nue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, do nueve de agosto, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, Decreto de veinticinco de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco y Decreto dos mil quinientos ochen
ta y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve, de agos
to, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, 
las obras de construcción del edificio e instalaciones con des
tino al Colegio Universitario de Lugo, a petición formulada 
por la excelentísima Diputación Provincial de Lugo.

Dichas obras se consideran como de interés social especial
mente cualificado, a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo catorce del Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco y de la posibilidad de obtención de prés
tamos hasta del 100 por 100 sobre el presupuesto estimado 
protegible por este Ministerio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollan.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y' ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de-: 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdlrecclón General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrer en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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levantamiento del acta previa a la ocupación de dicha finca, 
advirtiéndoles que en dicho acto podrán hacer uso de los 
derechos que al efecto determina el mencionado artículo 52 
en su párrafo tercero, como también que deberá aportar a 
dicho acto los documentos acreditativos de sus respectivos 
derechos y el último recibo de la contribución.

El interesado, así como las personas que siendo titulares 
de algún derecho sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura hasta el día señalado para el levantamiento del acta 
previa alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes que se afectan.

Bienes que se expropian

Trozo de terreno, con una superficie total de 289,50 metros 
cuadrados, sito en el lugar conocido por «El Aguila» y «Se- 
rrecín», del término municipal de San Roque, propiedad de 
don Miguel Mateo Salcedo, vecino de Algeciras, calle 
Juan XXIII, número 2.

El trozo que se expropia está formado por parte de las 
parcelas 8 y 18 de los polígonos 9 y 7, respectivamente, del 
Catastro de Rústica, del término municipal de San Roque.

Cádiz, 31 de marzo de 1978.—El Ingeniero Jefe, Luis Martínez 
Izquierdo.—4.598-E.

9297 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios en el término mu
nicipal de Villanueva de la Serena para las obras 
del «Proyecto complementario de abastecimiento de 
agua a la población de Vegas Altas».

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley dé Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. se comunica a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados por la mencionada obra, que fi
guran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Villanueva de la Serena el próximo dia 18 de abril, 
a las diez horas, para el levantamiento de las correspondientes 
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada pa
ra actuar en su nombre. Aportará la documentación acreditati
va de su titularidad (bien certificado del Registro de la Pro
piedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la 
Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su cos
ta, de sus Peritos y .un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito 
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar los bienes afectados.

Relación que se cita

Finca
número

1 D. Juan Carmona Lozano.
2 D.ª Dolores López Genovés.
3 Transformación Agrícola, S. A.
4 D. Manuel Reseco.
5 D. Alfonso Romero Sánchez.
6 D. Alfonso Manchado Martin.
7 D. Juan Antonio Lozano Romero.
8 D. Andrés Romero Huertas.
9 D. Luis Meras Tejeda.

10 D. Ricardo García Martínez y hermanos.
11 D. Juan Antonio Lozano Romero.
12 D. Juan Hidalgo Pérez.
13 D. Germán Naranjo Reja.
14 D. Manuel Vilches Charro.
15 D. Juan Hidalgo Pérez.
16 D. Alfonso Manchado Martín.
17 D. Manuel Mera Guisado.
18 D.ª Juana Lozano Carmona. 
19 D. José García Barrantes.
20 D. Pedro Corraliza Benítez-Cano.
21 D. Benito Rodríguez CoiTaliza.
22 D. Isidoro Morcillo Risco.

Finca
número

23 D. Manuel Rodríguez Sánchez.
24 D. Victoriano Romero Manchado.
25 D.ª Primitiva Manchado Delgado.
26 D. José Calderón Borrasca.
27 Herederos de don José Vargas Sánchez.
28 D.ª Paulina y doña Alfonsa Cabanillas Tapia.
29 Hermanos Castillo Casillas.
30 Herederos de don Pedro Femández-Trejo Guisado.
31   Desconocido.
32 D. Alfonso Pineda Cabanillas.
33 D. Marco Hidalgo Rebollo.
34 D. Femando Naranjo Mendoza.
35 D. Elias González Carapeto.
36 D. Jerónimo Santana Gil.
37 D. José María González-Habas Barrantes.
38 D. Vicente Rodríguez Jiménez.
39 D.ª Clara Carmona Rivera.
40 Herederos de don Felipe Tapia Donoso.
41 D. Jorge Ramos Borrallo.

  42 D. Francisco Guisado Borrallo.
43 D. Pablo Renco Benítez-Cano.
44 D. Florencio Gallardo Tapia.
45 D. Francisco Morcillo Martín.
46      Viuda de don Rufino Olivares Manchado.
47 D. José Loro Rodríguez.
48 Herederos de doña Encarnación Carmona Ramos.
49 D. Emilio Parra López.
50 D. Alfredo Muñoz Hidalgo.
51 D. Juan Santos Pineda Cabanillas.
52 D. Eduardo Mejías Tapias.
53 D. Anastasio Pérez Piñero.
54 D. Nicolás Sánchez Santacruz.
55 D. Dionisio Pizarro Ramos.
56 D. José Cerezo Fernández.
57     Herederos de don Arturo Gallego Gallardo.

Madrid, 3 de abril de 1978.—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Expropiaciones.—4.781-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
sé publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretarlo general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Municipio Robledo del Mazo Localidad: Robledo del Mazo. 
Constitución de la Escuela graduada domiciliada en Carretera, 
que contará con dos unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal efcto, se 
integran, transformadas en mixtas de Educación General Básica, 
la unitaria de niños y la unitaria de niñas que con la unitaria 
de Preescolar —párvulos— funcionaban en la misma localidad, 
que desaparecen como tales

Municipio: Santa Ana de Pusa. Localidad: Santa Ana de 
Pusa. Constitución de la Escuela graduada, que contará con 
dos unidades escolares de Educación General Básica, de asis
tencia mixta y Dirección con curso. A tal efecto se integran, y 
se transforman en mixtas, la unitaria de niños y la unitaria de 
niñas de la misma localidad, que desaparecen como tales.

Municipio: Viliamiel. Localidad: Villamiel. Constitución de la 
Escuela graduada, que contará con dos unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica y Dirección con 
curso. A tal efecto se integran, transformadas en mixtas de 
Educación General Básica, la unitaria de niños y la unitaria de 
niñas de la misma localidad, que desapareen como tales.

Municipio: El Viso de San Juan. Localidad: El Viso de San 
Juan. Constitución de la Escuela Graduada, que contará con 
dos unidades escolares de asistencia mixta de Educación Gene
ral Básica y Dirección con curso. A tal efecto, se integran, 
transformadas en mixtas de Educación General Básica, la uni
taria de niños y la unitaria de niñas de la misma localidad, que 
desaparecen como tales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación General Básica.

9433 ORDEN de 22 de febrero de 1978 por la que se 
transforma en Centro estatal de Educación General 
Básica el Colegio dependiente del Consejo Escolar 
Primario «San Juan de la Cruz», de Piedralaves 
(Avila).

Ilmo. Sr.: Las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1071 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), de 30 de diciem
bre de 1071 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 
1072) y la de 3 de julio de 1072 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de junio) establecen los requisitos necesarios para la trans
formación y clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los informes favorables enviados por la Delegación 
Provincial, la Inspección de Enseñanza Primarla de Avila, así 
como los escritos del Ayuntamiento de Piedralaves,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La transformación en Centro estatal de Educa

ción General Básica del Colegio dependiente del Consejo Esco
lar Primario «San Juan de la Cruz», de Piedralaves (Avila).

Segundo.—La constitución del Colegio Nacional «San Juan 
de la Cruz», que contará con ocho unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica, dos unidades de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A 
tal efecto, se transforman en régimen ordinario de provisión 
y mixtas, para continuar funcionando en sus propios locar 
les, las cuatro unidades escolares de niños y las cuatro uni
dades escolares de niñas con que contaba este Centro, depen
diente del Consejo Escolar Primario «San Juan de la Cruz», 
y se integran las dos unidades escolares de Educación Prees
colar —Párvulos—, que fueron creadas por Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1077 («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de diciembre) y constituyeron el Centro de Educación Prees
colar de la misma denominación, domiciliado en calle General 
Franco, 8, de régimen ordinario, que desaparece como Cen
tro independiente, aclarándose que una de sus dos unidades 
escolares corresponde a la que dependía del Consejo Escolar 
Primario citado y fue creada por Orden ministerial de 23 de 
abril de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo), 
que por este acto queda transformada en régimen ordinario 
de provisión.

Tercero.—El reconocimiento a los Profesores dependientes 
del Consejo Escolar Primario «San Juan de la Cruz» del de
recho que pueda alcanzarles a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 15 del Reglamento de Centros en Régimen de Con
sejo Escolar Primario, de 23 de enero de 1007, teniendo en 
cuenta que estas unidades escolares continuarán funcionando 
en sus propios locales.

Cuarto.—La extinción del Consejo Escolar Primario «San 
Juan do la Cruz».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Basica.

9434 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se 
constituye en la provincia de Lugo un Circu
lo ECCA de Educación Permanente de Adultos.

Ilmo. Sr.: El convenio suscrito entre el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y la Compañía de Jesús, propietaria de la «Or
ganización Radio ECCA», aprobado por Decreto 045/1975, de 10 
de abril («Boletín Oficial del Estado» del 8 de mayo) establece 
en su cláusula 4.ª que la Junta de Promoción Educativa podrá 
extender a otras provincias distintas de las actuales, que figu
ran enumeradas en la cláusula 3.ª, la correspondiente petición 
al Ministerio de Educación y Ciencia de autorización de nuevos 
Circuios ECCA, que se someterán al régimen establecido en las 
presentes bases, y por lo que se refiere a programación y eva
luación de los alumnos se atendrán a las normas dadas por la 
Orden ministerial de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» 19 de enero de 1978).

En su virtud, y a la vista de la correspondiente propuesta 
de la Junta de Promoción Educativa de la «Org anización 
Radio ECCA», y de la Inspección Técnica Provincial de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se amplia a la provincia de Lugo al ámbito de 
actuación correspondiente al «Centro ECCA de Educación Per
manente de Adultos» y, en consecuencia, se establece en dicha 
provincia una Delegación de Enseñanza ECCA en análogas con
diciones a las ya fijadas para las provincias que hasta ahora 
constituían el ámbito de dicho Centro de Educación Permanente 
a Distancia.

Segundo.—Se constituye en la provincia de Lugo un Circu
lo ECCA de Educación Permanente de Adultos, cuya plantilla, 
en armonía con lo que se estipula en la cláusula 8.ª del 
convenio, se fija en principio en cinco plazas de Profesores.

Tercero.—El funcionamiento de este Círculo ECCA de Edu
cación Permanente de Adultos se regirá por las bases aproba
das en el convenio entre el Ministerio y la «Organización Ra
dio ECCA» por Decreto 945/1975, de 10 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de mayo) y Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1978).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes de] Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial" del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de

Programación e Inversiones.
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Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante la 
Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar y día señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—4.780-3.

9509 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación con motivo 
de las obras del proyecto de arteria de refuerzo a 
Mejorada y Velilla, término municipal de Ribas de 
Vaciamadrid (Madrid).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 3 de mayo, a las nue
ve treinta horas, en el Ayuntamiento de Rivas de Vaciamadrid, 
tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
de

finca
Propietario

Superficie 
que se ocupa

Ha.

5 Ayuntamiento de Rivas de Vaciamadrid ... 0,0021
2 «C.A.M.P.S.A.» .................................................................. 0,0048
9 Doña María Luisa y doña María Teresa del 

Prado O’Neill ............................................................... 0,0159
4 Don Antonio Satrústegui Fernández ........ 0,0894
6 Don Antonio Satrústegui Fernández ........ 0,0639
1 «3 M España, S. A.» ........................................................ 0,0126
3 «3 M España, S. A.» ........................................................ 0,0600

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisarla de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—4.779-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9510 ORDEN de 20 de enero de 1978 por la que se 
concede autorización definitiva y clasificación pro
visional a los Centros no estatales de Bachillerato 
siguientes: «Isla», de Burgos; «Universidad Labo
ral», de Vigo (Pontevedra), y «Corpus Christi», de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
Centros que se relacionan en solicitud de autorización definitiva 
para la apertura de Centros no estatales de Bachillerato y la 
clasificación provisional correspondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente tra
mitados por las Delegaciones Provinciales y favorablemente 
informados por la Inspección Técnica, la Oficina Técnica de 
Construcciones y las mismas Delegaciones que los elevan con 
la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de lo de julio), Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 12 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 14 de agosto de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la 
Ley y que de los informes y documentos aportados se deduce 
que los Centros se hallan dispuestos para la apertura y funcio
namiento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder las solicitadas autoriza
ciones definitivas para la apertura y funcionamiento de loe 
Centros no estatales de Bachillerato que se relacionan a con
tinuación:

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: «Isla». 
Domicilio: Avenida General Franco, 16.
Titular: «Cooperativa de Enseñanza Padres de Familia del 

Colegio Isla».
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de B. U. P., con ocho unidades 
y capacidad para 320 puestos escolares.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación: «Universidad Laboral».
Domicilio: Lugar de Meixueiro.
Titular: Ministerio de Trabajo.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como centro homologado de B.U.P., con 18 unidades y 
capacidad para 840 puestos escolares.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Corpus Christi».
Domicilio: Calle Amara, 4.
Titular: Congregación de Religiosas Jerónimas de la Ado

ración.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de B. U. P., con cuatro unidades 
y capacidad para 180 puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 20 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 
Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban, 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretarlo general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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A don Dionisio Callabaza Feltrero, una finca rústica, sita en 
término municipal do Corrales del Vino, parcela doscientos 
veintitrés, polígono catorce (Zamora), con una superficie de 
treinta y tres Areas y los linderos siguientes: Norte, Florencio 
Merlin Mata: Sur, Estefanía Antón Herrero y Manuel Luengo 
González; Este y Oeste, senda de servicio.

Inserta en el Registro de la Propiedad de Zamora, al tomo 
mil trescientos treinta y uno, libro cincuenta y nueve, folio 
doscientos cuarenta y seis, finca cinco mil cuarenta y ocho, 
inscripción primera; en el precio de cuatro mil novecientas 
cincuenta pesetas.

Articulo segundo,—El importe de cada una de dichae fin
cas deberá ser ingresado en el Tesoro por sus respectivos ad- 
quirentes, en el plazo de quince días, a partir de la notifica
ción de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Za
mora, siendo también de cuenta de loa Interesados todos loa 
gastos originados en la tramitación de cada uno de los expe
dientes y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
' de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a oabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a once de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

9598 CORRECCION de erratas del Real Decreto 379/1978, 
de 10 de febrero, por el que se acuerda la enajena
ción directa de dos fincas urbanas sitas en término 
municipal de Valencia del Ventoso (Badajoz), calle 
San Blas, números 17 y 19, en favor de su ocupante.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 59, de fecha 
10 de marzo de 1B78, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 5808, segunda columna, penúltima línea del 
primer párrafo del artículo primero, donde dice: «... los linderos 
siguientes: derecha, 0-21-006; ...», debe decir: «... los linderos si
guientes: derecha, 02-21-006; ...-.

9599 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de fe
brero de 1978 por la que se conceden a «Minas de 
Potasa de Suria, S. A.», los beneficios que establece 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la 
citadu Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 46, de fecha 23 de febrero de 1978, a continuación se for
mula la oportuna rectificación:

En la página 4438, primera columna, preámbulo y apartado 
primero, donde dice: «... actividad de investigación, exploración, 
tratamiento ...», debe decir: «... actividad de investigación, ex
plotación. tratamiento ...».

MINISTERIO DEL INTERIOR

9600 ORDEN de 3 de abril de 1978 por la que se concede 
la Cruz, al Mérito Policial con distintivo rojo al 
Policía Armado don Juan Bautista Varela Abuin.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
Interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1984, de 29 
"de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo rojo al Policía Armado don Juan Bautista 
Várela Abuin.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1904, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

9601 ORDEN de 3 de abril de 1978 por la que se concede 
la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo al 
Subcomisario del Cuerpo General de Policía don 
Felipe Villa Alvarez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1904, de 29 
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo rojo al Subcomisario del Cuerpo General 
de Policía don Felipe Villa Alvarez.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1078.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

9602 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de mar
zo de 1978 por la que se establecen las aportaciones 
provincial y municipales a la Corporación Metro
politana de Barcelona en el ejercicio de 1978.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, de fecha 
1 de abril de 1978, páginas 7505 y 7506, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el punto primero, penúltima linea, donde dice: «... por Les 
Motigues de Sitges, ...», debe decir: «... por Les Botigues de Sit-,
ges, .,.».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación v 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

limos. Sres. Secretario general Técnico y Director general do
Programación e Inversiones.
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9678 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por lo que se mo
difican precios máximos de venta al público de li
bros de texto. v

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en él Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Bole
tín Oficial del Estzdo» del 16),

Resultando que al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la Orden de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), varias Editoriales han solicitado modifica
ción de los precios fijados con anterioridad por diversas Or
denes ministeriales,

Este Ministerio, ha dispuesto autorizar loe precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico impreso 
que se relacionan en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás fectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de marzo de 1978.—P. D. el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Educación General Básica, con expre
sión de la editorial, titulo, autor, curso y precio máximo de

venta

Editorial Pérez Lozao

— Expresión Plástica 4.°—Francisco Pérez Lozao. 4.° 83 pe
setas.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativa de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro da Centros, y a los- Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de reedifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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número 166/77, de 23 de julio, y en el diario «Extremadura», 
en su edición del 23 de julio, exponiéndose en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte (Cáceres) durante 

el periodo preceptivo;
Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Abo

gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado 
órgano consultivo con fecha 6 de febrero último, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, 
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad 
de ocupación de los bienes incluidos en el expediente de refe
rencia.

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisarla 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta 
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento para su ejecución de 20 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resol
ver los expediente de expropiación forzosa de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del 
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De
cretos de 8 de octubre 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente, así como la deciar 
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras de encauzamiento del río 
Jerte para protección del sifón del Jerte, término municipal 
de Aldehuela del Jerte (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incor
porados al expediente la existencia de perjuicios a terceros 
interesados, no habiéndose presentado reclamaciones durante 
el período de información pública a que se ha hecho referen- 
cia precedentemente,

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la competencia 
otorgada por Decretos de 8 de octubre 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes 
afectados, publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres» número 166/77, de 23 de julio, declarando que es 
necesaria su ocupación, a fin de ejecutar las obras de encau- 
zamiento del río Jerte para protección del sifón del Jerte, tér
mino municipal de Aldehuela del Jerte (Cáceres).

Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas.— 
4.222-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9762 ORDEN de 9 de febrero de 1978 por la que se 
establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera de la Universidad Literaria 
de Valencia para acceso a Escalas de nivel su
perior.

Ilmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posi
bilidad de que funcionarlos de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el articulo 8.2 del citado Estatuto, modi
ficado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su articulo 2.1, establece que los Mi
nistros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su De
partamento normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera 
a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel 
superior existentes en el propio Organismo, siempre que los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, mediante 
las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el articu
lo 8.2 del Decreto 2043/1971, do 23 de julio, redactado conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 3470/1974, de 20 de diciembre, La 
Universidad Literaria de Valencia podrá cubrir un 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas Escalas, plantillas o gru
pos de plazas, mediante oposición restringida entre funcionarios 
de carrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o 
plazas de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que 
éstas se encuentren en posesión de la titulación académica re- 
querida para el acceso a la vacante de que se trate y acre
diten en las pruebas selectivas correspondientes la capacidad 
necesaria.

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De- 
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
titulo de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a Escalas 
o plazas de Auxiliares administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el articulo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1904, de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en el 
artículo 6.2, d), y disposición transitoria sexta del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de febrero de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal.

9763 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza al Conservatorio Profesional de Música de 
Tarragona para impartir los cursos 1.°, 2.º y 3.° 
(grados Elemental y Profesional) de la enseñanza 
de «Acordeón».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Conservatorio Pro
fesional de Música de Tarragona en solicitud de autorización 
para que el citado Centro pueda impartir, con validez acadé
mica oficial, la enseñanza de «Acordeón»; de conformidad con 
el artículo 6, 2, del Decreto de 10 de septiembre de 1966 y con 
el informe emitido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Conservatorio Pro
fesional de Música de Tarragona para impartir los cursos l.°, 
2.° y 3.º (grados Elemental y Profesional) de la enseñanza 
de «Acordeón».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1978 —P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales v no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos he elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con ,su número definitivo de orden, 
que se publicará en al «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación v 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizada que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9850 ORDEN de 30 de noviembre de 1977 sobre crea
ción del Departamento de «Geografía humana», en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valencia.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamen
to de -Geografía humana-, elevada por e] Decanato de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio (-Boletín Oficial del Estado- de 22 de agosto), 

Este Ministerio ha resuelto.

1. ® Autorizar la creación del Departamento de «Geografía 
humane» en la Facultad de Filosofía y Letras do la Univer
sidad de Valencia.

2. ® Por la Dirección General de Universidades se dictarán 
la.» resoluciones precisas para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario. 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo Sr. Director general de Universidades.

9851 ORDEN de 12 de diciembre de 1977 sobre creación 
del Departamento de «Lengua española», en la Fa
cultad de Filología de la Universidad de Córdoba.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Lengua española-, elevada por el Decanato de la Facul
tad de Filología de Universidad de Córdoba;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio (-Boletín Oficial del Estado- del 22 de agosto).

Ente Ministerio ha resuelto:

1. ° Autorizar la creación de] Departamento de «Lengua es
pañola- en la División de Filología de la Universidad de Cór
doba, Facultad de Filosofía y Letras.

2. ° Por la Dirección General de Universidades se adopta
rán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento-y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández. '

limo. Sr. Director general de Universidades.

9852 ORDEN de 9 de febrero de 1978 por la que se 
establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera del instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante para acceso 
a escalas de nivel superior.

limos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Perso
nal ai Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971. de 23 de julio, ha sido el establecer la 
posibilidad de que los funcionarlos d« carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.®, 2, del citado Estatuto, 
modificado por el Decreto 3478/1974, de 20 d® diciembre, en 
relación con lo di puesto en su articulo 2.°, 1, establece qua 
los Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Departamento normas por las que se establezcan pruebas se
lectivas restringidas para el acceso de los funcionarios de 
carrera a un determinado porcentaje de las piezas vacantes de 
nivel superior existentes en el propio Organismo, siempre que 
los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad 
necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del 
Ministerio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia dei Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 3478/1974, de 20 de 
diciembre, el Instituto Nacional de Asistencia v Promoción 
del Estudiante podrá cubrir un 50 por 100 de las vacantes 
existentes en las distintas Escalas, plantillas o grupos de pla
zas, mediante oposición restringida entre funcionarios de ca
rrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o plazas 
de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos 
ce encuentren en posesión do la titulación académica requerida

para el acceso a la vacante de que se trate y acrediten en 
¡as pruebas selectiva» correspondientes la capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en ei 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se 
exija título de Bachiller Superior o equivalente podrán con
currir también los funcionarios de carrera pertenecientes a 
Escalas o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con 
más de diez años de servicios efectivos como funcionarios de 
carrera en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella 
titulación.

Segundo.—Las. plazas no cubiertas a través del turno restrin
gido, a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca 
toria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto, en el articulo 1." de 
esta Orden y por el de convocatoria pública libro.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, do 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas 
en el articulo 8.”,2.d). y disposición transitoria sexta del De
creto 2043/1971, de 23 de julio. 1

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 9 de febrero de 197»

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal.

9853 ORDEN de 28 de febrero de 1978 sobre creación 
del Departamento de «Metafísica», en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación de] Departamento 
de -Metafísica-, elevada por el Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio («Boletín Oficial del Estado- de 22 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:
1. ® Autorizar la creación del Departamento de -Metafísi

ca» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca.

2. ° Por la Dilección General de Universidades se dictarán 
las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo do 
1» dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2a de febrero de 1978.—P D., el Subsecretario, An-: 

tonio Fernández-Galiano Fernández.
1

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre do 1977 
(•Boletín Oficial del Estado- de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativas de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les' ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia-: 
les, de oficio o a instancia de los particulares Interesados, déj 
bsrán comunicar a la Subdireoción General de Planificación y, 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y'Registro do Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdlrecdón General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizada que procedan.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer-, 

nández-Galiano Fernández,

limos. Sres. Secretario general Técnico y Director general dé
Programación e Inversiones.
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PROVINCIA DE OVIEDO.—CENTROS ESTATALES

N« onten

3300*762

3300277*

.33902716

33002796*

390026M

3300201*

**fft**gff

33002631

í

33002661

33002653

33002677

83002609

33007009

33002690

3300290T

33002919

33002920

33002932

33002966

33002956

33002900

33002971.

33002961'

33002993

33003000

33003018

Linea i: Onomiijitr.iAn oficial. Unes 3: OAuKKlPU) unes i: Domicilio. Uim»r 3:

ESCUELA MIXTA OE
CANGAS OE NARCEA
NIVELES EOUCATIVOS: E.G.B.

escuela MIXTA DE
CANGAS OE NARCEA
NIVELES EDUCATIVOS! E.G.B*

ESCUELA MIXTA PUERTO 
CANGAS OE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA BE 
CANGAS OE NARCEA 
XIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

UNITARIA DE ÑIÑOS DE 
SANCAS OE NARCEA 
NIVELES. EDUCATIVOS! E.G.B*

ESCUELA IMITARIA NINAS DE 

CANGAS OE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA
CANGAS OE NARCEA
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA DDE 
CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! EéO.B*

ESCUELA MIXTA

CANGAS DE NARCEA
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA DE 

CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS!. E.O.B,'

ESCUELA UNITARIA NINAS 

CANGAS DE NARCEA 
NIVELES .EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA UNITARIA DE N1N0S 06

CANGAS OE NARCEA
NIVELES EDUCATIVOS! C.O.B*

ESCUELA MIXTA OE 
CANGAS OE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA OE 
CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! Í.O.B*

ESCUELA MIXTA DE 
CANGAS DE’NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! 6.9*0*

ESCUELA MIXTA DE 
CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.0.B*

ESCUELA MIXTA DE 
CANGAS' DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA DE 
CAN6AS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.B.B*

ESCUELA MIXTA DE 

CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

escuela mixta oe

CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA mixta OE 
CANSAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA UNITARIA DE ÑIÑOS 
CANGAS OE NARCEA 
NIVELES EOUCATIVOS! E.O.B*

UNITARIA DE NINAS 
CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.O.B*

ESCUELA MIXTA OE BRUELLES 
CANGAS DE NARCEA 
NIVELES EDUCATIVOS! E.G.B*

ESCUELA MIXTA DE
CANGAS DE NARCEA
NIVELES EDUCATIVOS: E.G.B.

ESCUELA DE
CANGAS DE NARCEA
NIVELES EDUCATIVOS! E.G.B.

VlLAR DE LANTERO CANGAS bíL TiARCEA 

.VILLAR DE LANTERO

LARNA CANGAS DEL NARCEA 
LARNA

PUERTO LEITARIE9CS CAN6AS DEL NArCEA 
PUERTO OE LEITARIE60S CELl

TRASCASRO CANGAS DEL NARCEA 
TRASCASTRO

LIMES CRN6AS DEL NARCEA 
LIMES

LIMES CANGAS DEL NARCEA 

LINES

VALLECIELLO<ANGAS DEL NARCEA 

VALLECXELLO

MONASTERIO DE HERRO.CCANGAS DEL NARCEA 
MONASTERIO OE HERMO

LAS OOÉfRAOAS CANGAS DEL NARCEA 

CEFRADAS DEL COTO

SAN PEDRO DE'MONTANAS e.OEL NÍRC£A 

SAN PEDRO DE LAS MONTARAS

REOLA DE NAVXCOO 
REGLA OE NAVIERO

NAVIERO CANOAS DEL NARCEA 

REOLA DE NAVIERO

NOCEDA DE REMOOS CANOAS DEL NARCEA 

NOCEDA OE RENGOS

OBALL0 CANOAS Cfi. NARCEA 
OBAUO

CARBALUDO CANOAS DEL NARCEA 
CARBALLESÓ

SANTA MARINA OE OBANCA C NARCEA 

SANTA MARIA DE OBANCA

ONON CANOAS DEL NARCEA 
ONON

Riñera canoas del narcea 

PZREM •

LA MISAL CANOAS DEL NArC.EA 
NISAL CLA3

.PORLAV CANOAS OCL MARCEA 
•PORLET

ACIO CANGAS DEL NARCEA 
ACIO m

REGLA DE PERANDONES 
REGLA OE PERANDONES

REGLA OE PERANDONES 
REGLA DE PERANDONES

S MARTIN DE ISERRA BAUEUS C NARCEA 
BRUELLES

LLAMAS DEL MOURO CANGAS DEL NARCEA 
LLAMAS DEL MOURO

TANOES S MARTIN OOE SIERRA C NARCEA 
SAN MARTIN DE SIERRA
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de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto).

Este Ministerio ha resuelto;
1.º Autorizar la creación del Departamento de «Lengua y 

Literatura Italianas» en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca.

2.º Por la Dirección General de Universidades se dictarán 
las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I
Madrid. 28 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9994 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se au
toriza la creación de la Escuela Profesional de 
«Análisis Clínicos», dependiente de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Murcia de creación de una Escuela Profesio
nal de «Análisis Clínicos», dependiente de la misma, como Cen
tro de Especialización médica;

Teniendo en cuenta los favorables informes de la Junta de 
Gobierno de dicha Facultad, del Rectorado de la Universidad 
de Murcia y del Consejo Nacional de Educación, asi como la 
Ley de 20 de julio de 1955, en relación con el artículo 23 de la 
Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Autorizar la creación de la Escuela Profesional de «Aná
lisis Clínicos», dependiente de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Murcia.

2.° Autorizar a la Dirección General de Universidades para 
dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de 
la presente Orden, asi como para la aprobación del correspon
diente Reglamento de la Escuela.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9995 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se 
autorizan precios máximos de venta al público de 
libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 do diciembre de 1974 «Bole
tín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 
de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta al 
público que a continuación se expresa para los libros o mate
rial didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial Bruño
— Matemáticas I.—Sebastián Marsinyach. 1.° FP2. 337 pese

tas.
— Matemáticas II.—Sebastián Marsinyach. Curso de acceso. 

FP2. 358 pesetas.
— Matemáticas III.—Sebastián Marsinyach. Curso de acceso. 
FP2. 382 pesetas.

— Física I.—Germiniano Ontañón. 1.º FP2. 302 pesetas.
— Química II.—Germiniano Ontañón. 2.º FP2. 306 pesetas.

9996 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 5 de diciembre 
de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María del Carmen Teixidor Massó y otros, 
contra el Decreto 2203/1973, de 17 de agosto, el Tribunal Su
premo, en fecha 5 de diciembre de 1977, ha dictado la si
guiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto en nombre de doña María del Carmen 
Teixidor Massó, doña María de los Angeles González Mena, 
doña Josefa Ayuda Morales, doña Gabriela Ortiz Cabrera doña 
Alicia Gómez Blanco, doña María del Pilar Ramos Muñoz, 
doña Iluminada Jiménez Pérez, doña Adela Delgado Delgado, 
doña Antonia Mlllán Sánchez, doña María del Pilar Sánchez- 
Cantalejo Serrano, doña María del Pilar Castell Edo, doña 
Francisca Agudo Ramos, doña Angeles López García Bermejo, 
doña Concepción Herrera Puigcerver. doña María del Rosario 
Calzada Ortiz, doña Consolación García Guijarro, doña María 
del Carmen Mota Sanz, doña Isabel Guzmán Sánchez, doña 
María Manuela Illobre Fernández, doña María Jesús José Leirós 
Giráldez. doña Encarnación Palacios Vida, doña María de los 
Desamparados Queralt Capuz, doña María de las Nieves Ramón 
Gil y doña Matilde Santos Redondo, y sin especial imposición 
de costas, debemos declarar y declaramos ajustado a derecho 
el Decreto dos mil doscientos noventa y tres/mil. novecientos 
setenta y tres, de diecisiete de agosto, absolviendo expresamente 
a la Administración de las pretensiones formuladas en la de
manda.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Secretarlo general Técnico.

9997 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de fe
brero de 1978 sobre creación del Departamento de 
«Electricidad y Electrónica» en la Sección de Físicas 
de la Facultad de Químicas de la Universidad de 
Santiago.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 73, de fecha 27 de marzo de 1978, página 6993, se rectifica 
en el sentido de que donde dice: «Electricidad y Electrotecnia», 
debe decir: «Electricidad y Electrónica».

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
Ies, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
so remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.
Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de

Programación e Inversiones.
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beneficio del 12 por 100, o sea 1.200.000 pesetas, de las que, 
deducido el lo por 100 autorizado para gastos de administra
ción, quedarán 1.080.000 pesetas, que se destinarán al pago de 
dos ayudas económicas de 250.000 pesetas cada una. dos becas 
de 265.000 pesetas cada una y el resto de 50.000 pesetas para 
la obtención de permisos de entrada en Centros formativos;

Resultando que se señalan como Patronos encargados del 
gobierno de la Fundación a don Bartolomé March Servera como 
Presidente, don Juan March Delgado como Vocal Vicepresi
dente, don Alejandro Bérgamo Llabrés y don Jaime Morant 
Dupuy de Lome como Vocales, y don José Ruiz-Gálvez López 
como Vocal Secretario, que han aceptado sus cargos;

Resultando que quedan unidos los siguientes documentos: 
Escritura con la carta fundacional, Estatutos, presupuesto eco
nómico; entrega a nombre de la Fundación, en Banca March, 
del talón antes reseñado, por importe de diez millones de pe
setas, e informe de la Delegación Provincial;

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970; 
el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entida
des Análogas, de 21 de julio de 1972, y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que procesalmente el presento expediente ha 
sido promovido por persona legitimada para ello, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 7 del Reglamento citado; 
habiéndose aportado los documentos y cumplidos los trámites 
exigidos por los artículos 83 y 84 en relación con los 22 y 23 
del Reglamento; acreditando, según se previene, el ser de in
terés público la Fundación, y siendo este Departamento compe
tente para su resolución, conforme a las facultades que tiene 
reconocidas en los artículos 85 y 103.4 del citado Reglamento;

Considerando que se ha cumplido con la exigencia del ar
tículo 26.1 del mencionado Reglamento, al estar depositado el 
capital inicial de diez millones de pesetas en cuenta corriente 
a nombre de la Fundación en la Banca March;

Considerando que, en cuanto al fondo de la petición que se 
formula, la Fundación a que se viene haciendo referencia reúne 
las condiciones y cumple los requisitos necesarios para que 
pueda cumplir los fines encomendados por el fundador-, estando 
acreditado el elemento patrimonial que la integra; asi como que 
los Patronos han aceptado sus cargos;

Considerando que, de acuerdo con lo que establece el Regla
mento mencionado, es competencia de este Departamento la 
aprobación de los Estatutos ajustándose a la voluntad del fun
dador y estando aquéllos conformados por 32 artículos, sin que 
contengan nada contrario a la moral ni a las leyes,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales Privadas y En
tidades Análogas, y visto el informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

1.° Clasificar como Fundación Cultural Privada, de promo
ción, a «Fundación Balear», instituida en Palma de Mallorca.

2.° Confiar el Patronato de la Fundación a los Patronos 
don Bartolomé March Servera como Presidente, don Juan 
March Delgado como Vocal Vicepresidente, don Alejandro Bér
gamo Llabrés y don Jaime Morant Dupuy de Lome como Vo
cales, y don José Ruiz-Gálvez López como Vocal Secretario.

3.° Que se aprueben los Estatutos de la Fundación, com
prendidos en sus 32 artículos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galliano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10179 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se rec
tifica la Orden ministerial de 27 de junio de 1977 
por la que se hizo pública la convocatoria de ayu
das de Educación Especial para el curso académico 
1977-78, en lo que afecta al procedimiento de pago 
de estas ayudas.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto) se hizo pública 
la convocatoria de ayudas de Educación Especial para el curso 
académico 1977-78.

Habida cuenta de que la Orden ministerial de Hacienda de 
28 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo) 
establece el procedimiento para el pago de estas ayudas por 
documento contable «en firme» a favor de los Habilitados pro-

vinciales del Fondo Nacional del P. I. O., procede rectificar la 
citada Orden do 27 de junio de 1977 en lo qúe afecta al proce
dimiento de pago de estas ayudas.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que los artículos 28 y 29 de 

la Orden ministerial de 27 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de agosto) quedarán redactados del modo 
siguiente:

«Artículo 28. En la credencial de concesión de ayuda se con
signará la clase de ayuda, su cuantía y los requisitos que deben 
cumplir para su abono.

En el caso de denegación de ayuda, se especificará la causa 
de denegación, así como las posibilidades de formular la corres
pondiente reclamación, que deberá hacerse en los impresos es
pecíficos que estarán en poder de las Delegaciones Provinciales 
de Educación y Ciencia.

En el caso de que existan errores materiales en los listados, 
las Delegaciones Provinciales lo comunicarán con toda urgencia 
al Centro de Proceso de Datos para su subsanación, indicando 
las correcciones que correspondan.

Art. 29 Las Delegaciones de Educación y Ciencia, una 
vez recibidos los listados definitivos del Centro de Proceso de 
Datos y comprobados debidamente, confeccionarán las relacio
nes cuadruplicadas de los beneficiarios con especificación del 
Centro, clase de ayuda e importe y resumen correspondiente, 
con la firma del Jefe de la Unidad de Promoción Estudiantil 
y el visto bueno del Delegado, y las remitirán al Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante (Habilitación 
Central del P. I. O.) para la pertinente tramitación de las pro
puestas de gastos y libramientos oportunos, todo ello de acuer
do con lo establecido en la mencionada Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de marzo de 1973.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de marzo de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director del Instituto Nacional de 
Educación Especial y Presidente del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

6460
(Continuación.)

RESOLUCIÓN de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales. excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977. 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales' y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo- 
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia» 
les. de oficio o a instancia de los particulares Interesados, de- 
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y. 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi- 
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.



9076 19 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 93



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978 9077



9078 19 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 93



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978 9079



9080 19 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 93



B
. O

. del E
.—

N
üm

. 
93 

19 abril 
1978 

9081



9082 19 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 93



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978 9083



9084 19 abril 1978 B. O. del E.—Num. 93



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978 9085



9086 
19 abril 

1978 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

93



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978 9087



9088 19 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 93



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978 9089



9090 19 abril 1978 B. O. del E.—Núm. 93



B. O. del E.— Núm. 93 19 abril 1978 9091



mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal 
efecto se transforma una unidad escolar mixta de Educación 
General Básica en una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— y las ocho unidades escolares de niños y las ocho 
unidades escolares de niñas en unidades escolares mixtas.

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Orde
nes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Almería

Municipio: Almería. Localidad: Almería.—Se rectifica la Or
den ministerial de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1978) relativa al Centro de Prees- 
colar, domiciliado en la Guardería Infantil «Reyes Magos», en 
el sentido de que dicho Centro es dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa del I.N.A.S., y no del Consejo Escolar 
Primario de Asistencia Social, como por error se hizo constar 
en dicha Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de marzo de 1978.—P. D.. el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

10272 ORDEN de 6 de marzo de 1978 por la que se 
acuerda que se inicien los trámites para declarar 
de urgencia la expropiación forzosa de dos parcelas 
de terreno sitas en los sectores Rente y Montilivi, 
necesarias para la construcción de un Centro de 
Educación General Básica y otro de Bachillerato 
Unificado y Polivalente en Gerona.

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Gerona, en sesión celebrada el 
20 de enero de 1978, adoptó el acuerdo de poner a disposición 
del Ministerio de Educación y Ciencia los terrenos necesarios 
para construir un Centro de Educación General Básica y otro 
de Bachillerato Unificado y Polivalente en aquella localidad. 
Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Muni
cipal, y habiendo resultado negativas las gestiones realizadas 
para llegar a la adquisición amistosa de los terrenos aptos para 
el fin indicado, se ha considerado oportuno acudir al procedi
miento expropiatorio, con el fin de asegurar la acción de cons
trucción de Centros escolares que tiene encomendada este De
partamento, y teniendo en cuenta el carácter de Servicio pú
blico que tiene la enseñanza.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 11, párrafo 2, a), del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, en relación con el articulo 10 de la misma Ley, 
este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar se inicien los trámites 
para declarar de urgencia la expropiación forzosa, en favor 
del Ayuntamiento de Gerona, de dos parcelas de terreno sitas 
en los sectores Renfe y Montilivi, respectivamente, de aquella 
localidad, con una extensión de 9.000 y 5.178 metros cuadrados, 
aproximadamente, necesarios para la construcción de un Cen
tro de Educación General Básica y otro de Bachillerato Uni
ficado y Polivalente en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar.

10273 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto y material 
didáctico en Centos docentes de Educación General 
Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de 
los libros y material didáctico que se relacionan en el anexo 
de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Bellrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica,

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la editorial, autor, título, 

materia y curso

1.—Guias didácticas del profesor Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1914, apartado l.°).

Miñón.—Juan José Olalla y otros. «Guía Didáctica de Matemá
ticas 2». Matemáticas 2.°

Miñón.—José María González Roca y otros. «Guia Didáctica de 
Matemáticas 3». Matemáticas 3.°

Miñón.—Andrés Macho López y otros.—«Gula Didáctica de Ma
temáticas 4». Matemáticas 4.°

Miñón.—Emilio Durán Peñín y otros. «Guía Didáctica de Na
turaleza y Sociedad». Experiencia 3.°

Miñón.—Cesáreo Herrero y otros.—«Guía Didáctica de Naturale
za y Sociedad». Experiencia 4.°

Miñón.—Juan Arranz y otros. «Guía Didáctica de Naturaleza 5», 
Experiencia 5.°

Santillana.—Departamento Pedagógico Santillana. Guía del Pro
fesor. «Ciencias Sociales 6». Social 6.º

Santillana.—Departamento Pedagógico Santillana. Guía del Pro
fesor. «Ciencias Naturales 8». Ciencias de la Naturaleza 8.º

2. Libros del alumno Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°).

S. M.— Angel Tuñón Hidalgo. «Lengua Española». Lenguaje l.° 
S. M.—Femando López Válverde. «Lengua Española». Lengua

je 2.º
S. M.—Ciríaco Pedrosa Izarra. «Lengua Española». Lenguaje 3.º 
Santiago - Rodríguez.—José Escalona Cazcarra y otros. «Cien-:

cías 7.°», Ciencias de la Naturaleza 7.®
Teide.—A. de Diego San Juan. «Lenguaje 3.® EGB». Lengua

je 3.º
Teide.—Ricardo Pons.—«Matemáticas 1.º». Matemáticas 1.º 
Vicens-Vives.—L. Toledo y otro. «Lengua Española Viva 1». 

Lenguaje 1.º
Vicens-Vives.—J. Sánchez y otros. «Lengua Española Viva 2».

Lenguaje 2.°
Vicens Vives.—J, Sánchez y otros. «Lengua Española Viva 4». 

Lenguaje 4.°

3. Libros de Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 
de diciembre de 1974, apartado 3,°).

S. M.—J. A. Marrero. «Descubriendo España 1». Lecturas Bi
blioteca de Aula 4.º

S. M.—J. A. ' Marrero. «Descubiendo España 2». Lecturas Bi
blioteca de Aula 5.º

S. M.—J. A. Marrero. «Talikundia». Lecturas Biblioteca de 
Aula 3.º

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nomina] de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden Integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes, 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos loe partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal 
efecto se crea una unidad escolar mixta de Educación Genera: 
Básica, que funcionará en local adaptado en el propio Centro, y 
se integran las cinco unidades escolares de niños y las cinco 
unidades escolares de niñas, transformadas en mixtas de Educa
ción General Básica y las dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—, que constituían la anterior Escuela 
graduada mixta, que desaparece como tal. Su marco de comar- 
calizacón abarcará, inicialmente, a las localidades de Herve- 
dedo. La Válgoma, Narayola y Camponaraya (todas del muni
cipio de Camponaraya). Se reconoce a los Profesores titulares 
de las unidades Escolares pertenecientes a este mismo ámbito 
que pin dieran sor suprimidas en un futuro el derecho que pueda 
alcanzarles a servir plaza en este Colegio Nacional mixto co- 
marcal. al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: San Andrés del Rabanedo. Localidad: Trabajo 
de| Camino.—Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal, 
que contará con 25 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; cuatro unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—; tres unidades escolares mixtas de Educa
ción Especial y Dirección sin curso. A tal efecto se crea una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y se transforman 
en unidades escolares mixtas la unidad escolar de niños y la uni
dad escolar de niñas de Educación Especial existente en el 
Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares plazas de Directores 
escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmediata, de
biendo cesar los Maestros o Directores que sirven las unidades 
escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de La Coruña

Municipio: Vilasantar. Localidad: Vilasantar.—Supresión de 
la unidad escolar de niños y transformación en mixta de la de 
niñas.

Provincia de Huesca

Municipio: Baells. Localidad: Baells.—Supresión de la unidad 
escolar de asistencia mixta.

Municipio: Barbués. Loctalidad: Barbués.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Blescas. Localidad: Gavln.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Bisauri. Localidad Bisauri.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Caldearenas. Localidad: Aquilué.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Castelflorite. Localidad: Castelflorite.—Supresión 
de la unidad esoolar de asistencia mixta.

Municipio: Gurrea de Gállego. Localidad: La Paúl.—Supre
sión de la unidad escolar de niños y transformación en mixta de 
la de niñas.

Municipio: Jaca. Localidad: Banaguas.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Javierrelatre. Localidad: Javierrelatre.—Supre
sión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Lascuarre. Localidad: Lascuarre.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Lierta. Localidad: Puibolea.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Sablñánigo. Localidad: Sabiñánlgo (Pueblo).—Su
presión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Sallent de Gállego. Localidad: Escarrilla.—Supre 
slón de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Santa Cilia de Jaca. Localidad: Santa Cilia de 
Jaca.—Supresión de la unidad escolar de niños y transformación 
en mixta de la de niñas. Se reconoce al Profesor titular de dicha 
unidad escolar el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza 
en el Colegio Nacional mixto -San Juan de la Peña», de Jaca, 
al amparo de lo preceptuado en el Decreto 3099/1964, de 24 
de septiembre.

Municipio: Santa María de Dulcís. Localidad: Huerta de 
Vero,—Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Provincia de León

Municipio: Boca de Huérgano, Localidad: Besande.—Supre
sión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Boca de Huérgano. Localidad: Valverde de la 
Sierra.—Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: El Burgo Ranero. Localidad: El Burgo Ranero.— 
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Camponaraya. Localidad: Camponaraya.—Supre
sión de la unidad escolar de niños y transformación en mixta 
de la de niñas.

Municipio: Corullón. Localidad: Paradela del Rio.—Supresión 
de la unidad escobar de niños y transformación en mixta de la 
de niñas.

Municipio: Fresnedo. Localidad: Fresnedo.—Supresión de la 
Unidad escolar de niños y transformación en mixta de la de 
niñas. Se reconoce al Profesor titular de la unidad escolar 
suprimida el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en

el Colegio Nacional mixto comarcal «Virgen de la Encina», 
de Ponferrada. Flores del Sil, al amparo de lo preceptuado en 
el Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Luyego.—Localidad: Priaranza de Valduerna.—Su
presión de la unidad escolar de niños y transformación en mixta 
de la de niñas.

Municipio: La Pola de Cordón. Localidad: La Vid.—Supresión 
de la unitaria de niños y transformación en mixta de la de 
niñas, quedando también funcionando la unidad escolar de Prees
colar —párvulos—.

Municipio: Riaño. Localidad: La Puerta.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Villamartín de Don Sancho. Localidad: Villamar- 
tín de Don Sancho.—Supresión de la unidad escolar de niños 
y transformación en mixta de la de ninas.

Provincia de Lérida 

Municipio: Guimerá. Localidad: Guimerá.—Supresión de la 
unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas de la 
Escuela graduada mixta, y transformación de la otra unidad 
escolar de niñas existente en el Centro en unidad escolar de 
asistencia mixta, quedando funcionando en dicha localidad una 
unidad escolar mixta de Educación General Básica y una unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos—.

Municipio: Tárrega. Localidad: Talladell.—Supresión de la 
unitaria de niños y de la de niñas.

Tercero.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a 
Ordenes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de León

Municipio: León. Localidad: León.—Se amplía la Orden mi
nisterial de 28 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de noviembre) por la que se amplia el Colegio 
Nacional «Luis Vives», domiciliado en calle Murillo, sin número, 
haciendo constar que una de las plazas de las cuatro unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, creadas en dicha 
Orden, corresponde a un Profesor procedente del extinguido 
Consejo Escolar Primarlo de Maestros Especializados en Orga
nización y Servicios Escolares.

Municipio: Villadecanes Localidad: Toral de los Vados.—Se 
rectifica la Orden ministerial de 30 de enero de 1978 por la que 
se ampliaba el Colegio Nacional mixto dé Villadecanes, hacien
do constar que la localidad es Toral de los Vados y no Villa- 
decanes como, por error, apareció en la citada Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales v no 
estatales. excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativa de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les lia sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación v 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan, encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 do enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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que se autoriza la reestructuración de las Facultades de Fi
losofía y Letras,

Este Ministerio ha dispuesto:

l.° Autorizar la creación de los Departamentos de «Educa
ción comparada e Historia de la Educación» y de «Metodolo
gía educativa», en la Facultad de Filosofía v Letras de la 
Univer idad de Salamanca

2° Por la Dirección General de Universidades se dictarán 
las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—P. D.. el Subsecretario, An

tonio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10468 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza la creación de la Escuela Profesional de 
«Estomatología» dependiente de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla, de creación de una Escuela Pro
fesional de «Estomatología» dependiente de la misma, como 
Centro de Especialización médica;

Teniendo en cuenta los favorables informes de la Junta de 
Gobierno de dicha Facultad, del Rectorado do la Univer idad 
de Sevilla, y del Consejo Nacional de Educación, así, como 
la Ley de 20 de julio de 1955 en relación con el artículo 23 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Autorizar la creación de la Escuela Profesional de «Es
tomatología» dependiente de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.

2. ° Autorizar a la Dirección General de Universidades para 
dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo 
de la presente Orden, a l como para la aprobación del corres
pondiente Reglamento de la Escuela.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10469 ORDEN de 6 de marzo de 1978 por la que se pu
blica el fallo de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por la Profesora 
de E. G. B. doña Elsa María García Otero.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doma Elsa María García Otero, a su reclamación, por 
el turno de consortes, en el concurso general de traslados entre 
Profesores de E. G. B., la Audiencia Territorial de La Coruña 
en 31 de enero de 1978 ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Elsa María García 
Otero, contra Resoluciones de la Dirección General de Perso
nal del Ministerio de Educación y Ciencia de veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y dieciséis de febrero de mil nove
cientos setenta y seis, sobre adjudicación de vacante a la Pro
fesora de E. G. B., doña Marina Vega Martin, por el concurso 
general de traslados, debemos declarar y declaramos que los 
actos impugnados, Resolución de la Dirección General de Per
sonal del Ministerio de Educación y Ciencia de diecinueve de 
febrero de mil novecientos setenta y seis, y de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta, desestimatoria del recurso de reposición in
terpuesto contra la anterior, por lo que respecta a la adjudica
ción efectuada en favor de doña Marina Vega Martin de una 
plaza de Maestra en La Coruña, capital, por el tumo de con
sortes, no son conformes al ordenamiento jurídico, y, en su 
consecuencia, el referido nombramiénto debe de ser anulado, 
dejándolo sin efecto ni valor algtno, reconociendo a la recurrente 
el derecho a ocupar en propiedad la plaza de Maestra en La 
Coruña, capital, con efectos jurídicos desde el uno de septiem

bre de mil novecientos setenta, incluso de antigüedad y trienios, 
desestimando las demás pretensiones deducidas en la demanda- 
todo ello sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

I.o digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1978.

CAVERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

10470 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por al que se autori
zan precios máximos de venta al publico de libros 
de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en eü Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de 
mayo de 1977 (.Boletín Oficial del Estado» del 18), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta al 
público que a continuación se expresa para los libros o mate
rial didáctico que se indica en el anexo de esta disposición. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de marzo de 1978.—P. D . el Director general de 

Educación Básica, Pedro Case’les Beltrán.

fimo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Educación General Básica, con expre
sión de la editorial, titulo, autor, curso y precio máximo de

venta
Editorial Vicens-Vives

— Lenguaje Básico.—Buñuel, Llopis y Navarro, 5.° 278 pe
setas.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales excepto los universitarios.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros, docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativas de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Dato9 ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les lia sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes dej Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares Interesados, de
berán comunicar a la Subdlrección General de Planificación v 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizad! que procedan.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer

nández -Galiano Fernández.

Ilmos Sres Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Jaime Balines», sito 
en Cieza (Murcia), cuya ejecución supondrá la posibilidad 
de obtener la clasificación definitiva como Centro de E. G. B. 
con nueve unidades escolares y una de Educación Preescolar, 
con un total de cuatrocientos puestos eácolares, y cuyo expe
diente ha sido incoado por don Juan Sánchez Salmerón y don 
Daniel Lucas Gómez, en su condición de propietario del men
cionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a diez de marzo de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10600 ORDEN de 28 de marzo de 1978 por la que »e 
autoriza la puesta en funcionamiento de los Cole
gios Nacionales de Educación General Básica y 
Preescolar en la provincia de Madrid, que quedarán 
con la composición que en cada caso se especifica.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
Reales Decretos 2328/1977, de 29 de julio («Boletín Oficiad del 
Estado» de 10 de septiembre), y 3010/1977, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre), por los que 
se crean Colegios Nacionales de Educación General Básica 
en varias provincias,

Este Ministerio ha. dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de los 
Colegios Nacionales de Educación General Básica y Preescolar 
de la provincia de Madrid mencionados a continuación, que 
quedarán con la composición que en cada caso se especifica.

Municipio: Colmenar Viejo. Localidad: Colmenar Viejo.—Co
legio Nacional «San Andrés», domiciliado en paraje de San 
Andrés, para 640 puestos escolares de Educación General Bási
ca, creado por Real Decreto 2328/1977, de 29 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de septiembre). Se constituye inicial- 
mente este Centro, que funcionará en edificio de nueva cons
trucción, con 18 unidades escolares mixtas de Educación Gene
ral Básica y Dirección con función docente, que a tal efecto 
se crean por este mismo acto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«Ramón María Vaell-lncián», domiciliado en calle Albaida, 
sin número, para 800 puestos escolares de Educación General 
Básica y 180 de Educación Preescolar, creado por Real De
creto 3010/1977, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de noviembre). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará en edificio de nueva construcción, con 
20 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
cuatro de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
función docente, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional «Ig
nacio Zuloaga», domiciliado en calle Alejandro Rodríguez, sin 
número, esquina a calle Numancia (polígono de Francos Ro
dríguez), para 640 puestos escolares de Educación General 
Básua, creado por Real Decreto 3010/1977, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). Se constituye 
inicialmente este Centro, que funcionará en edificio de nueva 
construcción, con 16 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica y Dirección con función docente, que a tal 
efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Madrid Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«Virgen del Cerro» domiciliado en calle Mohemando, sin nú
mero (Vallecas), para 1.280 puestos escolares de Educación 
General Básica, creado por Real Decreto 3010/1977, de 23 de 
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). 
Se constituye inicialmente este Centro, que funcionará en dos 
edificios de nueva construcción, con 32 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica y Dirección con función docen
te, a tal efecto se crean 24 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica y la Dirección con función docente y se 
integren, transformadas en mixtas, las cuatro unidades escola
res de niños y cuatro de niñas de Educación General Básica 
que formaban parle de la Escuela Graduada domiciliada en 
cerro del Tío Felipe De ellas, dos de niñas que dependían del 
Consejo Escolar Primario «Cruz Roja», quedan además trans
formadas a régimen ordinario de provisión, extinguiéndose el 
Consejo Escolar Primario «Cruz. Roja» y suprimiéndose dos 
unidades de párvulos dependientes de dicho Consejo Escolar 
Primario que formaban parte integrante de la citada Escuela 
Graduada, que desaparece como Centro independiente.

Municipio: Majadahonda. Localidad: Majadahonda—Colegio 
Nacional «Santa Catalina», domiciliado en calle Mirasierra, sin

número, para 400 puestos escolares de Educación General Bási
ca. creado por Real Decreto 3010/1977, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). Se cons
tituye inicialmente este Centro, que funcionará en edificio de 
nueva construcción, con 10 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, que a tal efecto se crean por este mismo 
acto y Dirección con curso.

Municipio: Parla. Localidad: Parla.—Colegio Nacional «Ra
món y Cajal», domiciliado en calle Treinta y uno de octubre, 
para 640 puestos escolares de Educación General Básica, creado 
por Real Decreto 3010/1977, de 23 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de noviembre). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará en edificio de nueva construcción, con 
18 unidades escolares mixtas de Educación General Básica y 
Dirección con función docente, que a tal efecto se crean por 
este mismo acto.

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Se
bastián de los Reyes.—Colegio Nacional «Principe Felipe», do
miciliado en avenida de Valdelafuente, sin número, calle V a 
avenida de Lomas del Rey, para 840 puestos escolares de 
Educación General Básica, creado por Real Decreto 3010/1977, 
de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
noviembre). Se constituye inicialmente este Centro, que fun
cionará en edificio de nueva construcción, con 16 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección coa 
función docente que a tal efecto se crean por este mismo 
acto.

Segundo.—Coomo consecuencia de la puesta en funcionamien
to de los anteriores Centros se hace preciso modificar alguno ya 
existente mediante la supresión e integración de sus unidades, 
lo cual se efectúa en este apartado.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Integración y tras
lado de cuatro unidades escolares de niños y cuatro de niñas 
de Educación General Básica de la Escuela Graduada, domi
ciliada en cerro del Tío Felipe, transformadas en mixtas, en el 
Colegio Nacional «Virgen del Cerro», de la misma localidad, que 
se constituye en Otro apartado de esta Orden. Dos de las unida
des escolares de niñas, que dependían del Consejo Escolar 
Primario «Cruz Roja» se transforman además, a régimen ordi
nario de provisión, extinguiéndose dicho Consejo Escolar Pri
mario. Se suprimen asimismo dos unidades de Educación Pre
escolar dependientes de dicho Consejo Escolar Primario, que 
formaban parte de esta Escuela Graduada, desapareciendo ésta 
como Centro independiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1978.—P D., el Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 do diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centro», y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
so remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.─El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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en Junta general, a su propuesta, el Reglamento del Ser
vicio.

Los libros serán sellados en varias páginas, y los que pro
cedan de donaciones, ostentarán en la primera página el nom
bre de donante.

Se confeccionará el catálogo de obras con sus correspon
dientes apéndices, como asimismo los ficheros de las mismas, 
por autores y materias.

Los libros raros o documentos de valor no podrán ser re
tirados de la Biblioteca, excepto para ser utilizados por alguna 
Sección o Comisión de la Academia, y siempre bajo la res
ponsabilidad conjunta del Bibliotecario y Jefe de la Sección o 
Comisión que los utilicen.

El Bibliotecario podrá autorizar la utilización de la Bibliote
ca por personas ajenas a la Academia.

CAPITULO IV

Art. 50. a) Cursos, concursos y premios.—Para la orga
nización de los cursos que establece el articulo 32 de los Es
tatutos la Academia designará los Profesores de los mismos, 
Académicos o no, nacionales o extranjeros, que podrán ser 
retribuidos.

Todas las cuestiones relativas a los cursos, programas y 
demás pormenores serán aprobados por la junta de Gobierno.

La matricula de los cursos será gratuita o de pago y, en su 
caso, la cuantía fijada por la Academia, pudiéndose conceder 
incluso el pago de medias matriculas, según la condición de 
los alumnos.

Los alumnos recibirán al final de los cursos un diploma o 
certificado acreditativo de su asistencia y aprovechamiento.

Art 51. La Junta de Gobierno, a propuesta de las Secciones, 
convocará anualmente concursos científicos, con premios en 
metálico, pensiones para España o el extranjero y toda clase 
de comisiones o trabajos científicos sobre un tema y tiempo 
determinados.

La Academia podrá aceptar libremente los premios o fun
daciones de otras Entidades o particulares, reservándose el 
derecho de establecer las bases o condiciones que considere 
oportunas para su adjudicación.

La Secretaria dará publicidad a los concursos de premios, y 
les Secciones, una vez terminados los plazos de admisión de 
trabajos y solicitudes, los informará y pasará la propuesta a la 
Junta.de Gobierno para su adjudicación.

Art. 52. b) Congresos y relaciones culturales.—La Acade
mia gestionará, cuando lo considere conveniente, la convoca
toria de congresos científicos, nacionales o internacionales, jor
nadas farmacéuticas, etc., mediante acuerdo de la Junta ge
neral, a propuesta de la Junta de Gobierno, encomendando a la 
Comisión de Protocolo y Relaciones Públicas adopte las me- 
didas pertinentes para una mejor organización y prestigió.

Art, 53. La Academia procurará sus relaciones científicas 
mediante el intercambio de obras, publicaciones, informaciones 
de movimiento cultural, libros, disposiciones legislativas y la 
labor de los Centros de investigación científica.

Art. 54. Para el mejor cumplimiento de los fines señalados 
en el articulo anterior la Academia nombrará como Delega
dos a Académicos correspondientes en los lugares que con
sidere más interesantes por su movimiento científico, quienes 
representarán a la Academia en los lugares de su residencia.

CAPITULO V

Régimen económico y administrativo

Art. 55. a) Ingresos y gastos de la Academia.—A tenor 
de lo que dispone el artículo 32 del Estatuto, la Academia con- 
sidere amo fondos propios las cantidades en metálico que 
custodie el Tesorero y las que estén depositadas en estable
cimientos bancarios, además del valor de las ediciones, los 
libros y revistas de la Biblioteca, los muebles de sus depen
dencias, la asignación que se le conceda en los presupuestos 
del Estado y las extraordinarias con que el Gobierno o las 
Corporaciones oficiales o particulares quieran proteger algún 
objeto especial de su instituto, los productos y utilidades de 
sus publicaciones y las rentas e ingresos que por todos con
ceptos pueda tener.

Art. 56. La Academia aplicará sus fondos a la adquisición 
de libros para la Biblioteca, publicación de la «Revista», edi
ción de obras, establecimiento de premios, de pensiones para 
trabajos de investigación en Centros nacionales o extranjeros, 
subvención a trabajos científicos dignos de protección, bolsas de 
viaje, suscripciones a revistas y publicaciones periódicas, retri
bución a .os funcionarios administrativos y subalternos, gastos 
de Secretaria y gastos generales como limpieza, calefacción, 
etcétera y conservación de la Academia

Art. 57. El Tesorero recibirá, mediente cargareme firmado 
por el Presidente o Interventor, las cantidades que por todos 
los conceptos se recauden.

Los pagos se efectuarán por libramientos expedidos con 
iguales firmas, acompañados de las facturas provisionales, to
dos los cuales quedarán en poder del Tesorero para justificar 
la inversión de los fondos que custodie.

El Administrador de la Revista» firmará los recibos de los 
ingresos y dará el «conforme» a los pagos antes de ser pre
sentados a la Comisión de Hacienda.

El Interventor, de acuerdo con ia Comisión de Hacienda, 
utilizará el personal necesario para llevar la administración 
de la Academia y establecerá el sistema de contabilidad que 
crea más conveniente para sus fondos propios, sujetándose a 
las normas que el Ministerio disponga para la cuenta de las 
asignaciones oficiales.

Art. 58. Los ponentes de los informes solicitados a la Aca
demia por particulares o Sociedades no oficiales devengarán la 
mitad de los honorarios que se perciban.

Los autores de las obras editadas por la Corporación par
ticiparán de los benéficos que se obtengañ, después de cu
biertos todos los pagos, en la forma que disponen los artículos 
anteriores.

Si algún Académico emprende un viaje con motivo de una 
comisión especial a él conferida, la Academia sufragará en la 
forma que estime conveniente los gastos correspondientes, como 
asimismo de los miembros de la Junta de Gobierno en casos 
de gestión oficial por razones de su cargo.

Art 59 b) Personal.—La Corporación tendrá el personal 
necesario con cargo a sus fondos propios y a las subvenciones 
oficiales

El Secretario, como Jefe de Personal, dispondrá las horas 
 de oficina, de acuerdo con la Comisión de Gobierno Interior, 

el orden de los trabajos y las normas internas a que ha de 
sujetarse el personal.

Art. 60. c) Reforma del Reglamento.—La reforma del Re
glamento podrá acometerse por iniciativa de la Junta de Go
bierno o de 21 Académicos de número. El sentido de la re
forma, total o parcial, no podrá oponerse directa ni indirecta
mente a ningún artículo de los Estatutos.

Acordada en Junta general la reforma, la Junta de Gobierno 
redactará el proyecto que será sometido a conocimiento de los 
Académicos numerarios en Junta general, y para su aproba
ción, previo estudio o discusión, se necesitará en primera con
vocatoria la mitad más uno de los votos de Académicos de 
número y, en segunda, ocho días después, se tomará acuerdo 
con el número de Académicos asistentes. Aprobado ei proyec
to, el Presidente lo elevará al Ministerio de Educáción y Cien
cia para su aprobación definitiva y publicación oficial.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto: 

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los, particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a'VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nándnz-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», Las instancias 
deberán ser presentadas en la Secretaria General del Instituto 
de Estudios de Administración Local (calle Joaquín García Mo- 
rato, 7, Madrid-10), o en cualesquiera de las oficinas a que se 
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

En- la instancia deberá expresarse: Cuerpo, grupo o subgru- 
po de funcionarios al que pertenece el solicitante, Entidad local 
en la que ejerce sus funciones, años de servicios prestados a 
la Administración Local y cuantos méritos y circunstancias 
estime convenientes el solicitante. A las instancias deberán 
acompañarse los documentos acreditativos de los méritos de 
todo orden que hayan sido alegados, asi como una Memoria o 
proyecto del trabajo de investigación a realizar en Francia, que 
coadyuve a formar una idea del interés del candidato por el 
toma.

Quinta: Selección.—Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Director del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local designará el Triibunal llamado a juzgar sobre 
los méritos alegados por los aspirantes y a seleccionar a los 
becarios

El Tribunal estará presidido por el Director del Instituto 
o por la persona en quien, en su caso, éste delegue. Podrán 
ser nombrados Vocales quienes reúnan la condición de Asesores 
del Servicio Nacional de Asesoramiento e Inspección de las 
Corporaciones Locales, funcionarios directivos del Instituto de 
Estudios de Administración Local o Profesores numerarios de 
Universidad de materias relacionadas con la Administración Lo
cal. Como Secretario del Tribunal actuará un Jefe de Estudios 
de la Escuela Nacional de Administración Loca). Para la reali
zación del examen de francés se contará con un especialista 
designado por la Dirección del Instituto.

La selección se efectuará teniendo en cuenta:

Primero.—Adecuado conocimiento del idioma francés, habla
do y escrito, mediante la oportuna prueba.

Segundo.—Apreciación discrecional y conjunta de los siguien
tes méritos:

a) Conceptuación deducida del historial administrativo de 
los solicitantes.

b) Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de 
todo orden que se hayan desempeñado en la Administración 
General o Local.

c) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o un 
accésit del mismo, o ser Diplomado en Administración Local, 
o poseer títulos académicos o diplomas relacionados con el De
recho Administrativo y Ciencia de la Administración.

d) Ser autor de publicaciones originales y de verdadero mé 
rito en materia de Derecho Público, Economía, Hacienda o 
Régimen Local, o en cualesquiera de sus ramas, o habar ex
plicado cursos o dado lecciones o conferencias sobre dichas 
materias.

e) Importancia e interés del estudio a realizar.

Sexta: Licencia por estudios.—Los seleccionados deberán ob
tener la licencia por estudios reglamentaria.

Séptima: Memoria expositiva del trabajo realizado.—Una vez 
terminada su estancia en Francia, y dentro de los treinta días 
siguientes a su regreso a España, quienes hayan disfrutado de 
los beneficios de las becas que se convocan deberán presen
tar en la Escuela Nacional de Administración Local de este 
Instituto una Memoria expositiva del trabajo realizado que re
fleje los conocimientos adquiridos. El incumplimiento de este 
compromiso obligará a la devolución de las cantidades perci
bidas.

Madrid, 27 de marzo de 1978.—El Director del Instituto, 
Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

10852 ORDEN de 13 de octubre de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Virgilio López Igua
lada contra la Orden ministerial de 19 de noviem
bre de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-adminlstrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Virgilio López Igualada, demandante, la Admi
nistración General, demandada, contra la Orden ministerial de

19 de noviembre de 1971, aprobatori adel justiprecio de la par
cela número 3 del polígono «Cerrillo de los Moralejos». se ha 
dictado con fecha 17 de junio de 1977 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Virgilio López Igualada, de
bemos declarar nulos por ser contrarios al ordenamiento jurídi
co tanto el acuerdo del Ministerio de la Vivienda de diecinueve 
de noviembre de mil novecientos setenta y uno, que aprobó 
el proyecto de expropiación de la ampliación A del polígono 
«Cerrillo de los Moralejos», de Cuenca, fijado el justo precio 
de la parcela número tres, propiedad del actor, como la desesti
mación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la 
fijación del justo precio de esa parcela; señalando como justo 
precio de los bienes propiedad del actor la cantidad de cuatro
cientas cuarenta y cuatro mil novecientas sesenta y nueve pese
tas con ochenta céntimos, más el cinco por ciento del premio 
de afección, por el terreno, planta baja y planta primera de 
su propiedad, sito en la finca de la calle de Colón, esquina a la 
travesía de San Agustín, número ocho, de Cuenca; sin hacer 
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causa
das en este recurso

Asi por esta nuestra sentencia, que será publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández,

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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RELACION QUE SE CITA

Finca 
número

Propietario Situación Cultivo

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61

Pedro Sarasa Laguarta ..............................................................................................
Pedro Gallego Nasarre ............................................................. .................................
Herederos de Simeón Marcuello .........................................................................
Joaquín Val ..........................................................................................................................
María Lourdes Claver Torrente ..........................................................................
Francisco Mendoza .......... .............. .......................................................................
María Lourdes Claver Torrente .........................................................................
Pedro Sarasa Laguarta ...............................................................................................
Jaime Palacio Moréu ..................................................... ...............................................
Sociedad de Vecinos de Las Casas ..................................................................
Rafael Nogarol Gacén ................. .............................................. ...........................
Herederos de Mariano Brau .................................................................................
José Arnal...............................................................................................................................
Angel Ferrer Peña ...........................................................................................................

La Fantova.................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova .................
La Fantova ..........
La Fantova .................
La Fantova.................
La Fantova .................

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano y erial p. 
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11244 ORDEN de 27 de febrero de 1978 por la que se 
rectifica el error padecido en la relación de apro
bados en el curso de Pedagogía Terapéutica, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
septiembre de 1974.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don José Miguel 
Rodríguez Medina en relación con el curso que ha realizado 
sobre formación de Profesores Especializados en Pedagogía 
Terapéutica;

Teniendo en cuenta que en las relaciones de Profesores que 
aprobaron dicho curso figura el interesado con error en su 
segundo apellido,

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar el error padecido 
en ios siguientes términos:

En la relación de aprobados publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre de 1974 figura el interesado 
como don José Miguel Rodríguez Merino, debe decir: «José 
Miguel Rodríguez Medina».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An- 

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Educación Especial.

11245 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to o ampliación de unidades de los Centros no 
estatales de Educación Especial que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
peticiones de autorización definitiva de funcionamiento o am
pliación de unidades de los Centros no estatales de Educación 
Especial detallados en el anexo de la presente Orden.

Teniendo en cuenta que tales expedientes han sido tramita
dos por las Delegaciones Provinciales respectivas, acompañados 
de los informes preceptivos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento o ampliación de unidades a los Centros no estatales 
de Educación Especial que figuran reseñados en el anexo, de 
esta Orden,

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario. An- 

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

ANEXO

Provincia de Barcelona
Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Domicilio- Calle Cerámica, número 32.
Denominación: «CERAC».
Titular: Asociación de Padres con hijos Autistas y Carac

teriales «APAFAC»’
Creación de cuatro unidades de Pedagogía Terapéutica. 
Puestos escolares: 50.
Constitución del Centro: Cuatro unidades mixtas de Pedago

gía Terapéutica. -

Provincia de Madrid

Localidad: Leganés.
Municipio: Leganés.
Domicilio: Calle Hernán Cortés, número 7.
Denominación del Centro: «AFANDEL».
Titular: Asociación de Familias y Amigos de Niños Deficien

tes de Leganés
Creación de seis unidades mixtas de Pedagogía Terapéutica. 
Puestos escolares: 70.
Constitución del Centro: Seis unidades mixtas de Pedagogía 

Terapéutica.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General - 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nandez-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Hogar -San José», significando que se crean dos plazas de Pro
fesora de hogar, con lo que la Escuela Hogar quedará con tres 
plazas de Profesora de Hogar y Dirección con curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di'os guarde a V. I.
Madrid. 10 de marzo de 1078.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Geliano Fernández.

Ilmo Sr. Director general de Educación Básica.

11418 ORDEN de 18 de abril de 1978 sobre provisión de 
vacantes de puestos docentes en el extranjero en 
comisión de servicio

Ilmos. Sres.: La incorporación de funcionarios de carrera a 
las vacantes de puestos docentes en el extranjero, realizada 
mediante comisión de servicio, demanda en la actualidad una 
regulación que se inspire en los principios de publicidad y 
objetividad, de tal modo que la provisión de dichos puestos 
pueda efectuarse a través de la selección de los candidatos 
más idóneos. Al mismo tiempo, parece conveniente que la 
comisión de servicio para desempeñar puestos docentes en el 
extranjero sea reglamentada en cuanto a su duración, al objeto 
de reducir el ámbito de su discrecionalidad.

En su virtud, con informe de la Comisión Superior de Per
sonal y obtenida la aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
a que se refiere el artículo 130, 2, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—En los niveles y modalidades educativos no uni
versitarios, las vacantes que se produzcan en los puestos do
centes en el extranjero no dependientes de la Junta de Promo
ción Educativa de los Emigrantes Españoles,'y que deban ser 
provistas por el Ministerio de Educación y Ciencia, lo serán 
en régimen de comisión de servicio, mediante concurso espe
cial de méritos, que se anunciará en el • Boletín Oficial del Es
tado». El baremo para la valoración de méritos deberá publi
carse conjuntamente con el anuncio del correspondiente con
curso.

Segundo.—Podrán aspirar a las vacantes todos los funciona
rios de carrera que, poseyendo más de cuatro años de servicios 
efectivos en Cuerpos docentes-, presten servicio, en el momento 
de su publicación, en el Ministerio de Educación y Ciencia o 
en sus Organismos adscritos, siempre que reúnan los requisitos 
de titulación e idoneidad que se exijan para desempeñar el co
rrespondiente puesto vacante.

Tercero.—La selección de candidatos y la propuesta de nom
bramiento se efectuará por una Comisión seleccionadora para 
provisión de puestos docentes vacantes en el extranjero, que, 
previamente a la selección, recabará informe de las Inspeccio
nes Técnicas correspondientes. Dicha Comisión estará compues
ta por:

a) El Subdirector general de Educación en el Exterior de la 
Secretaría General Técnica.

b) El Subdirector general de Gestión de Personal de la Di
rección General de Personal.

c) El Subdirector general de Ordenación Educativa de la 
Dirección General de Educación Básica o el Subdirector general 
de Ordenación del Profesorado de la Dirección General ufe En
señanzas Medias, según el nivel o modalidad educativos a que 
correspondan las vacantes.

Actuará como Secretario el Jefe del Servicio de Ordenación 
de la Enseñanza para Emigrantes de la Subdirección General 
de Educación en el Exterior.

Cuarto.—Para la provisión de vacantes, la Comisión seleccio
nadora considerará como méritos los títulos y diplomas oficiales 
de los aspirantes; su labor docente, pedagógica y de investiga
ción; los trabajos científicos y el conocimiento del idioma del 
país extranjero donde existan las vacantes que se trate de 
cubrir.

Quinto. — Los nombramientos del personal seleccionado se 
efectuarán en comisión de servicio. La comisión tendrá una du
ración de tres cursos escolares completos, prorrogables por otros 
tres, previa solicitud del interesado y propuesta favorable de 
la Comisión seleccionadora mencionada en el apartado tercero.

La solicitud de prórroga se formulará durante el mes de 
marzo del último de los tres cursos escolares, mediante escrito 
razonado, dirigido a la Secretaría General Técnica (Subdirección 
General de Educación en el Exterior), que se cursará a través 
de la Dirección del Centro correspondiente, que la elevará con 
su informe.

Sexto.—Transcurridos tres cursos escolares completos o, en 
su caso, la prórroga prevista en el apartado anterior, no podrá 
otorgarse a la misma persona otra comisión de servicio en el 
exterior hasta tanto no haya prestado cinco años de servicios 
en territorio español.

Séptimo.—A efectos de lo dispuesto en la presente Orden, se 
considerará y computará como curso escolar completo aquél

en que tenga lugar el nombramiento, siempre que la comisión 
de servicio se conceda en el primer trimestre del curso escolar, 
aun cuando la toma do posesión sea posterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El profesorado que en 30 de septiembre de 1978 se 
halle destinado en el exterior mantendrá su actual relación 
jurídica de servicios en las condiciones que se determinan a 
continuación:

a) Los Profesores con más de diez años de servicios en el 
exterior podrán continuar en sus puestos docentes hasta el 
30 de septiembre de 1970, fecha en que quedarán sin efecto los 
respectivos nombramientos.

b) Los Profesores con más de seis años y menos de diez po- 
drán continuar en sus puestos hasta el 30 de septiembre de 
1980, fecha en que quedarán sin efecto los correspondientes 
nombramientos.

c) Los Profesores con menos de seis años de servicio podrán 
continuar en sus puestos docentes hasta el 30 de septiembre 
de 1981, fecha en que quedarán sin efecto los citados nombra
mientos, salvo que obtengan prórroga para completar seis cur
sos escolares, debiendo solicitar dicha prórroga en el mes de 
marzo de 1981, en la forma indicada en el párrafo segundo del 
apartado quinto de la presente Orden.

Segunda.—A efectos de lo establecido en la disposición an
terior, se computarán todos los servicios prestados, cualquiera 
que fuese la situación administrativa del profesorado objeto de 
la presente Orden.

Tercera.—El profesorado actualmente en el extranjero podrá 
solicitar excepcionalmente prórroga por un curso escolar, siem
pre que concurran circunstancias muy cualificadas, claramente 
apreciadas por la Comisión seleccionadora.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda excluido de lo establecido en la presente 
Orden el personal docente de nacionalidad extranjera, cualquie
ra que sea su situación administrativa.

Segunda.—Esta Orden entrará en vigor a los veinte dias de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de abril de 1978.

CAVERO LATA1LLADE
Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Directores generales 

de Personal, Educación Básica y Enseñanzas Medias. Depar
tamento.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes de] Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye A los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a ¡os Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de enero de 1078 —El Subsecretario. Antonio Fer- 

nández Galiano Fernández

Ilmos Sres Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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11586 RESOLUCION de la Comisarla de Aguas del Norte 
de España por la que se señala, lugar, día y hora 
para proceder al levantamiento de actas previas a 
la ocupación de fincas afectadas por las obras de 
colocación de la tubería de conducción de aguas 
del rio Nalón, para abastecimiento a la Zona Cen
tral de Asturias, en el tramo denominado «Arteria 
Norte», entre los puntos conocido por «El Coto», 
término municipal de Siero, y Pinzales, del térmi
no de Gijón.

Declarada de urgencia la ocupación de los bienes necesarios 
para la ejecución de las obras arriba citadas por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de julio), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Comisaría de Aguas ha resuelto citar a los propieta
rios afectados para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas relacionadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 29 de noviembre de 1975, cuyos 
propietarios serán individualmente notificados para los días 17, 
18 y 19 de mayo próximo, a las diez (10) horas, en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Gijón, para que previo tras
lado a la finca, de ser ello necesario, se proceda al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, cerrándose el acto a las 
trece horas.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.) personalmente, o bien representados por per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pu- 
diendo hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, si 
lo estima oportuno. Hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas podrán formularse por escrito ante la Comisaria 
de Aguas del Norte de España alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido en la rela
ción publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 29 de 
noviembre de 1975 y que figura expuesta, con los planos parce
larios, en el Ayuntamiento de Gijón y en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, calle Asturias, número 8, Oviedo.

Oviedo. 19 de abril de 1978.—El Comisario Jefe, A. Doñabeitia. 
5.679-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11587 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
autorizan precios máximos de venta al público de 
libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver- 
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha 
sido aprobada de conformidad con lo preceptuado en el De
creto 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha 
tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta 
al público que a continuación se expresa para los libros o 
material didáctico que se indican en el anexo de esta dispo
sición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D„ el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Everest»

«Matemáticas». Santiago R. Alvarez y otro. 2.° F. P. 2. 185 pe
setas.

«Física». Guillermo García Martínez y otro. l.° F. P. 2. 419 pe
setas.

«Editorial Luis Vives»

«Organización del Trabajo». Alejandro Sierra. 1.º F. P. 2. 
265 pesetas.

«Seguridad e Higiene en el Trabajo». Jesús Andrés. Sán
chez. l.° F. P. 2. 194 pesetas.

«Técnicas de Comunicación». Concepción Casco. l.° F. P. 2. 
188 pesetas.

11588 ORDEN de 16 de marzo de 1978 por la que se 
modifican precios máximos de venta al público 
de libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16);

Resultando que, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la Orden de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), varias Editoriales han solicitado modificar 
xión de los precios fijados con anterioridad por diversas Orde
nes ministeriales.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar los precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico impreso 
que se relacionan en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la Edi
torial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Teide»

— «Lengua y Literatura Española». M. López Robles y otro. 
Tercero. 347 pesetas.

— Matemáticas». Boadas, Romero, Villalbi. Tercero. 301 pe
setas.

6460
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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CAPITULO II

Descripción y clase de la Medalla

Art 3.° La Medalla consistirá en un disco de 50 milímetros 
de diámetro y dos milímetros de espesor, con una anilla en su 
parte superior, por la que pasará un cordón de oro trenzado 
con otro de color morado. Llevará en el anverso el San Fer
nando del escudo de la Universidad v la leyenda: «Universitatis' 
Canariarum stemma Reg Santi Fernandi», en el reverso, el 
victor tradicional, la fecha de concesión, el nombre de la Enti
dad o persona obieto de la distinción y el número de orden 
del registro correspondiente.

Art. 4° La Medalla de la Universidad de La Laguna, se es
tablece en tres categorías: Oro, plata y bronce.

Art 5.° No podrá exceder de diez el número de Medallas 
de oro concedidas por la Universidad de La Laguna pqra su 
disfrute simultáneo solo cuando algún poseedor fallezca será 
posible cubrir la' vacante.

Art. e.° La Medalla de plata será de este metal, y en lo res 
tante de iguales características que la de oro. Su número podrá 
honrar a la vez hasta veinte personas o Entidades y para con 
cesiones posteriores será de aplicación lo que previene el ar 
tfculo precedente.

Art. 7.° La Medalla de bronce, acuñada en este metal, será 
similar en lo restante a las anteriores, y no tendrá limitación 
de personas o Entidades que la puedan percibir.

Art. 8.° La Universidad de La Laguna costeará cada Me
dalla, sea cualquiera su categoría.

Art. 6.° Las personas condecoradas podrán colocarse el di<- 
tintivo Sn cualquier acto público

Los investidos de Medalla de oro gozarán de representación 
personal por derecho propio y en lugar inmediato a la Junta 
de gobierno, en los actos oficiales y en las solemnidades que 
la Universidad celebra

CAPITULO III 

Expedientes de concesión

Art. 10. Para que pueda concederse la Medalla, en cualquie
ra de sus categorías, será precisa la tramitación del oportuno 
expediente que permita justificar las razones del otorgamiento

Art. 11. La mera incoa: ión del expediente requerirá acuerdo 
previo de la Junta de gobierno de la Universidad, adoptado 
en notación secreta y por papeletas que solo consiguen las pa
labras «Si* o «No*, con mayoría numérica de votos.

La iniciativa podrá dimanar de propuesta suscrita por:

a) Cualquiera de los miembros de la Junta de gobierno.
b) Las Juntas de Facultades, Escuelas Superiores o Escue

las Universitarias.
c) Cualquier Jefe de Servicio científico o administrativo: 

Profesor o funcionario de la Universidad

Art 12. La Junta de gobierno designará una Comisión que 
instruirá y tramitará el expediente de justificación de méritos 
y circunstancias con inclusión de cuantas informaciones y prue
bas se necesiten para que los servicios, hechos o actuaciones 
consten fehacientemente.

Art 13 Ultimado el expediente, la Comisión emitirá dicta
men inspirado en el valor cierto de los méritos justificados y, 
con severo criterio, propondrá la concesión o denegación del 
privilegio.

En caso afirmativo, la propuesta razonada señalará la clase 
de distinción que debe ofrecerse.

Art. 14. La Junta de gobierno, a la vista del expediente y 
del dictamen a que se refiere el articulo anterior, adoptará 
acuerdo definitivo en votación secreta y con el número de votos 
correspondientes a la mayoría absoluta de votantes.

Las votaciones no podrán practicarse en sesiones a las que 
no hubiesen concurrido, por lo menos, la mayoría necesaria 
para constituir el quórum.

CAPITULO IV 

Imposición de la distinción

Art. 15. La concesión será notificada a la Entidad o persona 
mediante oficio de la Secretaria General de la Universidad.

Art. 18. La entrega de la Medalla se hará, por el magni
fico y excelentísimo Rector, en acto académico con motivo de 
la apertura de curso, festividad del Patrono de la Universidad, 
de una Facultad o Escuela Técnica Superior y, cuando la solem
nidad lo requiera, en un claustro especialmente convocado al 
efecto.

Art. 17. Junto con la Medalla se entregará al Interesado un 
diploma acreditativo en que conste su nombre y apellidos y 
demás datos pertinentes.

Art. 18. Por la Secretarla General de la Universidad se lle
vará un libro registro de las concesiones de Medallas.

Art. 19. A partir de la entrada en vigor del presente Regla
mento sus disposiciones serán las únicas aplicables al campo 
por él regulado, quedando desde entonces sin efecto alguno

cualquier otro acuerdo anterior que contenga normas de carác
ter general sobre esta materia.

La Laguna, 20 de enero de 1978.—El Rector, Antonio Bethen- 
court Massieu.

MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA . 

ESCALA : 1

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales excepto los universitarios (Continuará.)

limos Sres.: Por Urden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado, de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y nc estatales y establecimientos administrativo:: de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docehtes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará én el «Boletín Oficial del Estado*, según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les de oficio o a Instancia de los particulares Interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados jsor la citada Subdlrecclón General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II-,
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Gallano Fernández.

limos, Sres. Secretarlo general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Nacional, que harán las observaciones y correcciones que es
timen oportunas

Art. 15. Credenciales.—El Instituto Nacional de Asistenqia 
y Promoción del Estudiante remitirá al Centro de Proceso de 
Datos los listados definitivos de los solicitantes a quienes se 
ha concedido la beca por la Comisión Nacional.

Recibidos estos listados por el Centro de Proceso de Datos, 
se procederá por dicho .Centro a extender las credenciales co
rrespondientes, en las que se consignarán la clase de la misma, 
la cuantía, los estudios para los que so concede y el domicilio 
del solicitante.

En el caso de denegación de ayuda se especificará la causa 
de la denegación, asi como la posibilidad de formular la opor
tuna reclamación en los impresos correspondientes.

Art. 10. Libro-Registro.—La Delegación Provincial de Edu
cación y Ciencia llevará un Libro-Registro de becarios, donde 
constará el nombre y apellidos del alumno, domicilio, cuantía 
de la beca, fecha de entrega, asi como la firma del alumno, 
padre, madre o tutor que recibe el importe. 

Este Libro-Registro estará a cargo del Secretario de la De
legación y de sus asientos dará fe el propio Secretario.

Art. 17. Pago de la Beca con Salario Escolar.—El pago de 
la beca se realizará en la forma que oportunamente se fije en 
las Normas Complementarias a la convocatoria de Beca con 
Salario Escolar.

Art. 18. Pérdida de la Beca con Salario Escolar.—Se perderá 
en cualquier momento la beca, previa apertura de expediente, 
en los siguientes supuestos;

1° Falsedad u omisión en las declaraciones contenidas en 
la solicitud.

2. ° Prestación por el becario de trabajos retribuidos por cuen
ta ajena durante el transcurso de los nueve meses de duración 
del curso.

3. ° Por no observar durante el curso una adecuada con
ducta académica.

4. ° Por abandono de los estudios.

La pérdida de la beca llevará consigo la inhabilitación para 
ser becario en lo sucesivo, salvo rehabilitación posterior en 
los tros primeros supuestos anteriores.

La revocación será notificada al interesado, al Centro de 
Proceso de Datos y. a las Entidades que hayan intervenido en 
la concesión de la beca. Dicha revocación podrá ser objeto de 
publicidad en el Jugar de residencia del interesado.

Art. 19. Incompatibilidades.—El disfrute de la beca será in
compatible con cualquiera otra ayuda al estudio otorgada por 
el Estado, o financiada con otra clase de fondos públicos o 
privados.

Será, asimismo. Incompatible el disfrute de la beca por dos 
hermanos o bien por ambos cónyuges.

Art. 20. Derechos y deberes de los becarios.—Los alumnos 
becarios tendrán los siguientes derechos:

l.° Exención del pago de los derechos de matricula.
2 ° Percibir la dotación Correspondiente.
3.° Los alumnos a los que se les ha concedido una beca 

con Salario Escolar tendrán derecho preferente a sus renova
ción, siempre y cuando justifiquen que cumplen los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

Por su parte, la condición de becario les impone los siguien
tes deberes:

1. ° Seguir sus estudios desde el comienzo del curso acadé
mico en el centro para el que obtuvo la beca. El retraso en 
la incorporación podrá dar lugar a la revocación de la misma 
y, en todo caso, a no percibir la parte correspondiente.

2. ° Corresponder con una correcta conducta académica du
rante el año escolar.

Art. 21. Cambio de residencia, de centro o de estudios.— 
Los beneficiarios de Beca con Salario Escolar que se vean obli
gados a efectuar los cambios de residencia, de centro o de 
estudios deberán solicitarlo, tan pronto como se produzca el 
cambio, al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante.

A la solicitud se acompañará la documentación que acredite 
la necesidad de traslado o cambio. Una vez concedido el tras
lado o cambio se dará cuenta del mismo, cuando proceda, a 
la Entidad Gestora de la Seguridad Social a través de la cual 
solicitó la ayuda económica, y en todo caso, a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 22. Reclamaciones.—Los solicitantes a quienes se les 
notifique la resolución denegatoria de Beca-Salario y sé consi
deren lesionados en sus posibles derechos por aplicación inde
bida de los haremos académicos o económicos fijados por la 
presente Orden, podrán presentar la reclamación prevista en 
la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 1Q de diciembre).

Art. 23. Muestre o—El Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante ordenará la realización de un mues- 
treo a fin de comprobar las declaraciones presentadas.

Art. 24 Fichero Nacional de Becarios.—Los datos de los 
beneficiarios de beca serán incorporados al Fichero Nacional de 
Becarios del Departamento.

Art. 25. Disposiciones complementarias del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social.—Se solicitará del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social dicte las disposiciones pertinentes so
bre la participación de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social en la tramitación y financiación de las Becas con Sala
rio Escolar objeto de esta convocatoria.

DISPOSICION FINAL

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante queda facultado para interpretar y aclarar las normas 
contenidas en la presente Orden ministerial.

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante dictará las normas complementarias para la ejecución 
de esta Orden ministerial. 

Los que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, lo de abril de 1B78.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante,

11698 ORDEN de 20 de abril de 1978 por la que se de
clara inhábil la jornada del 17 de mayo en los cen
tros docentes de las provincias de Alicante y 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: El artículo 23 de las Normas Electorales, aprobadas 
por Real Decreto-ley 20/1077, de 18 de marzo, establece la posi
ble utilización de edificios docentes para el establecimiento de 
secciones electorales. Convocadas por Reales Decretos 424/1978 y 
425/1078, de 11 de marzo, elecciones parciales para cubrir un 
escaño de Senador en la provincia de Alicante y otro escaño de 
Senador en la provincia de Oviedo, y con el fin de no interferir 
la actuación de las secciones y mesas que se instalarán el pró
ximo día 17 de mayo en numerosos centros docentes, a propuesta 
de la Subsecretaría del Departamento.

Este Ministerio ha resuelto declarar inhábil a efectos escola
res la jornada del próximo día 17 de mayo en todos los centros 
docentes, estatales o no, de las provincias de Alicante y de 
Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I._ '
Madrid, 20 de abril de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1077 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mana Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

limos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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Provincia de Guadala¡ara

Municipio: El Pedregal. Localidad: El Pedregal.—Supresión 
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Tartuera Localidad: Tortuera.—Supresión de la 
unidad escolar de niños y transformación en mixta de la de 
niñas.

Municipio: La Yunta. Localidad: La Yunta —Supresión de la 
unidad escolar da asistencia mixta.

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin alte
rar el número de unidades escolares ni el de plazas de Direc
tores escolares existentes, hacen variar la composición, el ré
gimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la deno
minación de los Centros afectados, en la forma que se especifica 
para cada caso. Con respecto a los traslados de locales que se 
incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que 
pasen a ser de régimen normal de provisión de Centros que 
funcionen en régimen de Administración Especial dependientes 
de Junta de Promoción Educativa, habrá de acreditarse a los 
Maestros titulares la indemnización de casa-habitación, con 
cargo al Estado, si no se les facilita vivienda.

Provincia de La Coruña

Municipio-, Mañón. Localidad: Puerto del Barquero.—Se auto
riza la denominación de «Francisco López Estrada-. para el 
Colegio Nacional mixto comarcal, constituido por ocho unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección con 
curso.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Irún. Localidad: Meaca.—Constitución de la Es
cuela graduada mixta, que Contará con dos unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal 
efecto se integran la unitaria de niños y la unitaria de niñas, 
transformadas en unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica y la unidad escolar de Educación Preescólar 
—párvulos— existentes en dicha localidad, desapareciendo como 
tales.

Provincia de Lérida

Municipio: Mollerusa. Localidad: Mollerusa.—Modificación 
del Colegio Nacional mixto «Guiu Ciará», domiciliado en calle 
Arbeca, sin número, que contará con ocho unidades escollares 
mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos—; una unidad escolar mixta 
de Educación Especial y Dirección, sin curso. A tal efecto sa 
desglosan y trasladan, nueve unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos—; una unidad escolar de niñas de Educa
ción Especial, que pasan a constituir un nuevo Colegio Nacional 
mixto, domiciliado en carretera de Miralcamp. sin número, y 
se transforman en unidades escolares mixtas de Educación 
Especial la unidad escolar de niños de Educación Especial 
existente en el Centro.

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de La Coruña

Municipio: Carballo. Localidad: Canosa-Rus.—Se rectifica la 
Orden ministerial de 8 de octubre de 1077 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 do noviembre), haciendo constar que una de las 
unidades escolares'de Educación Preescolar—párvulos— crea
das en el Colegio Nacional mixto «Sargento Provisional», on 
dicha Orden, funcionará en ti barrio de Entrecruces y nó en 
local adaptado en el mismo Centro cómo, por error, apareció 
en la citada Orden.

Municipio: Padrón. Localidad: Cruces-Esclavitud.—Se aclara 
la Orden ministerial’ de 25 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de mayo) por la que se suprimía la unitaria 
de niños haciendo constar que la localidad es Cruces-Esclavitud 
y no Esclavitud como, por error, apareció en la citada Orden.

Provincia de Granada

Municipio: Cortes y Graená. Localidad: Cortes.—Se rectifica 
la Orden ministerial de 20 de octubre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de diciembre) por la que se suprimía la 
uricaó escolar de asistencia mixta, haciendo constar que la 
localidad es Cortes y no Cortés y Graena como, por error, 
apareció en la citada Orden

Municipio: Pinos Puente. Localidad: Pinos Puente.—So rec
tifica la Orden- ministerial de 28 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de diciembre), que modificaba el 
Colegio Nacional «Nuestra Señora de las Angustias», haciendo 
constar que este Centro no cuenta con 27 unidades escolares

mixlas de Educación General Básica como figuraba en la citada 
Orden, sino con 28 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica ya que la unidad escolar dependiente del Con
sejo Escolar Primario «San Antonio» fue suprimida por Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1972.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

11827 ORDEN de 28 de marzo de 1978 por la que se 
modifica el plan de estudios de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnifico de la Universidad de Zaragoza en 
solicitud de modificación del plan de estudios de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de loe planes de 
estudios de las Facultades universitarias, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, oída la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se modifica el plan de estudios de la Sección de 
Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza, aprobado por Orden ministerial de 3 de julio 
de 1977 («Boletín Oficial del. Estado» de 21 de septiembre), 
en ej sentido de que los alumnos podrán elegir cualquier asig
natura del plan rígido de dicha Facultad como materia opta
tiva del plan opcional.

Segundo.—Se introducen como materias optativas del primer 
ciclo del plan de estudios de la Sección de Filología clásica 
las asignaturas de Latín 3.º y Arabe 3.°, siempre y cuando 
existan- matriculados un mínimo de 10 alumnos en cada una 
de las citadas asignaturas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.1

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo- 
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadp», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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demás la resolución recurrida; sin hacer expresa condena de 
costas  

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956

Lo que comunico a V. I a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero, de 1978—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

11940 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia recaidaen 
el recurso contencioso-administratívo, en grado de 
apelación, número 31.422/1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, con 
el número 31,422/1975, interpuesto por «Kelsa, S, A.», contra la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Oviedo con 
fecha 14 de febrero de 1975, en el recurso número 71-74, pro
movido por la misma recurrente, contra resolución de 7 de di
ciembre de 1973, sobre limitación a ocho litros por segundo 
como máximo la concesión del arroyo Vigobidin, otorgada a la 
Sociedad «Frigoríficos Conchado», se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de marzo de 1976, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice: ,

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la pre
sente apelación,'interpuesta por "K. E. L. S. A., S. A.”, contra 
la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres, la cual 
confirmamos por ser conforme a derecho, todo ello sin la expre
sa condena en costas, de esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Director general, José Ma

ría Fluxá Ceva.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

11941 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Esta. Jefatura ha resuelto señalar el día 17 de mayo pró
ximo, de doce a trece horas, y en los locales del Ayuntamiento 
de Hellín —sin perjuicio de practicar reconocimientos de te
rreno, que se estimarán a instancia de partes pertinentes—, 
para levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados a consecuencia de las obras: 
«l-AB-237. Mejora local. Supresión de cruce a nivel con el 
ferrocarril Chinchilla-Murcia, en la C. N. 301, de Madrid a 
Cartagena, punto, kilométrico 314,45. Tramo Hellín-Cáncarix. 
Provincia de Albacete», las cuales, por estar incluidas en 
el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, llevan implicita la declaración de utilidad 
pública y urgente ocupación, según prescribo en su articulo 42, 
párrafo b), el texto refundido aprobado por Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia y 
periódico «La Voz de Albacete», el presente señalamiento será 
notificado por cédula a Jos interesados afectados, que son los 
titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con la carre
tera indicada, comprendidos en la relación que figura expuesta 
en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta 
Jefatura Regional, sita en la avenida de Blasco Ibáñez, sin 
número. Valencia, los cuales podrán concurrir al acto asistidos 
de peritos y un Notario, así como formular alegaciones —al solo 
efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer 
la relación aludida—, bien mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante o bien en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondiente, a la que habrán de aportar 
el titulo de propiedad.

Valencia, 26 de abril de 1978 —El Ingeniero Jefe, P. D., el 
Ingeniero Jefe de lia División de Construcción. E. Labrandero. 
5.857-E,

11942 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se señalan días y horas para 
proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de fincas afectadas por las obras 
del proyecto modificado de precios del de regula
ción de la cuenca alta del rio Besaya (Santander).

Declarada de urgencia la ocupación de los bienes necesa
rios para la ejecución de las obras arriba indicadas, por acuer
do del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1978, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 18 de diciembre de 1954, esta Comi-: 
saría de Aguas ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos incluidos en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 1977, .con
forme se les notifica en las correspondientes cédulas individua
les, para que, previo traslado a las fincas de ser ello necesario, 
se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
dichos levantamientos tendrán lugar el próximo día 22 de mayo, 
en horas de diez a catorce y de dieciséis a diecinueve, en el 
Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo, para las fincas sitas 
en ese término municipal, y los días 23 y 24 de dicho mes, y a 
las mismas horas, en el Ayuntamiento de Campoo de Yuso, para 
las fincas sitas en este otro término municipal.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
pudiendo hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, 
a su cargo. .

A tenor con lo dispuesto en el artículo 56-2.del vigente Re
glamento de Expropiación Forzosa, los interesados podrán for
mular, por escrito ante esta Comisaría de Aguas, cuantas ale
gaciones consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido cometer en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de 
noviembre de 1977, y que figura expuesta con los planos parce
larios en los Ayuntamientos de San Miguel de Aguayo y Campoo 
de Yuso, así como en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
calle Asturias, número 8, l.°, Oviedo.

Oviedo, 28 de abril de 1978.—El Comisario Jefe.—1.512-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Conclusión.!

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Conclusión.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio dé Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Maoa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan ál Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978 —El Subsecretario, Antonio Fcr- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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